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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LEY Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Prestdencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Pres1dente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERl\'AMENTAL 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Capitulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público. Ttene como finalidad proveer lo necesario para 
garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal. 

Artículo 2. Toda la Información gubernamental a que se refiere esta Ley es pública y los particulares 
tendrán acceso a la m1sma en los términos que ésta señala. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. Comités: Los Comités ~e lnf?rmac1ón de cada una de las dependencias y entidades menc1onados en 
el Artículo 29 de esta Ley o el titular de las referidas en el Artículo 31; 

11. Datos personales: La mformación concerniente a una persona fís1ca. Identificada o Identificable, 

entre otra, la relativa a su origen étmco o rac1al, o que esté referida a las características físicas, morales o 
emocionales, a su v1da afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patnmonio, ideología y opiniones 

politicas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las 
preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su 1nt1midad; 

111. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien, cualq01er otro registro que documente el eJercicio de las facultades o la actividad de los 

sujetos obligados y sus servidores públicos, sm importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escnto, Impreso, sonoro, visual, electrónico,_ Informático u holográfico: 

IV. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la Adm1n1stración Pública 
Federal, incluidas la Presidencia de la República, los órganos adm1n1strat1vos desconcentrados, as! como la 
Procuraduría General de la República; 

V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adqUieran, transformen o conserven por cualquier título; 

VI. Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de 
las excepciones previstas en los Artículos 13 y 14 de esta Ley; 

VIl. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la Información establec1do en el Artículo 33 de esta Ley; 

VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IX. Órganos constitucionales autónomos: El lnst1tuto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Banco de México, las universidades y las demás inst1tuc1ones de educación superior 
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a las que la ley otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

X. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XI. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del Articulo 108 Constitucional y todas 
aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales; 

XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia del 
Estado Mex1cano, la gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad interior de la 
Federación, orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del 
Estado constitucional; 

XIII. Sistema de datos personales: El conjunto ordenado de datos personales que estén en posesión 
de un sujeto obligado; 

XIV. Sujetos obligados: 

a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República; 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la 
Com1sión Permanente y cualquiera de sus órganos; 

e) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 

d) Los órganos constitucionales autónomos; 

e) Los tribunales administrativos federales, y 

f) CualqUier otro órgano federal. 

XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con la normativ1dad de cada uno de los sujetos 
obligados tengan la mformación de conformidad con las facultades que les correspondan. 

Artículo 4. Son objet1vos de esta Ley: 

l. Proveer lo necesano para que toda persona. pueda tener acceso a la mformación mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

11. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados; 

111. Garant1zar la protecc1ón de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño 
de los sujetos obligados; 

V. MeJOrar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y 

VI. Contnbuir a la democratización de la soc1edad mex1cana y la plena vtgencia del Estado de derecho. 

Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatona para los seiVidores públicos federales. 

Artículo 6. En la interpretación de esta Ley se deberá favorecer el principio de publicidad de la 
mformación en posesión de los sujetos obligados. 

Capitulo 11 
Obligaciones de transparencia 

['rtículo 7. Con excepción de la 1nformac1ón reservada o confidencial prev1sta en esta Ley, los sujetos 
obligados deberán poner a d1spos1ción del público y actualizar, en los ténninos del Reglamento y los 
lineamientos que expida el Instituto o la instancia equivalente a que se refiere el Artículo 61, entre otra, la 
Información siguiente: 

l. Su estructura orgánica, 
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11. Las facultades de cada unidad administrativa; 

111. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes; 

IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el s1stema de compensación, según lo establezcan las 
disposiciones correspondientes; 

V. El dom1cil1o de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las 

solicitudes para obtener la información: 

VI. Las metas y objet1vos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 

operativos; 

VIL Los servicios que ofrecen; 

VIII. Los trámites, requiSitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en el Registro Federal 
de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fiscal establezca la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, deberán publicarse tal y como se registraron; 

IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en los 

términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En el caso del E¡ecutivo Federal, 
dicha información será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la que además informará sobre la situación económica, las finanzas públicas y 

la deuda pública, en los términos que establezca el propio presupuesto; 

X. Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada sujeto obligado que realicen, según 

corresponda, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, las contralorias internas o la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio. Así como 
los padrones de beneficiarios de los programas sociales que establezca el Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación: 

XII. Las conces1ones. permisos o autonzaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos; 

XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por 
cada contrato: 

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de 
estud1os o mvest1gaciones deberé señalarse el tema específico; 

b) El monto; 

e) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con qu1enes se haya 
celebrado 
el contrato, y 

d) Los plazos de cumplimiento de los contratos; 

XIV. El marco normativo aplicable a cada su¡eto obligado; 

XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; 

XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 

XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que con 

base a la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 

La información a que se refiere este Artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su u~o y 
comprensión por las personas, y que perm1ta asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y confiabi)idad. 

Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones que al respecto expida el Instituto. 

Artículo 8. El Poder Jud1c1al de la Federación deberá hacer públicas las sentenc1as que hayan causado 

estado o e¡ecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos personales. 
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Artículo 9. La información a que se refiere el Articulo 7 deberá estar a disposición del público, a través 
de medios remotos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a 

disposrción de las personas interesadas eqUipo de cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la 
información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo. éstos deberán proporcionar apoyo a los 

usuarios que lo requieran y proveer todo t1po de asistencia respecto de los trámites y serv1cios que presten. 

Las dependencras y entidades deberán preparar la automatización, presentación y conten1do de su 
información, como también su integración en linea, en los términos que disponga el Reglamento y los 

lineamientos que al respecto expida el Instituto. 

Artículo 1 O. Las dependencias y entidades deberán hacer públicas, directamente o a través de la 
Consejeria Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. en los términos 
que establezca el Reglamento, y por lo menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se 
pretendan publicar o someter a firma del titular del Ejecutivo Federal, los anteproyectos de leyes y 
d1sposic1ones administrativas de carácter general a que se refiere el Articulo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admmistrativo, salvo que se determine a juicio de la Consejería o la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, según sea el caso, que su publicación puede comprometer los efectos que se 
pretendan lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con esa Ley. 

Artículo 11. Los 1nformes que presenten los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales al 
Instituto Federal Electoral, así como las auditorías y verificaciones que ordene la Comisión de Ftscalización 
de los Recursos Públicos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, deberán hacerse públicos al conclurr el 
procedimiento de fiscalización respect1vo. 

Cualquier ciudadano podrá solicitar al Instituto Federal Electoral, la información relativa al uso de los 
recursos públicos que reciban los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales. 

Artículo 12. Los sujetos obligados oeoerán hacer pública toda aqüella informac:ón re!ativa a !os montos 
y las personas a QUienes entreguen, por cualqurer motivo, recursos públicos, así como los informes que 
dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Capitulo 111 
Información reservada y confidencial 

Artículo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquélla cuya difusrón pueda: 

l. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nac1onal; 

11. Menoscabar la conducción de las negociactones o bien, de las relaciones internacionales, incluida 
aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con carácter de confidencial 
al Estado Mexicano; 

111. Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 

IV. Poner en riesgo la v1da, la seguridad o la salud de cualqUier persona, o 

V. Causar un seno perjuicio a las acttvtdades de venficación del cumplimiento de las leyes, prevención o 
persecución de los delitos, la 1mpart1ción de la justicia, la recaudactón de las contribuciones, las 
operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos 
mientras las resoluctones no causen estado. 

Artículo 14. También se consideraré como información reservada· 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental confidencial; 

11. Los secretos comercial, industrial, ftscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una 
disposición legal; 

111. Las averiguaciones previas; 

IV. Los expedientes jud1ctales o de los procedimientos administrativos segUidos en forma de ju1cio en 
tanto no hayan causado estado; 
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V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o 

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada. 

Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la 
información a que se refieren las fracciones 111 y IV de este Artículo, dicha información podrá ser pública, 
protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. 

No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves 
de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad. 

Articulo 15. La mformac16n clasificada como reservada según los articules 13 y 14, podrá permanecer 
con tal caracter hasta por un periodo de doce años. Esta información podrá ser desclasificada cuando se 
extingan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. 
La disponibilidad de esa información será s1n pequicro de lo que, al respecto, establezcan otras leyes. 

El Instituto, de conformidad con el Reglamento, o la instancia equivalente a que se refiere el Articulo 61, 
establecerán los criterros para la clasificación y desclasificación de la información reservada. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto o a la instancia establecida de 
conformidad con el Artículo 61, según corresponda, la ampliación del periodo de reserva, s1empre y cuando 
justifiquen que subsisten las causas que dreron origen a su clas1ficacrón. 

Artículo 16. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de clasrficar la 
información de conformidad con los criterros establecidos en esta Ley, su Reglamento y los l1neamrentos 
expedidos por el Instituto o por la instancia equivalente a que se refiere el Artículo 61, según corresponda. 

Artículo 17. Las un1dades adm1n1strativas elaborarán semestralmente y por rubros temáticos, un índice 
de los expedientes clasificados como reservados. Dicho índice deberá indicar la unidad administrativa que 
generó la información, la fecha de la clasificación, su fundamento, el plazo de reserva y, en su caso, las 
partes de los documentos que se reservan. En ningún caso el índice será considerado como información 
reservada. 

El titular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
custodra y conservación de los expedientes clasificados. 

En todo momento, el Instituto tendrá acceso a la información reservada o confidencial para determinar 
su deb1da clasificación, desclasificac1ón o la procedencia de otorgar su acceso. 

Artículo 18. Como información confidencial se considerará: 

l. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 19, y 

11. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su d1fus1ón, distrrbución 
o comercialización en los térm1nos de esta Ley. 

No se considerará confidencial la información que se halle en los reg1stros púbhcos o en fuentes de 
acceso público. 

Artículo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la información a que se refiere la 
fracción 1 del artículo antenor, deberán sef'ialar los documentos que contengan información confidencial, 
reservada o comercial reservada, s1empre que tengan el derecho de reservarse la rnformación, de 
conformidad con las drsposiciones aplicables. En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya 
mformac1ón confidencial, los sujetos obligados la comun1carán s1empre y cuando medie el consentimiento 
expreso de:l particular titular de la información confidencial. 

Capitulo IV 
Protección de datos personales 

Artículo 20. Los sujetos obligados serén responsables de los datos personales y, en relación con éstos, 
deberán: 
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l. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y corrección 
de datos, así como capacrtar a los servidores públicos y dar a conocer informac1ón sobre sus políticas en 
relación con la proteccrón de tales datos, de conformidad con los lineamientos que al respecto establezca el 
Instituto o las instancias equivalentes previstas en el Artículo 61; 

11. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertrnentes y no excesrvos en relación 
con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

111. Poner a disposición de los indrviduos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, 
el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en términos de los lineamientos 
que establezca el Instituto o la instanc1a equivalente a que se refiere el Artículo 61; 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V. SustitUir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o 
parcialmente, o Incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación, y 

VI. Adoptar las medidas necesanas que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida, transm1sión y acceso no autonzado. 

Artículo 21. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 

mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a 

que haga referencia la información. 

Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos personales 

en los siguientes casos: 

l. Los necesarios para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación de asistencia médica o la 

gestión de serv1c1os de salud y no pueda recabarse su autorización; 

11. Los necesarios por razones estadísticas, científicas o de interés general previstas en iey, previu 

procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos personales con el individuo a quien se refieran; 

111. Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre dependencias y entidades, siempre y cuando 

los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos; 

IV. Cuando exista una orden judicial, 

V. A terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que reqwera el tratamiento de datos 

personales. Dichos terceros no podrán utilizar tos datos personales para propósitos d1st1ntos a aquéllos 

para los cuales se tes hubieren transmitido, y 

VI. En los demás casos que establezcan las leyes. 

Artículo 23. Los sujetos obligados que posean, por cualqu1er título, sistemas de datos personales, 

deberán hacerlo del conoc1m1ento del lnst1tuto o de las 1nstanc1as equ1valentes previstas en el Articulo 61, 

quienes mantendrán un listado actualizado de tos s1stemas de datos personales. 

Artículo 24. Sin perJUICio de lo que dispongan otras leyes, sólo los Interesados o sus representantes 

podrán solicitar a una unidad de enlace o su equivalente, previa acreditación, que les proporcione los datos 

personales que obren en un s1stema de datos personales. Aquélla deberá entregarle, en un plazo de diez 

días hábiles contados desde la presentación de la solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la 

información correspondiente, o bien, le comun1cará por escnto que ese s1stema de datos personales no 

contiene los referidos al solicitante. 

La entrega de los datos personales será gratuita, deb1endo cubnr el individuo únicamente tos gastos de 

envío de conformidad con las tarifas aplicables. No obstante, s1 la misma persona real1za una nueva 

solicitud respecto del mismo s1stema de datos personales en un periodo menor a doce meses a partir de la 

últ1ma sol1citud, los costos se determinarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 27. 

Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación, ante la 

un1dad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren en cualquier Sistema de datos 

personales. Con tal propósito, el Interesado deberá entregar una solicitud de modificaciones a la unidad de 
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enlace o su equivalente, que señale el s1stema de datos personales, indique las modificaciones por 
realizarse y aporte la documentación que motive su petición. Aquélla deberá entregar al solicitante, en un 
plazo de 30 dlas hábiles desde la presentación de la solicitud, una comunicación que haga constar las 
modificaciones o b1en, le informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedieron 
las modificaciones. 

Artículo 26. Contra la negativa de entregar o corregir datos personales, procederá la interposición del 
recurso a que se refiere el Artículo 50. También procederá en el caso de falta de respuesta en los plazos a 
que se refieren los artículos 24 y 25. 

Capítulo V 
Cuotas de acceso 

Artículo 27. Los costos por obtener la información no podrán ser superiores a la suma de: 

l. El costo de tos materiales utilizados en la reproducción de la mformación, y 

11. El costo de envio. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán estar establecidas en la Ley Federal de Derechos. 

Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir los costos de entrega de mformación. 

TÍTULO SEGUNDO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Capítulo 1 
Unidades de enlace y comités de información 

Articulo 28. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades des1gnarán a la unidad de 
enlace que tendrá las funciones Siguientes: 

l. Recabar y difundir la información a que se refiere el Articulo 7, además de prop1ciar que las unidades 
adm1n1strativas la actualicen periódicamente; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la Información, referidas en los artículos 24, 25 y 
40; 

111. Auxiliar a los particulares en la elaborac1ón de sol1c1tudes y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o ent1dades u otro órgano que pudieran tener la informac1ón que solicitan; 

IV. Realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, necesarios para entregar la 
información solicitada, además de efectuar las notif1cac1ones a los particulares; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor efic1enc1a en la gest1ón de las 
solic1tudes de acceso a la Información; 

VI. Habll1tar a los servidores públicos de la dependencia o entidad que sean necesarios, para rec1bir y 
dar trám1te a las sol1c1tudes de acceso a la mformación; 

VIl. Llevar un reg1stro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos, y 

VIII. Las demás necesarias para garant1zar y ag1llzar el flujo de información entre la dependencia o 
entidad y los particulares 

Artículo 29. En cada dependencia o entidad se Integrará un Comité de Información que tendrá las 
funciones Siguientes: 

l. Coord1nar y superv1sar las acc1ones de la dependencia o entidad tendientes a proporcionar la 
información prevista en esta Ley; 

11. InstitUir, de conform1dad con el Reglamento, los procedimientos para asegurar la mayor efic1enc1a en 
la gest1ón de las solicitudes de acceso a la mformac1ón; 

111. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los titulares de las 
unidades admm1strat1vas de la dependencia o entidad; 

IV. Realizar a través de la un1dad de enlace, las gestiones necesarias para localizar los documentos 
admimstrativos en los que conste la mformación solicitada, 
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V. Establecer y supervisar la aplicación de los cntenos especificas para la dependencia o entidad, en 
materia de clasificación y conservación de los documentos administrativos, así como la organización de 
archivos, de conform1dad con los lineamientos expedidos por el Instituto y el Archivo General de la Nac1ón, 
según corresponda; 

VI. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la dependencia o entidad, que 
deberá ser actualizado periódicamente y que incluya las medidas necesanas para la organización de los 
archivos, y 

VIl. Elaborar y enviar al Instituto, de confonnidad con los lineamientos que éste expida, los datos 
necesarios para la elabor~ción del informe anual a que se refiere el Artículo 39. 

Articulo 30. Cada Comité estará integrado por: 

l. Un servidor público designado por el titular de la dependencia o entidad; 

11. El titular de la un1dad de enlace. y 

111. El titular del órgano interno de control de cada dependencra o entidad. 

El Comité adoptara sus decisiones por mayoría de votos. 

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro de Planeación para el Control 
de Drogas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Unidad contra la 
Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacronal y el 
Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán 
SUJetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Articulo 29, siendo sus funciones responsabilidad 
exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

Artículo 32. Corresponderá al Arch1vo General de la Nación elaborar, en coordinación con el Instituto, 
los criterios para la catalogación, clasificación y conservación de los documentos administrativos, asi como 
t~ organrzación de archrvos de las dependencras y entidades. Dichos cnterios tomarán en cuenta los 
estándares y mejores práctrcas internacionales en la materia. 

Los titulares de las dependencras y entidades, de conformidad con las dispostc1ones aplicables, deberán 
asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos. Asimismo, deberán elaborar y poner a disposición 
del público una guía simple de sus sistemas de clasificación y catalogación, así como de la organización del 
archivo. 

Capitulo 11 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

Artículo 33. El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública es un órgano de la Administración 
Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestana y de decisión, encargado de promover y difundir 
el eJercicio del derecho de acceso a la informacrón; resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a 
la informacrón y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Artículo 34. El Instituto estará integrado por cinco comisionados, qUienes serán nombrados por el 
Ejecutivo Federal. La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos por mayoría, y cuando se 
encuentre en receso por la Comisión Permanente, con la misma votación. En todo caso, la 1nstancra 
legislativa tendrá treinta días para resolver, venc1do este plazo s1n que se emita resolución al respecto, se 
entenderá como no objetado el nombramrento del Ejecutivo Federal. 

Los comisionados sólo podrán ser removidos de sus funciones cuando transgredan en forma grave o 
rerterada las disposicrones contenrdas en la Constitución y esta Ley, cuando por actos u omisiones se 
afecten las atribuciones del Instituto, o cuando hayan s1do sentenciados por un delito grave que merezca 
pena corporal. 

Durarán en su encargo siete años, sm posibilidad de reelección, y durante el m1smo no podrán tener 
nmgún otro empleo, cargo o comisión, salvo en inst1tuc1ones docentes, cientfficas o de beneficencia. 

El Instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordinado a autoridad alguna, adoptará sus 
decisiones con plena independencia y contará con los recursos humanos y matenales necesarios para el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 35. Para ser Comisionado se requiere: 
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J. Ser ciudadano mexicano; 

11. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 

111. Tener cuando menos, treinta y cinco años de edad el día de su designación; 

IV. Haberse desempeñado destacadamente en actiVIdades profesionales, de servicio público o 
académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y 

V. No haber s1do Secretario de Estado, Jefe de departamento administrativo, Procurador General de la 
República, Senador, Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o asociación política, Gobernador de 
algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 

Artículo 36. El Instituto será presidido por un Comisionado, qu1en tendrá la representación legal del 
mismo. Durará en su encargo un periodo de dos años. renovable por una ocasión, y será elegido por los 
comisionados. 

Artículo 37. El Instituto tendrá las sigUientes atribuciones: 

l. Interpretar en el orden administrativo esta Ley, de conformidad con el Artículo 6; 

11. Conocer y resolver los recursos de reVISión Interpuestos por los solicitantes; 

111. Establecer y revisar los critenos de clasificación, desclasificación y custodia de la información 
reservada y confidencial; 

IV. Coadyuvar con el Archivo General de la Nac1ón en la elaboración y aplicación de los criterios para la 
catalogación y conservación de los documentos, así como la organrzación de archivos de las dependencias 
y entidades; 

V. Vigilar y, en caso de incumpl1m1ento, hacer las recomendaciones a las dependencias y entidades 
para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 7; 

VI. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la información; 

VIl. Proporcionar apoyo técnico a las dependencias y entidades en la elaboración y ejecución de sus 
programas de Información establecidos en la fracción VI del Articulo 29, 

VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la mformación, así como los de acceso y 
corrección de datos personales, 

IX. Establecer los lineamientos y políl1cas generales para el manejo, mantenimiento, segundad y 
protección de los datos personales, que estén en posesión de las dependencias y entidades; 

X. Hacer del conocimiento del órgano mterno de control de cada dependencia y entidad, de conformidad 
con el últ1mo párrafo del Artículo 56, las presuntas 1nfracc1ones a esta Ley y su Reglamento. Lat:. 
resoluc1ones finales que al respecto expidan los órganos 1nternos de control y que hayan causado estado 
deberán ser notificadas al Instituto, quien deberá hacerlas públicas a través de su 1nforme anual; 

XI. Elaborar la guia a que se refiere el Articulo 38; 

XII. Promover y, en su caso, eJecutar la capacitación de los servidores públicos en materia de acceso a 
la Información y protección de datos personales; 

XIII. Difundir entre los servidores públ1cos y los particulares, los beneficios del manejo público de la 
información, como también sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla; 

XIV. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conoc1m1ento sobre la 
materia de esta Ley; 

XV. Cooperar respecto de la matena de esta Ley, con los demás suJetos obligados, las entidades 
federativas, los muniCipios, o sus órganos de acceso a la mformac1ón, mediante la celebración de acuerdos 
o programas, 

XVI. Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación; 

XVII. Des1gnar a los servidores públicos a su cargo; 

¡ .. 
,., 
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XVIII. Preparar su proyecto de presupuesto anual. el cual será enviado a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para que lo integre al Presupuesto de Egresos de la Federación. y 

XIX. Las demás que te confieran esta Ley, su Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

Artículo 38. El Instituto elaborará una guia que describirá, de manera clara y sencilla, los 
procedimientos de acceso a la Información de las dependencias y entidades. 

Artículo 39. El Instituto rendirá anualmente un informe público al H. Congreso de la Unión sobre el 
acceso a la información, con base en los datos que le rindan las dependencias y entidades según lo señala 
el Articulo 29 fracción VIl, en el cual se incluirá, al menos, el número de solicitudes de acceso a la 
información presentadas ante cada dependencia y entidad así como su resultado; su t1empo de respuesta; 
el número y resultado de los asuntos atendidos por el lnst1tuto; el estado que guardan las denuncias 
presentadas ante los órganos Internos de control y las dificultades obseiVadas en el cumplimiento de la Ley. 
Para este efecto, el Instituto expedirá los lineamientos que considere necesanos. 

Capítulo III 
Del procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad 

Artículo 40. Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante la unidad de enlace, una 
solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los formatos que apruebe el Instituto. La 
sol1citud deberá contener: 

l. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como el correo 
electrónico, así como los datos generales de su representante, en su caso; 

11. La descnpción clara y precisa de los documentos que solicita; 

111. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de facilitar su búsqueda, y 

IV. Opcionalmente, ia modétilt.lad t:n la qüe prefie;e se otorgue e! acceso a !a inform8ción, la cual podré 
ser verbalmente siempre y cuando sea para fines de onentac1ón, mediante consulta directa, copias simples, 
certificadas u otro tipo de medio. 

S1 los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos o son erróneos, 
la unidad de enlace podré requerir, por una vez y dentro de los d1ez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, que indique otros elementos o cornja los datos. Este requenmiento interrumpirá 
el plazo establecido en el Articulo 44. 

Las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración de las solicitudes de acceso a la 
información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir Cuando la información 
solicitada no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual se presente la solicitud de accesc 
la unidad de enlace deberá onentar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia competente. 

Si la solicitud es presentada ante una un1dad administrativa distinta a la unidad de enlace, aquélla 
tendré la obligación de indicar al particular la ub1cac1ón física de la unidad de enlace. 

En n1ngún caso la entrega de información estaré condicionada a que se mot1ve o justifique su utilización, 
ni se requeriré demostrar mterés alguno. 

Artículo 41. La unidad de enlace sera el vínculo entre la dependencia o entidad y el solicitante, ya que 
es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. Ademés, deberá llevar a cabo todas 
las gestiones necesanas en la dependencia o entidad a fin de facilitar el acceso a la Información. 

1 
Artículo 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 

encuentren en sus archivos. La obligación de acceso a la información se daré por cumplida cuando se 
pongan a d1spos1ción del solicitante para consulta los documentos en el s1t1o donde se encuentren; o bien, 
med1ante la expedición de copias Simples, certificadas o cualquier otro medio 

Et acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero se 
entregara en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que la mformación solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
Impresos, tales como libros, compendios, trípticos, arch1vos públicos, en formatos electrónicos disponibles 
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en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la fonna en que 
puede consultar, reproducir o adquinr d1cha tnformación. 

Artículo 43. La unidad de enlace turnará la sol1citud a la unidad administrativa que tenga o pueda tener 
la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y le comunique a la pnmera la 
procedencia del acceso y la manera en que se encuentra disponible, a efecto de que se detennine el costo, 
en su caso. 

Las unidades administrativas podrán entregar documentos que contengan información clasificada como 
reservada o confidencial, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan el1minar 
las partes o secciones clasificadas. En tales casos, deberán señalarse las partes o secciones que fueron 
eliminadas. 

Artículo 44. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá ser mayor de veinte días hábiles, contados desde la presentación de aquélla. Además, se 
prec1sará el costo y la modalidad en que será entregada la 1nfonnación. atendiendo en la mayor medida de 
lo posible a la solicitud del interesado. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un penado 
1gual cuando existan razones que lo motiven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al soliCitante. 

La Información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles sigUientes al que la unidad de enlace 
le haya notificado la disponibilidad de aquélla, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago 
de los derechos correspondientes. 

El Reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno de las solicitudes de acceso a la 
información. 

Artículo 45. En caso de que el titular de la unidad administrativa haya clasificado los documentos como 
reservados o confidenciales, deberá remitir de inmediato la solicitud, así como un oficio, con los elementos 
necesarios para fundar y mot1var d1cha clasificación, al Comité de la dependencia o entidad, mismo que 
deberá resolver si: 

l. Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la información, o 

11. Revoca la clasificación y concede el acceso a la Información. 

El Comité podrá tener acceso a los documentos que estén en la unidad administrativa. La resolución del 
Com1té será notificada al interesado en el plazo que establece el Artículo 44. En caso de ser negativa, 
deberá fundar y motivar las razones de la clasif1cac1ón de la información e 1nd1car al solicitante el recurso 
que podrá Interponer ante el Instituto. 

Artículo 46. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad administrativa, ésta 
deberá remitir al Comité de la dependencia o ent1dad la solicitud de acceso y el ofic1o en donde lo 
man1fieste. El Comité analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar, en la dependencia 
o entidad, el documento solicitado y resolverá en consecuencia. En caso de no encontrarlo, exped1rá una 
resolución que confirme la inexistencia del documento solicitado y notificará al solicitante, a través de la 
unidad de enlace, dentro del plazo establecido en el Artículo 44. 

Artículo 47. Las sol1c1tudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, Incluyendo, en 
su caso, la mformac1ón entregada, serán públicas. As1mismo, las dependencias y ent1dades deberán poner 
a disposición del público esta Información, en la med1da de lo posible a través de med1os remotos o locales 
de comunicación electrónica. 

Artículo 48. Las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite a solicitudes de acceso 
ofens1vas; cuando hayan entregado Información sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de 
la misma persona, o cuando la Información se encuentre disponible públicamente. En este caso, deberán 
ind1car al solicitante el lugar donde se encuentra la informac1ón. 

Capitulo IV 
Del procedimiento ante el Instituto 

Artículo 49. El sollc1tante a quien se le haya notificado, mediante resolución de un Comité: la negat1va 
de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos soliCitados, podrá interponer, por si mismo 
o a través de su representante, el recurso de revisión ante el Instituto o ante la un1dad de enlace que haya 
conocido el asunto, dentro de los qu1nce dias hábiles siguientes a la fecha de la notificación. La unidad de 
enlace deberá rem1t1r el asunto al Instituto al día s1gu1ente de haberlo recibido. 

., 
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Artículo 50. El recurso también procederá en los mismos términos cuando: 

l. La dependencia o ent1dad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga en un 
formato incomprensible; 

11. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 

111. El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega, o 

IV. El solicitante considere que la información entregada es IncOmpleta o no corresponda a la 
información requerida en la solicitud. 

Artículo 51. El recurso prev1sto en los artículos 49 y 50 procederá en lugar del recurso establecido en el 
articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 52. El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por los particulares. 

Artículo 53. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo señalado en el Articulo 44, se 
entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la dependencia o entidad quedará obligada a darle 
acceso a la información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todos los castor. 
generados por la reproducción del material informativo, salvo que el Instituto determine que los documentos 
en cuestión son reservados o confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumpl1m1ento a lo establecido en el párrafo primero de este Articulo, el 
Reglamento establecerá un procedimiento expedito para subsanar el1ncumpl1m1ento de las dependencias y 
entidades de entregar la información. Para este efecto, los part1culares podrán presentar la constancia a 
que se refiere el Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo expedida por la unidad de 
enlace que corresponda, o bien bastará que presenten copia de la solicitud en la que conste la fecha de su 
presentación ante la dependencia o entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas 
tengan la oportunidad de probar que respondieron en t1empo y forma al particular. 

Artículo 54. El escrito de interposición del recurso de rev1s1ón deberá contener: 

l. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud, 

11. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el dom1cilio o med10 que señale 
para rec1bir notificaciones; 

111. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado; 

IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios; 

V. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, y 

VI. Los demás elementos que considere procedentes someter a jUICIO dellnst1tuto. 

Artículo 55. Salvo lo prev1sto en el Artículo 53, el Instituto sustanciará el recurso de revisión conforme a 
los lineamientos sigu1entes: 

l. Interpuesto el recurso, el Presidente del Instituto, lo turnará al Comisionado ponente, quien deberá, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la interposición del recurso, integrar el expediente y presentar 
un proyecto de resolución al Pleno del Instituto, 

11. El Pleno del lnst1tuto podrá determinar la celebración de audiencias con las partes, 

111. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y 
motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos; 

IV. Mediante solicitud del interesado podrán recibirse, por vía electrón1ca, las promociones y escritos; 

V. El Pleno resolverá, en definitiva, dentro de los veinte días hábiles siguientes en que se presentó el 
proyecto de resolución, y 

VI. Las resoluciones del Pleno serán públicas. 

Cuando haya causa JUStificada, el Pleno del lnst1tuto podrá ampliar, por una vez y hasta por un periodo 
igual, los plazos establecidos en las fracciones 1 y V de este Articulo. 
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La información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicitada por el Instituto por resultar 
Indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el 
expediente. 

Artículo 56. Las resoluciones del Instituto podrán: 

l. Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo; 

11. Confirmar la decisión del Comité, o 

111. Revocar o modificar las decisiones del Comité y ordenar a la dependencia o entidad que permita al 
particular el acceso a la información solicitada o a los datos personales: que reclasifique la Información o 

bien, que modifique tales datos. 

Las resoluciones, que deberán ser por escrito, establecerán los plazos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar la ejecución. 

81 el Instituto no resuelve en el plazo establecido en esta Ley, la resolución que se recurrió se entender:: 
confirmada. 

Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del procedimiento que algún servidor público 
pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento del órgano interno de control de 
la dependencia o entidad fesponsable para que ésta inicie, en su caso, ,el procedimiento de responsabilidad 
que corresponda. 

Artículo 57. El recurso será desechado por Improcedente cuando: 

l. Sea presentado, una vez transcunido el plazo sena lado en el Artículo 49; 

11. El Instituto haya conoc1do antenormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva, 

111. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente. 

Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando: 

l. El recurrente se des1sta expresamente del recurso: 

11. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

111. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de Improcedencia en lo!:. 
términos de la presente ley, o 

IV. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de 
tal manera que el med1o de impugnación quede sin efecto o materia. 

Artículo 59. Las resoluciones del Instituto serán definitivas para las dependenc1as y entidades. Los 
particulares podrán Impugnarlas ante el Poder Jud1c1al de la Federación. 

Los tribunales tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando resulte Indispensable 
para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juiCIO Dicha Información deberá ser manten1da con ese 
carácter y no estará d1spon1ble en el expediente JUdicial. 

Artículo 60. Transcurrido un arlo de que el Instituto expidió una resolución que confirme la decisión de 
un Com1té, el particular afectado podrá solicitar ante el m1smo Instituto que reconsidere la resolución. Dicha 
recons1deración deberá referirse a la misma solicitud y resolverse en un plazo máximo de 60 días hábiles. 

TÍTULO TERCERO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS 

Capítulo Único 

Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, la Comisión Permanente y la Auditarla Supenor de la Federación: el Poder Judicial de lt1 
Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Jud1catura Federal y 
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de la Comisión de Administración del Tnbunal Federal Electoral; los órganos constitucionales autónomos y 
los tnbunales admmistrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán mediante 
reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para 
proporcionar a los particulares el acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos 
establecidos en esta Ley. 

Las disposiciones que se em1tan señalarán, según corresponda: 

1. Las unidades administrativas responsables de publicar la mformac16n a que se refiere el Artículo 7, 

11. Las unidades de enlace o sus equivalentes, 

111. El Com1té de información o su equivalente; 

IV. Los criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la Información reservada o 
confidencial; 

V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, según los articulm 
49 y 50, y uno de reconsideración en los térm1nos del Artículo 60; 

VI. Los procedimientos de acceso y rectificación de datos personales a los que se refieren los 
artículos 24 y 25, y 

VIl. Una instancia inter~a responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demás facultades 
que le otorga este ordenamiento. 

Artículo 62. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo antenor elaborarán anualmente un 
informe público de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la información, sigUiendo los 
lineamientos establecidos en el Artículo 39, del cual deberán remitir una copia al Instituto. 

TÍTULO CUARTO 
RESPONSAB!L!DADES Y SA~C!ONES 

Capítulo Único 

Articulo 63. Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por 
incumplimiento de las obl1gac1ones establecidas en esta Ley las siguientes: 

l. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, d1vulgar o alterar, total o parcialmente y de manera indebida 
Información que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o conoc1miento con mot1vo de su 
empleo, cargo o comisión; 

11. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanc1ación de las solicitudes de acceso a la 
información o en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta Ley; 

111. Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada confidencial 
conforme a esta Ley; 

1 

IV. Clasificar como reservada, con dolo, información que no cumple con las características señaladas en 
esta Ley. La sanción sólo procederá cuando exista una resolución previa respecto del criterio de 
clasificación de ese tipo de información del Comité, el Instituto, o las instancias eqUivalentes previstas en el 
Articulo 61: 

V. Entregar información considerada como rese!Vada o confidencial conforme a lo dispuesto por esta 
Ley; 

VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en una solicitud de acceso, 
y 

VIl. No proporcionar la mformación cuya entrega haya sido ordenada por los órganos a que se refiere la 
fracción IV anterror o el Poder Judicial de la Federación. 

La responsabilidad a que se refiere este Artículo o cualquiera otra derivada del mcumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en los térmmos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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La infraccrón prevista en la fracción VIl o la reincidencia en las conductas prevrstas en las fraccrones 1 a 
VI de este Artículo, serán consideradas como graves para efectos de su sanción administratrva. 

Articulo 64. Las responsabrlrdades administrativas que se generen por el rncumplrmiento de las 
obligaciones a que se refiere el Artículo antenor, son rndependrentes de las del orden crvil o penal que 
procedan. 

TRA~SITORJOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicacrón en el Diario Oficial de la 
Federación, con las modalrdades que establecen los artículos srguientes. 

Segundo. La publicacrón de la información a que se refiere el Articulo 7 deberá completarse, a más 
tardar, un año después de la entrada en vrgor de la Ley. 

Tercero. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán 
desrgnar la unidad de enlace y a los mrembros de los Comrtés referidos en esta Ley, a más tardar, sers 
meses después de la entrada en vrgor de este ordenamiento, y en el mismo plazo deberán inrciar funciones. 
Asimismo, deberán notificarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que, a su vez, 
deberá publicar la lista de unidades en el Diario Oficial de la Federación. La conformación de las 
estructuras a que se refiere esta disposicrón deberá hacerse con los recursos humanos, materiales y 
presupuestarios asignados, por lo que no deberán implicar erogaciones adrcionales. 

Cuarto. Los sujetos obligados a los que se refiere el Artículo 61 deberán publrcar las drsposrciones 
correspondientes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Quinto. La desrgnación de Jos crnco prrmeros comisronados será realizada a más tardar tres meses 
después de la entrada en vigor de la Ley En el pnmer penado de eJercicio, tres comisionados concluirán su 
encargo en cuatro años, y podrán ser ratificados para un nuevo periodo de 7 años. El Ejecutivo indicará en 
su designación el periodo de ejercrcio para cada Comrsronado. 

Sexto. El Ejecutrvo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro del año sigurente a su entrada 
en vigor. 

Séptimo. El lnstrtuto expedrrá su reglamento interior dentro del año siguiente a la entrada en vigor 
de la Ley 

Octavo. Los partrculares podrán presentar las solicitudes de acceso a la rnformación o de acceso y 
correccrón de datos personales un año después de la entrada en vrgor de la Ley. 

Noveno. Salvo lo dispuesto en el Articulo 53, el Articulo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administratrvo no será aplrcable a la presente Ley. 

Décimo. Los suJetos oblrgados deberán, a más tardar el 1 de enero de 2005, completar la organrzación 
y funcionamrento de sus archrvos administrativos, así como la pubhcacrón de la guia a que se refiere 
el Articulo 32. 

Undécimo. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2003 deberá establecer la 
prevrsión presupuesta! correspondrente para permrtrr la rntegración y funcionamiento adecuado del Instituto. 

México. D.F., a 30 de abrrl de 2002- Orp. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presrdente.- Drp. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen Yolanda 
González Hernández, Secreta na.- Rúbrrcas". 

En cumplimrento de lo dispuesto por la fraccrón 1 del Articulo 89 de la Constitución Politica de los 
Estados Unrdos Mexrcanos, y para su debrda publrcacrón y observancia, expido el presente Decreto en la 
Resrdencra del Poder Ejecutivo Federal, en la Crudad de Méxrco, Drstrrto Federal, a los diez dias del mes de 
junio de dos mrl dos.- Vicente Fax Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda- Rúbrica. 
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[De la Cámara de Diputados, La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
25 abril 2002] 

DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON PROYECTO DE LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, con fundamento en las 
atribudones que le confieren los artículos 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de los integrantes de la Cámara de Diputados, el 
presente dictamen basado en los siguientes 

Antecedentes 

PRIMERO. El 11 de julio del 2001, el Diputado Luis Miguel Jerónimo Barbosa Huerta, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó en sesión de la 
Comisión Permanente, una Iniciativa de Ley de Acceso a la Información Relacionada con los 
Actos Administrativos y de Gobierno del Poder Ejecutivo de la Unión. La Presidencia de la 
Comisión Permanente dictó el trámite: "Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública de la Cámaia de Diputados~~. 

En la exposidón de motivos de la iniciativa, el autor señala que la democracia debe incluir un 
sistema de rendición de cuentas a efecto de que la sociedad civil tenga la posibilidad real de 
fiscalizar los actos del gobierno, a través del derecho a la información. Afirma que al obligar la 
entrega oportuna de información útil y veraz, se establece un antídoto contra los desvíos del 
poder. 

El proponente señala que el derecho a la Información no ha sido desarrollado en la legislación 
secundaria, y que en la legislación mexicana existen numerosas disposiciones en materia de 
informaciÓn, pero que se encuentran dispersas. Finalmente, agrega que dicha situación requiere 
la acción decidida de parte del legislador, para que los ciudadanos tengan la posibilidad real de 
eJercer el derecho a la información. 

En el articulado, la in1ciat1va propone en el Capítulo Primero el objetivo de la Ley, señalando que 
es el de reglamentar el libre acceso a las fuentes de información de los actos del gobierno. En 
esta propuesta, el sujeto obligado es el Poder Ejecutivo Federal, es decir, la administración 
pública centralizada y la descentralizada. Establece el principio de publicidad de los actos, de 
gobierno, entendido como el derecho de toda persona a solicitar y rec1bir información sin estar 
obligado a manifestar algún interés particular. 

En el Capítulo Segundo, establece las excepciones al ejercicio del derecho a la información y los 
criterios para la clasificación de ésta. El iniciador propone que tanto el Poder Ejecutivo mediante 
un decreto, como el Poder Legislativo mediante una Ley, estén facultados para clasificar 
información por razones de seguridad nacional, de defensa o política exterior. Asimismo, plantea 
que se reserve información relacionada con secretos industnales, comerciales, financieros, 
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científicos o técnicos, así como aquella que pueda poner en riesgo el funcionamiento del sistema 
financiero o bancario, o pueda comprometer los derechos o intereses legítimos de un tercero. 
Establece un plazo de reserva de diez años. Finalmente, señala que no debe hacerse pública la 
información relacionada con el proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una 
decisión, y la relacionada con los datos personales cuya publicidad pueda ser una invasión a la 
privacidad. 

Dentro del Capítulo Tercero, la inidativa establece la obligación para los órganos integrantes del 
Poder Ejecutivo, de hacer pública la información respecto de sus normas de competencia, 
funciones, y la forma en que los ciudadanos deben relacionarse con ella. Además, propone que 
los mismos órganos hagan públicos los trámites y procedimientos que deben efectuarse, así 
como un informe anual sobre el desempeño de sus actividades. 

Los principios para el establecimiento de un proceso de acceso a la información, los contempla 
la iniciativa en su Capítulo Cuarto. En el mismo, establece el carácter gratuito del procedimiento, 
con excepción del costo de los materiales de reproducdón. El iniciador plantea un plazo de diez 
días hábiles para responder las solicitudes, y la facilidad de utilizar cualquier medio de 
comunicación para hacer entrega de la información, como son: entrega personal, teléfono, 
facsímil, correo ordinario, certificado o electrónico, o utilizando Internet. El Capítulo Quinto 
establece el procedimiento en caso de negativa y faculta al particular a interponer un recurso de 
reconsideración. 

El órgano encargado de vigilar el cumplimiento del derecho a la información, sería la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en su carácter de organismo responsable de la protección 
de las garantías individuales. La iniciativa prevé que la Comisión reciba las quejas, investigue las 
presuntas violaciones y formule las recomendaciones correspondientes. De igual forma,. 
promoverá el estudio, enseñanza y divulgación de este derecho. 

En el Capítulo Séptimo y final, la iniciativa establece las faltas y sanciones administrativas y los 
delitos relacionados con la materia de la Ley. Dentro de las faltas se incluye el no entregar 
información actualizada o completa, no publicar los reglamentos de la institución, entregar datos 
personales protegidos, o mantener la informadón sin las debidas condiciones de seguridad. 
Asimismo, establece sanciones penales a los servidores públicos que obstruyan el acceso de los 
soliCitantes, que alteren datos personales sin consentimiento, o que abusando de su encargo 
entreguen información reservada a terceros. 

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo Federal, presentó el 30 de noviembre de 2001, una iniciativa de 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. En sesión de la Cámara de Diputados 
celébrada el 4 de diciembre de 2001, la Prestdencia de la Cámara dictó el trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública". 

En la exposición de motivos, el Ejecuttvo señala que esta Ley se puede considerar como una 
parte del proceso de Reforma del Estado, ya que tiene como objetivo la reforma de las 
instituciones públicas con la finalidad de continuar su democratización. Asimismo, afirma que la 
rendidón de cuentas es un prindpio de eficiencia administrativa, ya que la publicidad de la 
información se convierte en un instrumento de supervisión ciudadana. En el mismo sentido, 
expresa que esta Ley puede convertirse en un mecanismo de combate a la corrupdón y añade 

.~. 

"· 
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que un Estado que genera un flujo confiable de información, genera una mayor certidumbre a 
las personas interesadas en invertir en el país. 

El iniciador reconoce que la falta de definición precisa sobre el derecho a la información y la 
libertad de expresión, impidió que se legislara en la materia. Para precisar el alcance de la 
propuesta, el Ejecutivo apunta que esta Ley regula sólo una vertiente del derecho a la 
información, la que corresponde al acceso a la información del Estado. 

Dentro de los principios que guían su proyecto, se presentan el de publicidad de la información; 
el de legalidad, al especificar la obligatoriedad para los servidores públicos de observar sus 
disposiciones; la delimitación de la información reservada o confidencial; y la protección de 
datos personales. 

En el articulado de la iniciativa, el Título Primero contiene cinco capítulos que contienen las 
obligaciones comunes que deberán cumplir todos los sujetos obligados, dentro de los que se 
encuentran los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los tribunales administrativos y los 
organismos constitucionales autónomos. El Capítulo Primero contiene los pr~cipios 
fundamentales de la ley, el de publicidad de la información gubernamental. Además establece 
los objetivos de la ley: asegurar que toda persona pueda tener acceso a la información; 
transparentar la gestión pública; garantizar la protección de datos personales en poder de la 
autoridad; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. Finalmente, señala que en la 
interpretación de la Ley se deberá favorecer el principio de publicidad. 

Dentro del Capítulo Segundo, se listan una serie de obligaciones denominadas "obligaciones de 
transparencia" y se refiere a diversos conjuntos de información que poseen los sujetos obligados 
que deben hacer pública sin necesidad de una solicitud del particular. Algunos de estos 
conjuntos de información son: la estructura orgánica de cada sujeto obligado, con su catálogo 
de puestos, remuneraciones y atribuciones; las contrataciones que realicen; los resultados de 
las auditorías que les sean practicadas; los perm1sos y trámites que procesen; y los informes 
que generen. 

Los conceptos de información reservada y confidencial se encuentran en el Capítulo Tercero. El 
Ejecutivo propone que la información reservada sea aquella que pueda comprometer la 
seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nacional, las relaciones internacionales, así 
como la que pueda dañar la estabilidad económica del país. En este mismo rubro, se incluiría la 
mformaCJón que otras leyes consideran como reservada, los secretos comercial, industnal y 
bancario, así como las averiguaciones previas y los expedientes judiciales. Como complemento a 
estas disposiciones, se propone que el plazo de reserva sea de veinte años, y que el mismo 
pueda renovarse en caso de que subs1stan las causas originales que fundamentaron la reserva. 

En el capítulo Cuarto, el Ejecutivo plantea incluir disposiciones para la protección de los datos 
personales que se encuentren en poder de la autoridad, para lo cual establece límites a la 
difusión que de los mismos puedan hacer los sujetos obligados. Además, prevé que la autoridad 
ponga en práctica procedimientos para la corrección y actualización de los datos de los 
particulares. 
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obligados, quienes serían los tres poderes federales, los organismos constitucionales· autónomos 
y las personas que actúen en auxilio de los anteriores. 

En el mismo capítulo incluye las definiciones de información pública, reservada, seguridad 
nacional e interés público. Además, señala la obligación de cada órgano a proveer la información 
sobre su estructura y funcionamiento, así como datos sobre los servidores públicos que ahí 
laboran. 

El concepto de información reservada se desarrolla en el Capítulo Segundo, donde señala que el 
Poder Ejecutivo, el Legislativo o el Judicial pueden reservar información, siempre y cuando 
pueda poner en riesgo la seguridad del Estado, la vida de las personas, la relacionada con la 
defensa nacional, política exterior e información científica que involucre cuestiones de seguridad 
nacional. En esta inidativa, el plazo para reservar información es de diez años. 

En el Capítulo Tercero se desarrolla el procedimiento de acceso a la información, estableciendo 
que deberá ser gratuito con excepción del costo de los materiales de reproducdón, y que el 
interesado no deberá de declarar ningún interés particular en la solicitud de información. 
Asimismo, que la respuesta a la solicitud no deberá exceder un plazo de diez días hábiles. 

Los iniciadores proponen la creación de un Instituto Nacional de Acceso a la Información 
Pública, como un órgano autónomo que sea la autoridad en materia de derecho de acceso a la' 
informadón. El Instituto estaría integrado por cinco comisionados nombrados por la Cámara de· 
Diputados a propuesta del Ejecutivo Federal. Las atribuciones del Instituto serían: resolver las 
quejas que se interpongan contra la negativa de los órganos a entregar información; ordenar a 
los sujetos obligados a entregar información; aplicar las sanciones correspondientes; y un 
conjunto de acciones destinadas a socializar el contenido de la Ley y el ejercicio del derecho de, 
acceso a la información. 

El Capítulo Quinto propone el procedimiento para presentar los recursos de inconformidad. En 
una primera instancia, el revisor de la negativa sería el superior Jerárquico, y en una segunda y 
última se presentaría ante el Instituto. Finalmente, el Capítulo Sexto prevé las faltas 
administrativas y las sanciones. Dentro de las primeras, se incluye el destruir información, 
actuar con negligencia o el que un servidor público subinforme, desinforme o mal informe. 

,, CUARTO. En virtud de que las tres in1c1ativas señaladas en los antecedentes primero al tercero 
abarcan el tema del acceso a la información pública, los suscritos determinaron acumular los 
proyectos a efecto de emitir un solo dictamen. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Comisión, se creó un Grupo de Trabajo en materia de 
Transparencia Gubernamental, mismo que integró un grupo técnico de asesores para que 
llevaran a cabo una síntesis de las tres iniciativas señaladas anteriormente, en el entendido de 
que existían muchas coinddencias de fondo con algunas diferencias de forma. El Grupo de 
Trabajo elaboró un texto que incorporó las convergencias de la tres iniciativas presentadas e 
identificó las diferencias entre los proyectos que no pudieron resolverse en una discusión técnica 
y que por lo tanto, los suscritos debieron resolver para lograr un dictamen de consenso. 

Con base en los proyectos señalados, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernadón y 
Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, exponemos los siguientes 

.,. 

" 
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Respecto al costo de acceso a la información, el Capítulo Cinco de la iniciativa señala que deberá 
estar indicado en la Ley Federal de Derechos, y estará compuesto por la suma del valor de la 
búsqueda, el costo de los materiales de reproducdón y el costo de envío en su caso. 

En el Título Segundo se establece el procedimiento para acceder a la información del Poder 
Ejecutivo Federal. Se establecerían en cada dependencia y entidad una unidad de enlace, 
encargada de ser el vínculo con la ciudadanía, y un comité de información, responsable de 
verificar la clasificación de la información y de supervisar todo lo relativo a las solicitudes de 
acceso en la misma institución. La iniciativa establece excepciones en algunas unidades 
administrativas donde no aplicaría la disposición de crear el comité de información, como son: el 
Estado Mayor Presidencial, el de la Armada, el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, así 
como otras unidades encargadas de la prevención e investigación de los delitos a nivel federal. 

Para promover el ejercicio del derecho a la información, la iniciativa establece criterios para su 
clasificación. Asimismo, para resolver los recursos que presenten los particulares, proponen 
crear una Comisión de Garantías de la Información. Este órgano tendría autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión y se inscribiría en el ámbito del Poder Ejecutivo; estaría integrada 
por tres comisionados que durarían en su encargo cuatro años con posibilidad de ser reelegidos 
en una ocasión. En el mismo Título, la iniciativa propone dos procedimientos, el primero es el 
necesario para solicitar información a las dependencias y entidades de la administración pública, 
y el segundo, establece la forma de presentar recursos de revisión ante la Comisión de 
Garantías. 

El Título Tercero de la iniciativa faculta a los otros poderes federales y a los organismos 
constitucionales autónomos, a emitir los reglamentos o acuerdos 'necesarios para que, basados 
en los principtos que guían la Ley, establezcan los órganos y procedimientos para garantizar el 
acceso a la información. 

Finalmente, el Ejecutivo propone delimitar las conductas de los servidores públicos, por las 
cuales puedan ser sujetos de responsabilidad, entre las que destacan: el usar, sustraer, ocultar 
o divulgar indebidamente información que se encuentre bajo la custodia de los servidores 
públicos; actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes; y denegar 
intencionalmente información considerada como pública. 

,, TERCERO. El 6 de diciembre de 2001, los diputados Salvador Cosía Gaona, María Elena Chapa 
Hernández, Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, Ney González Sánchez, José Antonio Hernández 
Fraguas, Beatriz Paredes Rangel, César Augusto Santiago Ramírez, Felipe Salís Acero, Martí 
Batres Guadarrama, Lorena Beaurregard de los Santos, José Narro Céspedes y José Manuel del 
Río Virgen, integrantes de los grupos parlamentanos del Partido Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, así como un miembro de Convergencia por la 
Democracia Partido Político Nacional, presentaron ante el Pleno de la Cámara de Diputados, una 
iniciativa de Ley Federal de Acceso a la Información Pública. La Presidencia de la Cámara dictó 
el trámite: "Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública". 

La IniCiativa está dividida en seis capítulos. En el primero, se establecen las disposiciones 
generales de la Ley, donde cabe destacar su intención de que se considere como una ley 
reglamentaria de la parte final del artículo sexto constitucional en materia de derecho a la 
información. También propone el principio de publiddad de las actividades de los órganos 
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Considerandos 

I. Los suscritos, integrantes de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, consideran que 
el Congreso de la Unión, mediante el procedimiento ordinario de creación de leyes establecido 
en el artículo 72 constitucional, tiene la facultad para legislar en materia de acceso a la 
información pública, con fundamento en lo dispuesto en la fracción XXX del artículo 73, y en la 
part~ final del artículo sexto, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La fracción XXX del artículo 73 constitucional otorga la facultad al Congreso para expedir las 
leyes necesarias para cumplir con las atribuciones que la Constitución asigna a los poderes del 
Estado. Dentro de estas atribuciones, se encuentra la señalada en la parte final del artículo 
sexto de la propia Carta Magna, que establece la obligación del estado de garantizar el derecho 
a la información. Esta garantía implica, entre otras posibles, la de emitir disposiciones 
legislativas que aseguren el acceso de los ciudadanos a la información pública gubernamental. 

Como legisladores, conocemos la trascendencia que tuvo en su momento la incorporación del 
derecho a la información en nuestro máximo ordenamiento jurídico. Dicha refonma, fue parte de 
una modificación constitucional muy amplia que incluyó la integración del Poder Legislativo, 
algunas de sus atribuciones y las reglas electorales. Sin embargo, también estamos conscientes· 
de la dificultad práctica que ha representado para legislaturas anteriores emitir la legislación. 
secundaria. Esta laguna, ha impedido a los ciudadanos ejercer a plenitud dicha garantía 
constitucional, entre otras razones, porque el Constituyente Permanente no señaló los alcances 
de lo que debe entenderse por derecho a la información. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado su op1mon sobre lo que debe, 
entenderse por derecho a la información, así como las acciones que el Poder Legislativo debe 
llevar a cabo con relación al mismo. La Corte señaló que la interpretación del constituyente 
permanente al incluir el derecho a la información como una garantía social correlativa a la 
libertad de expresión, implica que el Estado debe permitir el libre flujo de ideas políticas a través 
de los medios de comunicación. Además, el máximo órgano jurisdiccional ha establecido 
recientemente que si bien en su interpretación original el derecho a la información se reconoció 
como una garantía de los derechos políticos, este concepto se ha ampliado. Así, en una tesis, la 
Suprema Corte de Justicia amplió el alcance del derecho a la información y estableció que éste 
exigía "que las autondades se abstengan de dar a la comumdad información manipulada, 
incompleta o falsa, so pena de incurrir en una violaciÓn grave a las garantías individuales, en 
términos del artículo 97 constitUCional" (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo III, junio 1996, p. 503). 

Posteriormente, a través de otros casos, la Suprema Corte "ha ampliado la comprensión de este 
derecho entendiéndolo también como garantía individual limitada, como es lógico, por los 
intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto de los derechos de terceros" 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, novena época, tomo IX, abril de 2000, 
p. 72). 

Así, de conformidad con la interpretación del máximo órgano jurisdiccional, el derecho a la 
información es una garantía individual que t1ene diversas manifestaciones. Una de ellas es 
claramente el derecho de acceso a la información pública, que debe ser garantizado por el 
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Estado a través de una legislación específica. En conclusión, tanto la interpretación de los 
artículos 50 constitucional y fracción XXX del artículo 73 del mismo ordenamiento, así como la 
interpretación que la Suprema Corte expresó sobre el tema, facultan al Congreso para expedir 
una ley que regule el acceso a la información púbiK:a. 

II.- Una sociedad democrática supone la evaluación ciudadana sobre su gobierno, y ésta, para 
ser efectiva, requiere que el ciudadano tenga los elementos para hacer de su juicio un asunto 
razonado e informado, y que esta opinión puede ser divulgada y contrastada con la de otros 
ciudadanos. Por ello, es obligación del Estado democrático garantizar estas libertades básicas. 

En la medida en que los ciudadanos conozcan aspectos sobre el funcionamiento y la actividad 
que desarrolla la autoridad, contarán con elementos para ejercer su derecho de evaluarla. De 
esta forma, el acceso a la información pública es una condición necesaria para el pleno 
desarrollo democrático del estado y para que los poderes públicos rindan cuentas sobre su 
desempeño. Por ello, los suscritos reconocemos que a más y mejor información de los órganos 
del Estado, el ciudadano estará en mejores condiciones para evaluar su gobierno y para tomar 
decisiones, tanto sobre la actuación del mismo Estado, como en el ejercido de sus actividades 
particulares. 

Finalmente, la experiencia internacional muestra que aquellos países en donde se ha puesto en 
práctica una norma que permita el acceso a la información pública por parte de los ciudadanos, 
los diversos índices sobre corrupción tienden a disminuir; y se incrementa la eficiencia 
administrativa del Estado de moncra ~ustancia!. De esta forma; la presente Ley se convertirá en 
un poderoso elemento para reducir las prácticas ilegales que pueden presentarse en el ejercicio 
del servicio público, y como un instrumento fundamental en el desarrollo administrativo del 
Estado. 

III. Las tres iniciativas estudiadas coinciden en los elementos que deben integrar una Ley de 
Acceso a la Información Pública, aunque cada una presenta opcionés ligeramente diferentes 
para cubrir estos elementos. En primer lugar, la Ley debe definir su ámbito de aplicación, es 
decir, quienes son los sujetos obligados. Se coincide que éstos deben ser todos aquellos 
órganos o instituciones del Estado mexicano que generen o posean información pública. 

En segundo lugar, proponen delimitar las excepciones al principio de acceso a la información. 
Así se reconoce que el derecho de acceso no es ilimitado y que acepta algunas reservas 
relacionadas con la protección de la seguridad nacional, la seguridad pública o la protección de 
la vida privada. 

Un tercer rubro, se refiere a precisar las características que debe tener el procedimiento de 
acceso a la información. Los proyectos proponen procesos sencillos, a bajo costo y que no 
impliquen por parte del particular el manifestar algún interés específico o el uso que dará a la 
información que solicita. Además coinoden en la necesidad de establecer la obligación para los 
órganos del Estado de publicar un conjunto de información básica sin que medie una solicitud. 

En cuarto lugar, la Ley requiere de un diseño institucional que garantice el ejercicio del derecho. 
Es decir, la creación de un órgano al cual puedan acudir los particulares en caso de que la 
autoridad no les responda, o bien que la respuesta no les favorezca. Finalmente, las tres 
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iniciativas propona1 un catálogo de conductas que pueden dar lugar a responsabilidad por parte 
de los servidores públicos, en relación al manejo de la información bajo su resguardo. 

En síntesis, las iniciativas coincidían en los prindpios fundamentales del acceso a la información 
y presentaban diferencias de matiz respecto a los procedimientos específicos para lograrlo. 

IV. Estructura de la Ley: 

a) El proyecto de ley propuesto en el presente dictamen, tiene como objetivo establecer el 
procedimiento mediante el cual, los particulares puedan solicitar el acceso a la información que 
generen o posean los organismos del Estado. El Estado en su conjunto, se encuentra obligado 
por la disposición contenida en la parte final del artículo 50 constitucional, de esta manera la Ley 
debe incluir a los órganos del Estado que reconoce la Constitución Política, a saber los poderes 
públicos y los llamados órganos constitucionales autónomos. 

La Ley establece que en cada uno de los sujetos obligados se detallará un procedimiento de 
acceso a la información, y un órgano encargado de revisar la procedenda de las solicitudes, 
salvo para el caso del Ejecutivo, que ya se encuentra previsto en el proyecto de decreto. En 
caso de que la información sea negada, el particular podrá en última instancia apelar la decisión 
ante el Poder Judicial mediante el juicio de amparo. Además se incluye la definición de alguna.s 
conductas causantes de responsabilidad por parte de los servidores públicos. 

b) La Ley consta de cuatro títulos, 64 artículos y once transitorios. El Título Primero, que consta 
de cinco capítulos, contiene las disposiciones comunes para todos los sujetos obligados. A su 
vez, el título cuarto contiene las responsabilidades en materia de acceso a la información que 
·corresponde a los servidores públioos de todos los Poderes y órganos constitucionales 
autónomos. 

Por su parte, el Título Segundo de la Ley consta de cuatro capítulos y es de aplicación exclusiva 
al Poder Ejecutivo Federal. Los dos primeros capítulos contienen el diseño institucional para este 
Poder y los dos últimos establecen el procedimiento de acceso a la información y el de revisión a 
cargo del Instituto Federal de Acceso a la Información. Finalmente, el Título Tercero de la ley 
consta de un capítulo único que da los principios a los cuáles deberán sujetarse el Poder 
Legislativo, el Poder Judidal, los organismos constitucionales autónomos y los tribunales 
administrativos para establecer los procedimientos e instancias en materia de acceso a la 
información. 

Los artículos transitonos establecen un pnncipio de gradualidad en la entrada en vigor de las 
obligaciones de la Ley. 

e) La Ley está constituida por tres ejes fundamentales: 

El primer eje se refiere a la obligación de los órganos del Estado de poner a disposición de los 
ciudadanos un conjunto de mformación que les permita tener un conocimiento directo de las 
funciones, acciones, resultados, estructura y recursos asignados. Es importante destacar que 
esta información deberá estar disponible de manera permanente y sin que medie una solicitud 
de los particulares. Se trata de lograr la mayor transparencia posible respecto de, entre otras 
cuestiones, los presupuestos asignados, su monto y ejecución, las observaciones de las 
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contralorías o de la entidad superior de fiscalización al desarrollo del ejerdcio presupuesta!, los 
sueldos y prestaciones de los servidores públicos, los programas operativos, los trámites y 
servicios, el marco normativo, los programas de subsidios, las concesiones y permisos, las 
contrataciones públicas, información sobre la situación económica, financiera y de la deuda 
pública. 

Este conjunto de información, que deberá estar disponible en la mayor medida de lo posible en 
Internet, a efecto de asegurar su mayor difusión, permitirá que los ciudadanos puedan evaluar 
de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública. Adicionalmente, 
estas actividades reducirán los costos de operación de la Ley, ya que en lugar de procesar 
solicitudes individuales existirá un mecanismo permanente de consulta. · 

Además, se incluyó el deber para los sujetos obligados de proporcionar, en la medida de lo 
posible, esta información con valor agregado a efecto de facilitar su uso y comprensión y 
permitir evaluar su calidad, conf~abilidad, oportunidad y veracidad. 

Es importante resaltar en este rubro tres obligaciones específicas. La primera corresponde al 
Poder Judicial de la Federación, al indicar que deberá hacer públicas las sentencias cuando 
hayan causado estado. En segundo lugar, se instruye al Instituto Federal Electoral para que 
haga públicos los informes y los resultados de las auditorías de las asociaciones políticas 
nacionales y los partidos políticos al finalizar el proceso de fiscalización. En tercer lugar, se 
obliga a los sujetos obligados a hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
lt:~s personas a quienes se entregue; ror cualquier motivo, rerursos públicos. 

El segundo eje de la Ley consiste en el derecho de los particulares de requerir información a los 
sujetos obligados. La Ley, en su diseño, establece un procedimiento detallado aplicable a las . 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Asimismo, permite que los 
Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos y los tribunales 
administrativos implementen, mediante reglamentos o acuerdos generales, procedimientos de 
acceso a la información adecuados a sus propias características. 

El tercer eje de la Ley se refiere a la creación de instituciones responsables de su aplicación e 
interpretación. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, se prevé la creación del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública cuyo análisis se hará más adelante en este dictamen. 
Respecto de los otros sujetos obligados, la Ley permite que cada uno de ellos establezca la 
instancia que conSldere pertinente para cumplir la misma función. 

d) Reservas. Dentro del Tercer Capítulo del Titulo Primero del proyecto de Ley, se definen los 
conceptos de información reservada e información confidencial. Si bien, el principio que debe 
guiar tanto la actuación de la autoridad, como la interpretación de esta Ley es el de publicidad 
sobre el de reserva, es indispensable dotar a los órganos del Estado de las herramientas 
jurídicas necesarias para limitar el acceso a información, que dependiendo de su naturaleza y 
uso, pueda ser potencialmente dañina, para las propias instituciones o personas. 

La Información reservada es aquella que no puede publicarse sino después del tiempo asignado 
para su clasificación, o cuando se hubieran extinguido las causas que originaron la clasificación 
original. En esta categoría se Incluiría información que pueda comprometer la salud y/o la 
integridad física de las personas, la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
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nacional, así como aquella que pueda dañar la estabilidad económica del país. Además, es 
necesario subrayar que esta Ley no deroga las disposiciones contenidas en otros 
ordenamientos, que previenen sobre la existencia de información reservada, como los conocidos 
secretos: comercial, fiscal o bancario, así como las reservas que se deben guardar durante el 
desarrollo de otros procedimientos jurídicos o administrativos. 

Por otro lado, la definición que la Ley aporta para el concepto de información confidencial 
establece que es aquella que los particulares entregan a la autoridad con ese carácter. En este 
caso, sólo puede hacerse pública mediante consentimiento expreso del particular. 
Complementando esta definición, la Ley prevé un mecanismo para la protección de los datos 
personales en poder de la autoridad y la forma en que los particulares pueden solicitar la 
actualización o corrección de los mismos. Este elemento es una parte esencial y complementaria 
de la Ley, ya que ningún interés público puede estar por encima de la protección que las 
garantías individuales otorgan a todos los mexicanos. 

Es posible afirmar que, en todos los casos, las excepciones previstas en la Ley corresponden a 
los estándares internacionales comúnmente aceptados en la materia, y están siempre 
justificados por un equilibrio entre el derecho a la información y la protección del interés 
público. 

Adicionalmente, debe hacerse notar que, en el caso de los supuestos de reserva que se 
establecen en la iniciativa, no basta con que se actualice el contenido de la información por 
referirse a una de las materias reservadas, por ejemplo seguridad nacional o seguridad pública, 
sino que es necesario además que exista un elemento de daño que permita afirmar que su 
divulgación podría afectar gravemente una de las funciones del Estado o bien poner en peligro 
la vida, la seguridad o la salud de una persona. 

Por otro lado, es necesario reconocer que algunos de los conceptos de reserva pueden prestarse· 
a una interpretación amplia. Tal es el caso, por ejemplo, de los conceptos de seguridad 
nacional, seguridad pública o defensa nacional. Al respecto es pertinente advertir que, por un 
lado, no existe ninguna definición universalmente aceptada, lo que existen son criterios 
generales en el ámbito del Derecho Internacional y del Derecho Constitucional, sobre los cuales 
se lleva a cabo cualquier interpretación, especialmente la que realiza el órgano encargado de 
apl1car la Ley. Por otro lado, y este es un punto central, estos conceptos no se aplican en el 

·1 vacío jurídico y por ello· en su interpretación deberá considerarse la legislación vigente en la 
materia, que permite darles un contenido determinado. Sin embargo, para dar mayor seguridad 
jurídica a los particulares y orientar la interpretación de la ley, se incluyó un concepto de 
seguridad nacional que incorpora los criterios generalmente aceptados en la materia. 

La reserva de información que plantea la Ley no supone un valor absoluto. Por ello, se establece 
con toda claridad que el periodo de reserva podrá ser hasta de 12 años, y sólo susceptible de 
ampliarse en casos excepcionales debidamente justificados. Esto quiere decir que los órganos 
competentes podrán clasificar la información por un periodo razonable para salvaguardar el 
interés protegido, pero que una vez agotado este periodo de reserva, o bien las causas que le 
dieron origen, la información será desclasificada y pasará al dominio público. Adicionalmente, la 
información reservada deberá ser clasificada y custodiada de manera tal que se garantice su 
conservación y se impida su destrucción. 
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En otras palabras, la informadón reservada tiene un estatus especial en un doble sentido. Si 
bien por un lado se reserva del dominio público por un tiempo determinado, por otro se asegura 
su conservadón bajo un régimen especial. Con ello se garantiza de nuevo el equilibrio entre los 
intereses legítimos del Estado y el derecho a la información. 

e) Procedimiento de acceso a la información. El Título Segundo del proyecto de Ley desarrolla 
en detalle el procedimiento que deberá aplicarse en el ámbito del Poder Ejecutivo. La Ley 
establece la creación de dos instandas en cada una de las áreas de la administración pública 
federal, así como en la Procuraduría General de la República. La primera es la unidad de enlace, 
y es la encargada de ser el vínculo entre los particulares y la propia dependenda. Esta unidad 
deberá recibir y dar trámite a las solicitudes que se presenten, realizar lo necesario para 
entregar la información solicitada, y llevar un registro de las solicitudes atendidas, entre otras. 
Por otra parte, se crea un comité de información que será el responsable de confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de la información que hubieran hecho los titulares de las 
unidades administrativas, coordinar las acciones del área para propordonar la información que 
establece la Ley y realizar las gestiones necesarias para la localización de los documentos que se 
solicitan. 

Estas dos instancias permiten que el proceso para tramitar una solicitud de acceso se desarrolle 
de la siguiente forma: el particular acude ante la unidad de enlace del área que considera tiene 
la información que solicita; ésta envía al titular de la unidad administrativa responsable la 
solicitud, y en caso de que la información no sea reservada o confidencial, la entrega al 
particülai; poí el contrarie si !a información es reservada; inmediatamente es enviada al Comité 
de Información a efecto de que éste determine la procedencia de la reserva o la retire. En un 
plazo máximo de veinte días hábiles se desarrolla el procedimiento, y es el tiempo límite que 
debe esperar el solicitante para obtener respuesta a la solicitud. 

Como puede observarse, el esquema está diseñado para evitar que el particular transite por 
innumerables oficinas administrativas o bien, que tenga que conocer forzosamente la ubicación 
de la unidad en que ñsicamente se encuentre la documentación solicitada. Es decir, él recibe 
toda la atención y la tramitación de su solicitud, hasta que se le dé respuesta, en la ventanilla 
de acceso. 

Por otra parte, existió un debate significativo sobre los efectos de la falta de respuesta de la 
·1 autoridad. En un caso se proponía la positiva fleta, y en otro la negativa fleta. En ambos casos lo 

que se buscaba era dar certeza al particular y garantizar el máximo acceso posible a la 
información. Se consideró, por quienes suscriben el dictamen, que la positiva ficta obligará a la 
autoridad administrativa a dar una respuesta al peticionano, toda vez que en caso de que se 
actualice esta hipótesis, el Instituto podrá ordenar a la dependencia o entidad a dar acceso a la 
información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todas las costas 
generadas por la reproducción del material informativo, salvo que el Instituto determine que los 
documentos en cuestión son reservados o confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a esta cuestión, se establece la obligación a cargo del 
Ejecutivo para que en el Reglamento se establezca un procedimiento expedito para subsanar el 
incumplimiento de las dependencias y entidades de entregar la información. Para este efecto, 
los particulares podrán presentar la constancia a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien 
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bastará que presenten copia de la solicitud en la que conste la fecha de su presentación ante la 
dependenda o entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas tengan la 
oportunidad de probar que respondieron en tiempo y forma al particular. 

Como instancia de revisión, el Ejecutivo contará con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, que en primera instancia podrá revisar la respuesta al particular, y en su 
caso, ratificar o rectificar la resolución que el Comité de Información del área correspondiente 
hubiera expedido. En última instancia, el particular podría inconformarse ante la resolución del 
Instituto y acudir ante el Poder Judidal para que resuelva en definitiva. 

f) Con objeto de hacer efectiva la tarea del Instituto, se propone que tenga autonomía 
presupuestaria, operativa y de decisión. Estaría dirigido por cinco comisionados, cuyos requisitos 
para pertenecer serán el tener una edad mínima de treinta y cinco años, haberse desempeñado 
en actividades relacionadas con la materia de la Ley, y no haber sido titular de alguna 
dependencia federal, ejerddo un cargo de elección popular o dirigente partidista, cuando menos 
un año antes de la designación. 

Durante el proceso de dictaminación uno de los aspectos más debatidos fue el mecanismo de 
designadón de los Comisionados respecto a la participación del Poder Legislativo. Hubo un 
amplio consenso respecto de la necesidad de que éstos tuvieran el mayor respaldo político 
posible. Sin embargo, existían dudas sobre la constitucionalidad de la intervención del Poder 
Legislativo en este proceso; especialmente a la luz de la interpretación que al respecto ha hecho 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello, se optó por establecer una nueva forma que 
respetara el prindpio de la división de poderes pero permitiera su colaboración, sin vulnerar la 
Constitución y su interpretación por el máximo tribunal del país. Esta nueva figura implica la 
posibilidad que el Senado objete la designación que haga el Ejecutivo, sin menoscabo de las 
facultades constitucionales que le otorga la fracción 11 del artículo 89 de la Carta Magna .• 

' .. 
La autonomía del Instituto se dará así en varios niveles: el primero, se actualiza con las 
autonomías de decisión, gestión y presupuestaria; los requisitos de nombramiento y de 
remoción; el escalonamiento de los periodos de función de los comisionados; la rendición de 
cuentas mediante un informe al Congreso y la pena transparencia en la operación del Instituto. 
Lo anterior implica que para efecto de sus resoluciones, el Instituto no estará subordinado a 
autoridad alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia. El segundo nivel es que al 
ser el Poder Judicial de la Federación el garante del control constituCional, la inictativa preserva 
la jurisdicción constitUCional como el medio idóneo para la protección de los derechos 
fundamentales reconoddos en nuestra Carta Magna, a través del juicio de amparo que es la 
última instancia de la que disponen los justiciables. En otras palabras, las decisiones del 
Instituto estarán sujetas a control JUdtcial. 

El crear una instancia de administrativa dentro del Poder Ejecutivo Federal tiene cuatro 
funciones. La primera es ser el órgano regulador en matena de información para el gobierno 
federal. La segunda es la de resolver, mediante un procedimiento seguido en forma de juicio y 
de manera similar a como lo haría un tnbunal admintstrativo, las controversias que se generen 
entre los particulares y la administración. El Instituto será la última instancia para las 
autoridades, pero sus decisiones estarán sujetas a control judicial. La tercera función es la de 
supervisar el cumplimiento de la ley y, en su caso, reportar las violaciones a los órganos de 
control internas. Finalmente, la cuarta función es la de promover el ejercicio del derecho de 

; 

27 



acceso entre los ciudadanos y generar una nueva cultura del manejo de información, tanto 
entre los servidores públicos, como entre los ciudadanos. 

Dentro de las atribuciones del Instituto se encuentran: interpretar en el orden administrativo 
esta Ley; establecer y revisar los criterios de clasificación de la información; emitir las 
recomendaciones a los servidores públicos en el ámbito del Poder Ejecutivo para hacer cumplir 
la Ley; asesorar a los particulares sobre las solicitudes de acceso; difundir los beneficios del 
manejo público de la información, y cooperar con los demás sujetos obligados respecto de la 
materia de la Ley. Además deberá rendir un informe anual sobre sus tareas, y los datos sobre 
las solicitudes de acceso a la información. 

Asimismo, al ejercer funciones de colaboración con los otros poderes y los órganos autónomos, 
así como las respectivas instancias a nivel local y municipal, puede resultar en la elaboración de 
criterios homogéneos para el cumplimiento de la Ley. 

En suma, el Instituto permitirá que las áreas del Ejecutivo Federal no se desvíen en el 
cumplimiento de sus obligaciones habituales, pero garantizará que se apliquen criterios iguales 
en el ámbito de la administración pública federal. 

g) El Título Tercero faculta a los poderes Legislativo y Judicial, así como a los órganos 
constitucionales autónomos para determinar sus propios procedimientos, pero sujetos a los 
principios que la Ley establece. Esta decisión obedece al reconodmiento de que existen 
difeiencias entre la organización y funcionamiento de cada poder, asf como de los órganos 
autónomos, y que requieren flexibilidad para determinar los procedimientos que mejor se 
ajusten a su organización y funcionamiento internos. 

h) Finalmente, el proyecto establece un capítulo de sanciones para aquellos servidores públicos 
que utilicen, destruyan, oculten o alteren la información de manera indebida. También para 
aquellos que actúen con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes, así 
como por denegar intencionalmente información considerada como pública. 

Asimismo, se establecen sanciones para aquellos que entreguen información reservada o 
confidencial, o que no la entreguen aun cuando exista una orden por parte del Instituto o el 
órgano equivalente. 

Si bien, los suscritos consideramos que el cumpl1m1ento de la Ley no dependerá de la intensidad 
de las sanciones, sino de una modificaciÓn gradual en la forma en que se maneja la información 
pública, es indispensable establecer a nivel legal las causas y consecuendas de incumplir esta 
Ley. Es necesario señalar que tanto los criterios para la clasificaciÓn de la información, como los 
plazos para su entrega, representan acc1ones nuevas en todos los sujetos obligados, por lo que 
se hace énfas1s en el rubro de sanciones en que debe mediar la negligencia, el dolo o la mala fe 
para que un servidor público se haga acreedor a las mismas. 

Con fundamento en lo anterior, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública someten a la consideraciÓn del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de: 

Decreto 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para quedar como sigue: 

[Texto de la ley) 

Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández Fraguas 
(rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, secretario; José Guillermo Anaya Llamas 
(rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños 
(rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Arturo Escobar 
y Vega, Omar Fayad Meneses, Ricardo Francisco García Cervantes, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada, Efrén 
Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José 
Narro Céspedes (rúbrica), Ricardo A. Ocampo Fernández, Fernando Ortiz Arana, Germán Arturo 
Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge 
Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas, Ricardo 
Torres Origel, Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica). 
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Sexto. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro del año siguiente a su 
entrada en vigor. 

Séptimo. El Instituto expedirá su reglamento interior dentro del año siguiente a la entrada en 
vigor de la Ley. 

Octavo. Los particulares podrán presentar las solicitudes de acceso a la información o de acceso 
y corrección de datos personales un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Noveno. Salvo lo dispuesto en el Artículo 53, el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo no será aplicable a la presente Ley. 

Décimo. Los sujetos obligados deberán, a más tardar el 1 de enero de 2005, completar la 
organización y funcionamiento de sus archivos administrativos, así como la publicación de la 
guía a que se refiere el Artículo 32. 

Undécimo. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2003 deberá es~ablecer la 
previsión presupuesta! correspondiente para permitir la integración y funcionamiento adecuado 
del Instituto. 

Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández Fraguas 
(rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, secretario; José Guillermo Anaya Llamas 
(rúbrica), secretario; Lüis f\1igüel G. Barbosa Huerta (rúbrica); secretario; Manuel Añorve Baños 
(rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Arturo Escobar 
y Vega, Omar Fayad Meneses, Ricardo Francisco García Cervantes, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada, Efrén 
Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José 
Narro Céspedes (rúbrica), Ricardo A. Ocampo Fernández, Fernando Ortiz Arana, Germán Arturo 
Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge 
Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas, Ricardo 
Torres Origel, Jairne Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica). 
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DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBUCA, CON PROYECTO DE LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBUCA GUBERNAMENTAL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, con fundamento en las 
atribuciones que le confieren los artículos 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de los integrantes de la Cámara de Diputados, el 
presente dictamen basado en los siguientes 

Antecedentes 

PRIMERO. El 11 de julio del 2001, el Diputado Luis Miguel Jerónimo Barbosa Huerta, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó en sesión de la 
Comisión Permanente, una Iniciativa de Ley de Acceso a la Información Relacionada con los 
Actos Administrativos y de Gobierno del Poder Ejecutivo de la Unión. La Presidencia de la 
Comisión Permanente dictó el trámite: "Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública de la Cámara de Diputados". 

En la exposición de motivos de la iniciativa, el autor señala que la democracia debe incluir ·un 
sistema de rendición de cuentas a efecto de que la sociedad civil tenga la posibilidad real de 
fiscalizar los actos del gobierno, a través del derecho a la información. Afirma que al obligar la 
entrega oportuna de información útil y veraz, se establece un antídoto contra los desvíos del 

1 poder. . 

. 
El proponente señala que el derecho a la información no ha sido desarrollado en la legislación 
secundaria, y que en la legislación mexicana existen numerosas disposiciones en materia de 
información, pero que se encuentran dispersas. Finalmente, agrega que dicha situación requiere 
la acción decidida de parte del legislador, para que los ciudadanos tengan la posibilidad real de 
ejercer el derecho a la información. 

En el articulado, la iniciativa propone en el Capítulo Primero el objetivo de la Ley, señalando que 
es el de reglamentar el libre acceso a las fuentes de información de los actos del gobierno. En 
esta propuesta, el sujeto obligado es el Poder Ejecutivo Federal, es decir, la administración 
pública centralizada y la descentralizada. Establece el principio de publicidad de los actos de 
gobierno, entendido como el derecho de toda persona a solicitar y recibir información sin estar 
obligado a manifestar algún interés particular. 

En el Capítulo Segundo, establece las excepciones al ejercicio del derecho a la información y los 
criterios para la clasificación de ésta. El iniciador propone que tanto el Poder Ejecutivo mediante 
un decreto, como el Poder Legislativo mediante una Ley, estén facultados para clasificar 
información por razones de seguridad nacional, de defensa o política exterior. Asimismo, plantea 
que se reserve información relacionada con secretos industriales, comerciales, financieros, 
científicos o técnicos, así como aquella que pueda poner en riesgo el funcionamiento del sistema 
financiero o bancario, o pueda comprometer los derechos o intereses legítimos de un tercero. 
Establece un plazo de reserva de diez años. Finalmente, señala que no debe hacerse pública la 
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información relacionada con el proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una 
decisión, y la relacionada con los datos personales cuya publicidad pueda ser una invasión a la 
privacidad. 

Dentro del Capítulo Tercero, la iniciativa establece la obligación para los órganos integrantes del 
Poder Ejecutivo, de hacer pública la información respecto de sus normas de competencia, 
funciones, y la forma en que los ciudadanos deben relacionarse con ella. Además, propone que 
los mismos órganos hagan públicos los trámites y procedimientos que deben efectuarse, así 
como un informe anual sobre el desempeño de sus actividades. 

Los principios para el establecimiento de un proceso de acceso a la información, los contempla 
la iniciativa en su Capítulo Cuarto. En el mismo, establece el carácter gratuito del procedimiento, 
con excepción del costo de los materiales de reproducción. El iniciador plantea un plazo de diez 
días hábiles para responder las solicitudes, y la facilidad de utilizar cualquier medio de 
comunicación para hacer entrega de la información, como son: entrega personal, teléfono, 
facsímil, correo ordinario, certificado o electrónico, o utilizando Internet. El Capítulo Quinto 
establece el procedimiento en caso de negativa y faculta al particular a interponer un recurso de 
reconsideración. 

El órgano encargado de vigilar el cumplimiento del derecho a la información, sería la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en su carácter de organismo responsable de la protección 
de las garantías individuales. La iniciativa prevé que la Comisión reciba las quejas, investigue las 
presuntas vioiaciones y fon-nule las íecomendaciones correspondientes. De igual forma! 
promoverá el estudio, enseñanza y divulgación de este derecho. 

En el Capítulo Séptimo y final, la iniciativa establece las faltas y sanciones administrativas y los 
delitos relacionados con la materia de la Ley. Dentro de las faltas se incluye el no entregar 
información actualizada o completa, no publicar los reglamentos de la institución, entregar datos 
personales protegidos, o mantener la información sin las debidas condiciones de seguridad. 
Asimismo, establece sanciones penales a los servidores públicos que obstruyan el acceso de los 
solicitantes, que alteren datos personales sin consentimiento, o que abusando de su encargo 
entreguen información reservada a terceros . 

. \ SEGUNDO. El Poder Ejecutivo Federal, presentó el 30 de noviembre de 2001, una iniciativa de 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. En sesión de la Cámara de Diputados 
celebrada el 4 de diciembre de 2001, la Presidencia de la Cámara dictó el trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública". 

En la exposición de motivos, el Ejecutivo señala que esta Ley se puede considerar como una 
parte del proceso de Reforma del Estado, ya que tiene como objetivo la reforma de las 
instituciones públicas con la finalidad de continuar su democratización. Asimismo, afirma que la 
rendición de cuentas es un principio de eficiencia administrativa, ya que la publicidad de la 
información se convierte en un instrumento de supervisión ciudadana. En el mismo sentido, 
expresa que esta Ley puede convertirse en un mecanismo de combate a la corrupción y añade 
que un Estado que genera un flujo confiable de información, genera una mayor certidumbre a 
las personas interesadas en invertir en el país. 
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El iniciador reconoce que la falta de definición precisa sobre el derecho a la información y la 
libertad de expresión, impidió que se legislara en la materia. Para precisar el alcance de la 
propuesta, el Ejecutivo apunta que esta Ley regula sólo una vertiente del derecho a la 
información, la que corresponde al acceso a la información del Estado. 

Dentro de los principios que guían su proyecto, se presentan el de publicidad de la información; 
el de legalidad, al especificar la obligatoriedad para los servidores públicos de observar sus 
disposiciones; la delimitación de la información reservada o confidencial; y la protección de 
datos personales. 

En el articulado de la iniciativa, el Título Primero contiene cinco capítulos que contienen las 
obligaciones comunes que deberán cumplir todos los sujetos obligados, dentro de los que se 
encuentran los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los tribunales administrativos y los 
organismos constitucionales autónomos. El Capítulo Primero contiene los principios 
fundamentales de la ley, el de publicidad de la información gubernamental. Además establece 
los objetivos de la ley: asegurar que toda persona pueda tener acceso a la información; 
transparentar la gestión pública; garantizar la protección de datos personales en poder de la 
autoridad; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. Finalmente, señala que en la 
interpretación de la Ley se deberá favorecer el principio de publicidad. 

Dentro del Capítulo Segundo, se listan una serie de obligaciones denominadas "obligaciones•de 
transparencia" y se refiere a diversos conjuntos de información que poseen los sujetos obligados 
que deben hacer pública sin necesidad de una solicitud del particular. Algunos de estos 
conjuntos de información son: la estructura orgánica de cada sujeto obligado, con su catálogo 
de puestos, remuneraciones y atribuciones; las contrataciones que realicen; los resultados de 
las auditorías que les. sean practicadas; los permisos y trámites que procesen; y los informes 
que generen. 

Los conceptos de información reservada y confidencial se encuentran en el Capítulo Tercero. El 
Ejecutivo propone que la información reservada sea aquella que pueda comprometer la 
seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nacional, las relaciones internacionales, así 
como la que pueda dañar la estabilidad económica del país. En este mismo rubro, se incluiría la 
información que otras leyes consideran como reservada, los secretos comercial, industrial y 
bancario, así como las averiguaciones previas y los expedientes judiciales. Como complemento a 
estas disposiciones, se propone que el plazo de reserva sea de veinte años, y que el mismo 
pueda renovarse en caso de que subsistan las causas originales que fundamentaron la reserva. 

En el Capítulo Cuarto, el Ejecutivo plantea incluir disposiciones para la protección de los datos 
personales que se encuentren en poder de la autoridad, para lo cual establece límites a la 
difusión que de los mismos puedan hacer los sujetos obligados. Además, prevé que la autoridad 
ponga en práctica procedimientos para la corrección y actualización de los datos de los 
particulares. 

Respecto al costo de acceso a la información, el Capítulo Cinco de la iniciativa señala que deberá 
estar indicado en la Ley Federal de Derechos, y estará compuesto por la suma del valor de la 
búsqueda, el costo de los materiales de reproducción y el costo de envío en su caso. 
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En el Título Segundo se establece el procedimiento para acceder a la información del Poder 
Ejecutivo Federal. Se establecerían en cada dependencia y entidad una unidad de enlace, 
encargada de ser el vínculo con la ciudadanía, y un comité de información, responsable de 
verificar la clasificación de la información y de supervisar todo lo relativo a las solicitudes de 
acceso en la misma institución. La iniciativa establece excepciones en' algunas unidades 
administrativas donde no aplicaría la disposición de crear el comité de información, como son: el 
Estado Mayor Presidencial, el de la Armada, el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, así 
como otras unidades encargadas de la prevención e investigación de los delitos a nivel federal. 

Para promover el ejercicio del derecho a la información, la iniciativa establece criterios para su 
clasificación. Asimismo, para resolver los recursos que presenten los particulares, proponen 
crear una Comisión de Garantías de la Información. Este órgano tendría autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión y se inscribiría en el ámbito del Poder Ejecutivo; estaría integrada 
por tres comisionados que durarían en su encargo cuatro años con posibilidad de ser reelegidos 
en una ocasión. En el mismo Título, la iniciativa propone dos procedimientos, el primero es el 
necesario para solicitar información a las dependencias y entidades de la administración pública, 
y el segundo, establece la forma de presentar recursos de revisión ante la Comisión de 
Garantías. 

El Título Tercero de la iniciativa faculta a los otros poderes federales y a los organismos 
constitucionales autónomos, a emitir los reglamentos o acuerdos necesarios para que, basados 
en los principios que guían la Ley, establezcan los órganos y procedimientos para garantizar el 
acceso a ia inforrnación. 

Finalmente, el Ejecutivo propone delimitar las conductas de los servidores públicos, por las 
cuales puedan ser sujetos de responsabilidad, entre las que destacan: el usar, sustraer, ocultar 
o divulgar indebidamente información que se encuentre bajo la custodia de los servidores 
públicos; actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes; y denegar 
intencionalmente información considerada como pública. 

TERCERO. El 6 de diciembre de 2001, los diputados Salvador Cosío Gaona, María Elena Chapa 
Hernández, Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, Ney González Sánchez, José Antonio Hernández 
Fraguas, Beatriz Paredes Rangel, César Augusto Santiago Ramírez, Felipe Solís Acero, Martí 
Batres Guadarrama, Lorena Beaurregard de los Santos, José Narro Céspedes y José Manuel del 
Río Virgen, integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, así como un miembro de Convergencia por la 
Democracia, Partido Político Nacional, presentaron ante el Pleno de la Cámara de Diputados, 
una iniciativa de Ley Federal de Acceso a la Información Pública. La PresidenCia de la Cámara 
dictó el trámite: "Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública". 

La iniciativa está dividida en seis capítulos. En el primero, se establecen las disposiciones 
generales de la Ley, donde cabe destacar su intención de que se considere como una ley 
reglamentaria de la parte final del artículo sexto constitucional en materia de derecho a la 
información. También propone el principio de publicidad de las actividades de los órganos 
obligados, quienes serían los tres poderes federales, los organismos constitucionales autónomos 
y las personas que actúen en auxilio de los anteriores. 
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En el mismo capítulo incluye las definiciones de información pública, reservada, seguridad 
nacional e interés público. Además, señala la obligación de cada órgano a proveer la información 
sobre su estructura y funcionamiento, así como datos sobre los servidores públicos que ahí 
laboran. 

El concepto de información reservada se desarrolla en el Capítulo Segundo, donde señala que el 
Poder Ejecutivo, el Legislativo o el Judicial pueden reservar información, siempre y cuando 
pueda poner en riesgo la seguridad del Estado, la vida de las personas, la relacionada con la 
defensa nacional, política exterior e información científica que involucre cuestiones de seguridad 
nacional. En esta iniciativa, el plazo para reservar información es de diez años. 

En el Capítulo Tercero se desarrolla el procedimiento de acceso a la información, estableciendo 
que deberá ser gratuito con excepción del costo de los materiales de reproducción, y que el 
interesado no deberá de declarar ningún interés particular en la solicitud de información. 
Asimismo, que la respuesta a la solicitud no deberá exceder un plazo de diez días hábiles. 

Los iniciadores proponen la creación de un Instituto Nacional de Acceso a la Información 
Pública, como un órgano autónomo que sea la autoridad en materia de derecho de acceso a la 
información. El Instituto estaría integrado por cinco comisionados nombrados por la Cámara de 
Diputados a propuesta del Ejecutivo Federal. Las atribuciones del Instituto serían: resolver las 
quejas que se interpongan contra la negativa de los órganos a entregar información; ordenar a 
los sujetos obligados a entregar información; aplicar las sanciones correspondientes; y un 
conjunto de acciones destinadas a socializar el contenido de la Ley y el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

El Capítulo Quinto propone el procedimiento para presentar los recursos de inconformidad. ;En 
una primera instancia; el revisor de la negativa sería el superior jerárquico, y en una segunda y 
última se presentaría ante· el Instituto. Finalmente, el Capítulo Sexto prevé las faltas 
administrativas y las sanciones. Dentro de las primeras, se incluye el destruir información, 
actuar con negligencia o el que un servidor público subinforme, desinforme o mal informe. 

CUARTO. En virtud de que las tres iniciativas señaladas en los antecedentes primero al tercero 
abarcan el tema del acceso a la información pública, los suscritos determinaron acumular los 
proyectos a efecto de emitir un solo dictamen. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Comisión, se creó un Grupo de Trabajo en materia de 
Transparencia Gubernamental, mismo que integró un grupo técnico de asesores para que 
llevaran a cabo una síntesis de las tres iniciativas señaladas anteriormente, en el entendido de 
que existían muchas coincidencias de fondo con algunas diferencias de forma. El Grupo de 
Trabajo elaboró un texto que incorporó las convergencias de la tres iniciativas presentadas e 
identificó las diferencias entre los proyectos que no pudieron resolverse en una discusión técnica 
y que por lo tanto, los suscritos debieron resolver para lograr un dictamen de consenso. 

Con base en los proyectos señalados, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, exponemos los siguientes 

Considerandos 
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I. Los suscritos, integrantes de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, consideran que 
el Congreso de la Unión, mediante el procedimiento ordinario de creación de leyes establecido 
en el artículo 72 constitucional, tiene la facultad para legislar en materia de acceso a la 
información pública, con fundamento en lo dispuesto en la fracción XXX del artículo 73, y en la 
parte final del artículo sexto, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La fracción XXX del artículo 73 constitucional otorga la facultad al Congreso para expedir las 
leyes necesarias para cumplir con las atribuciones que la Constitución asigna a los poderes del 
Estado. Dentro de estas atribuciones, se encuentra la señalada en la parte final del artículo 
sexto de la propia Carta Magna, que establece la obligación del estado de garantizar el derecho 
a la información. Esta garantía implica, entre otras posibles, la de emitir disposiciones 
legislativas que aseguren el acceso de los ciudadanos a la información pública gubernamental. 

Como legisladores, conocemos la trascendencia que tuvo en su momento la incorporación del 
derecho a la información en nuestro máximo ordenamiento jurídico. Dicha reforma, fue parte de 
una modificación constitucional muy amplia que incluyó la integración del Poder Legislativo, 
algunas de sus atribuciones y las reglas electorales. Sin embargo, también estamos conscientes 
de la dificultad práctica que ha representado para legislaturas anteriores emitir la legislación 
secundaria. Esta laguna, ha impedido a los ciudadanos ejercer a plenitud dicha garantía 
constitucional, entre otras razones, porque el Constituyente Permanente no señaló los alcances 
de lo que debe entenderse por derecho a la información. 

La Suprema Corte de Jüsticia de la Nación ha expresado su opinión sobre lo que debe 
entenderse por derecho a la información, así como las acciones que el Poder Legislativo debe 
llevar a cabo con relación al mismo. La Corte señaló que la interpretación del constituyente 
permanente al incluir el derecho a la información como una garantía social correlativa a la 
libertad de expresión, implica que el Estado debe permitir el libre flujo de ideas políticas a través 
de los medios de comunicación. Además, el máximo órgano jurisdiccional ha establecido 
recientemente que si bien en su interpretación original el derecho a la información se reconoció 
como una garantía de los derechos políticos, este concepto se ha ampliado. Así, en una tesis, la 
Suprema Corte de Justicia amplió el alcance del derecho a la información y estableció que éste 
exigía "que las autoridades se .abstengan de dar a la comunidad información manipulada, 
incompleta o falsa, so pena de incurrir en una violación grave a las garantías individuales, en 
términos del artículo 97 constitucional" (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo III, junio 1996, p. 503). 

Posteriormente, a través de otros casos, la Suprema Corte "ha .ampliado la comprensión de este 
derecho entendiéndolo también como garantía individual limitada, como es lógico, por los 
intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto de los derechos de terceros" 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, novena época, tomo IX, abril de 2000, 
p. 72). 

Así, de conformidad con la interpretación del máximo órgano jurisdiccional, el derecho a la 
información es una garantía individual que tiene diversas manifestaciones. Una de ellas es 
claramente el derecho de acceso a la información pública, que debe ser garantizado por el 
Estado a través de una legislación específica. En conclusión, tanto la interpretación de los 
artículos 6° constitucional y fracción XXX del artículo 73 del mismo ordenamiento, así como la 
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interpretación que la Suprema Corte expresó sobre el tema, facultan al Congreso para expedir 
una ley que regule el acceso a la información pública. 

Il.- Una sociedad democrática supone la evaluación ciudadana sobre su gobierno, y ésta, para 
ser efectiva, requiere que el ciudadano tenga los elementos para hacer de su juicio un asunto 
razonado e informado, y que esta opinión puede ser divulgada y contrastada con la de otros 
ciudadanos. Por ello, es obligación del Estado democrático garantizar estas libertades básicas. 

En la medida en que los ciudadanos conozcan aspectos sobre el funcionamiento y la actividad 
que desarrolla la autoridad, contarán con elementos para ejercer su derecho de evaluarla. De 
esta forma, el acceso a la información pública es una condición necesaria para el pleno 
desarrollo democrático del estado y para que los poderes públicos rindan cuentas sobre su 
desempeño. Por ello, los suscritos reconocemos que a más y mejor información de los órganos 
del Estado, el ciudadano estará en mejores condiciones para evaluar su gobierno y para tomar 
decisiones, tanto sobre la actuación del mismo Estado, como en el ejercicio de sus actividades 
particulares. 

Finalmente, la experiencia internacional muestra que aquellos países en donde se ha puesto en, 
práctica una norma que permita el acceso a la información pública por parte de los ciudadanos, 
los diversos índices sobre corrupción tienden a disminuir; y se incrementa la eficiencia 
administrativa del Estado de manera sustancial. De esta forma, la presente Ley se convertirá en 
un poderoso elemento para reducir las prácticas ilegales que pueden presentarse en el ejercicio 
del servicio público, y como un instrumento fundamental en el desarrollo administrativo del 
Estado. 

III. Las tres iniciativas estudiadas coinciden en los elementos que deben integrar una Ley ,de 
Acceso a la Información Pública, aunque cada una presenta opciones ligeramente diferentes 
para cubrir estos elementos. En primer lugar, la Ley debe definir su ámbito de aplicación, es 
decir, quienes son los sujetos obligados. Se coincide que éstos deben ser todos aquellos 
órganos o instituciones del Estado mexicano que generen o posean información pública. 

En segundo lugar, proponen delimitar las excepciones al principio de acceso a la información, 
Así se reconoce que el derecho de acceso no es ilimitado y que acepta algunas reservas 

,1 relacionadas con la protección de la seguridad nacional, la seguridad pública o la protección de 
la vida privada, 

Un tercer rubro, se refiere a precisar las características que debe tener el procedimiento de 
acceso a la información, Los proyectos proponen procesos sencillos, a bajo costo y que no 
impliquen por parte del particular el manifestar algún interés específico o el uso que dará a la 
información que solicita. Además coinciden en la necesidad de establecer la obligación para los 
órganos del Estado de publicar un conjunto de información básica sin que medie una solicitud. 

En cuarto lugar, la Ley requiere de un diseño institucional que garantice el ejercicio del derecho. 
Es decir, la creación de un órgano al cual puedan acudir los particulares en caso de que la 
autoridad no les responda, o bien que la respuesta no les favorezca. Finalmente, las tres 
iniciativas proponen un catálogo de conductas que pueden dar lugar a responsabilidad por parte 
de los servidores públicos, en relación al manejo de la información bajo su resguardo. 
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En síntesis, las iniciativas coincidían en los principios fundamentales del acceso a la información 
y presentaban diferencias de matiz respecto a los procedimientos específicos para lograrlo. 

IV. Estructura de la Ley: 

a) El proyecto de ley propuesto en el presente dictamen, tiene como objetivo establecer el 
procedimiento mediante el cual, los particulares puedan solicitar el acceso a la información que 
generen o posean los organismos del Estado. El Estado en su conjunto, se encuentra obligado 
por la disposición contenida en la parte final del artículo 6° constitucional, de esta manera la Ley 
debe incluir a los órganos del Estado que reconoce la Constitución Política, a saber los poderes 
públicos y los llamados órganos constitucionales autónomos. 

La Ley establece que en cada uno de los sujetos obligados se detallará un procedimiento de 
acceso a la información, y un órgano encargado de revisar la procedencia de las solicitudes, 
salvo para el caso del Ejecutivo, que ya se encuentra previsto en el proyecto de decreto. En 
caso de que la información sea negada, el particular podrá en última instancia apelar la decisión 
ante el Poder Judicial mediante el juicio de amparo. Además se incluye la definición de algunas 
conductas causantes de responsabilidad por parte de los servidores públicos. 

b) La Ley consta de cuatro títulos, 64 artículos y once transitorios. El Título Primero, que consta 
de cinco capítulos, contiene las disposiciones comunes para todos los sujetos obligados. A su 
vez, el título cuarto contiene las responsabilidades en materia de acceso a la información que 
corresponde a ios servidores públicüs de todos los Poderes y órganos constitucionales 
autónomos. 

Por su parte, el Título Segundo de la Ley consta de cuatro capítulos y es de aplicación exclusiva 
al Poder Ejecutivo Federal. Los dos primeros capítulos contienen el diseño institucional para este 
Poder y los dos últimos establecen el procedimiento de acceso a la información y el de revisión a 
cargo del Instituto Federal de Acceso a la Información. Finalmente, el Título Tercero de la ley 
consta de un capítulo único que da los principios a los cuáles deberán sujetarse el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial, los organismos constitucionales autónomos y los tribunales 
administrativos para establecer los procedimientos e instancias en materia de acceso a la 
información. 

Los artículos transitorios establecen un principio de gradualidad en la entrada en vigor de las 
obligaciones de la Ley. 

e) La Ley está constituida por tres ejes fundamentales: 

El primer eje se refiere a la obligación de los órganos del Estado de poner a disposición de los 
ciudadanos un conjunto de información que les permita tener un conocimiento directo de las 
funciones, acciones, resultados, estructura y recursos asignados. Es importante destacar que 
esta información deberá estar disponible de manera permanente y sin que medie una solicitud 
de los particulares. Se trata de lograr la mayor transparencia posible respecto de, entre otras 
cuestiones, los presupuestos asignados, su monto y ejecución, las observaciones de las 
contralorías o de la entidad superior de fiscalización al desarrollo del ejercicio presupuesta!, los 
sueldos y prestaciones de los servidores públicos, los programas operativos, los trámites y 
servicios, el marco normativo, los programas de subsidios, las concesiones y permisos, las 
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contrataciones públicas, información sobre la situación económica, financiera y de la deuda 
pública. 

Este conjunto de información, que deberá estar disponible en la mayor medida de lo posible en 
Internet, a efecto de asegurar su mayor difusión, permitirá que los ciudadanos puedan evaluar 
de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública. Adicionalmente, 
estas actividades reducirán los costos de operación de la Ley, ya que en lugar de procesar 
solicitudes individuales existirá un mecanismo permanente de consulta. 

Además, se incluyó el deber para los sujetos obligados de proporcionar, en la medida de lo 
posible, esta información con valor agregado a efecto de facilitar su uso y comprensión y 
permitir evaluar su calidad, confiabilidad, oportunidad y veracidad. 

Es importante resaltar en este rubro tres obligaciones específicas. La primera corresponde al 
Poder Judicial de la Federación, al indicar que deberá hacer públicas las sentencias cuando 
hayan causado estado. En segundo lugar, se instruye al Instituto Federal Electoral para que 
haga públicos los informes y los resultados de las auditorias de las asociaciones políticas 
nacionales y los partidos políticos al finalizar el proceso de fiscalización. En tercer lugar, se 
obliga a los sujetos obligados a hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes se entregue, por cualquier motivo, recursos públicos. 

El segundo eje de la Ley consiste en el derecho de los particulares de requerir información a los 
sujetos obligados. La Ley, en su diseño, establece un procedimiento detallado aplicable a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Asimismo, permite que los 
Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos y los tribunales 
administrativos implementen, mediante reglamentos o acuerdos generales, procedimientos de 
acceso a la información ·adecuados a sus propias características. · · 

El tercer eje de la Ley se refiere a la creación de instituciones responsables de su aplicación e 
interpretación. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, se prevé la creación del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública cuyo análisis se hará más adelante en este dictamen. 
Respecto de los otros sujetos obligados, la Ley permite que cada uno de ellos establezca la 
instancia que considere pertinente para cumplir la misma función. 

d) Reservas. Dentro del Tercer Capítulo del Título Primero del proyecto de Ley, se definen los 
conceptos de información reservada e información confidencial. Si bien, el principio que debe 
guiar tanto la actuación de la autoridad, como la interpretación de esta Ley es el de publicidad 
sobre el de reserva, es indispensable dotar a los órganos del Estado de las herramientas 
jurídicas necesarias para limitar el acceso a información, que dependiendo de su naturaleza y 
uso, pueda ser potencialmente dañina, para las propias instituciones o personas. 

La información reservada es aquella que no puede publicarse sino después del tiempo asignado 
para su clasificación, o cuando se hubieran extinguido las causas que originaron la clasificación 
original. En esta categoría se incluiría información que pueda comprometer la salud y/o la 
integridad física de las personas, la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional, así como aquella que pueda dañar la estabilidad económica del país. Además, es 
necesario subrayar que esta Ley no deroga las disposiciones contenidas en otros 
ordenamientos, que previenen sobre la existencia de información reservada, como los conocidos 
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secretos: comercial, fiscal o bancario, así como las reservas que se deben guardar durante el 
desarrollo de otros procedimientos jurídicos o administrativos. 

Por otro lado, la definición que la Ley aporta para el concepto de información confidencial 
establece que es aquella que los particulares entregan a la autoridad con ese carácter. En este 
caso, sólo puede hacerse pública mediante consentimiento expreso del particular. 
Complementando esta definición, la Ley prevé un mecanismo para la protección de los datos 
personales en poder de la autoridad y la forma en que los particulares pueden solicitar la 
actualización o corrección de los mismos. Este elemento es una parte esencial y complementaria 
de la Ley, ya que ningún interés público puede estar por encima de la protección que las 
garantías individuales otorgan a todos los mexicanos. 

Es posible afirmar que, en todos los casos, las excepciones previstas en la Ley corresponden a 
los estándares internacionales comúnmente aceptados en la materia, y están siempre 
justificados por un equilibrio entre el derecho a la información y la protección del interés 
público. 

Adicionalmente, debe hacerse notar que, en el caso de los supuestos de reserva que se 
establecen en la iniciativa, no basta con que se actualice el contenido de la información por 
referirse a una de las materias reservadas, por ejemplo seguridad nacional o seguridad pública, 
sino que es necesario además que exista un elemento de daño que permita afirmar que su 
divulgación podría afectar gravemente una de las funciones del Estado o bien poner en peligro 
la vida, la seguridad o la saiud de una persona. 

Por otro lado, es necesario reconocer que algunos de los conceptos de reserva pueden prestarse 
a una interpretación amplia. Tal es el caso, por ejemplo, de los conceptos de seguridad 
nacional, seguridad pública o defensa nacional. Al respecto es pertinente advertir que, por un 
lado, no existe ninguna definición universalmente aceptada, lo que existen son criterios 
generales en el ámbito del Derecho Internacional y del Derecho Constitucional, sobre los cuales 
se lleva á cabo cualquier interpretación, especialmente la que realiza el órgano encargado de 
aplicar la Ley. Por otro lado, y este es un punto central, estos conceptos no se aplican en el 
vacío jurídico y por ello en su interpretación deberá considerarse la legislación vigente en la 
materia, que permite darles un contenido determinado. Sin embargo, para dar mayor seguridad 
jurídica a los particulares y orientar la interpretación de la ley, se incluyó un concepto de 
seguridad nacional que incorpora los criterios generalmente aceptados en la materia. 

La reserva de información que plantea la Ley no supone un valor absoluto. Por ello, se establece 
con toda claridad que el periodo de reserva podrá ser hasta de 12 años, y sólo susceptible de 
ampliarse en casos excepcionales debidamente justificados. Esto quiere decir que los órganos 
competentes podrán clasificar la información por un ·periodo razonable para salvaguardar el 
interés protegido, pero que una vez agotado este periodo de reserva, o bien las causas que le 
dieron origen, la información será desclasificada y pasará al dominio público. Adicionalmente, la 
información reservada deberá ser clasificada y custodiada de manera tal que se garantice su 
conservación y se impida su destrucción. 

En otras palabras, la información reservada tiene un estatus especial en un doble sentido. Si 
bien por un lado se reserva del dominio público por un tiempo determinado, por otro se asegura 
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su conservación bajo un régimen especial. Con ello se garantiza de nuevo el equilibrio entre los 
intereses legítimos del Estado y el derecho a la información .. 

e) Procedimiento de acceso a la información. El Título Segundo del proyecto de Ley desarrolla 
en detalle el procedimiento que deberá aplicarse en el ámbito del Poder Ejecutivo. La Ley 
establece la creación de dos instancias en cada una de las áreas de la administración pública 
federal, así como en la Procuraduría General de la República. La primera es la unidad de enlace, 
y es la encargada de ser el vínculo entre los particulares y la propia dependencia. Esta unidad 
deberá recibir y dar trámite a las solicitudes que se presenten, realizar lo necesario para 
entregar la información solicitada, y llevar un registro de las solicitudes atendidas, entre otras. 
Por otra parte, se crea un comité de información que será el responsable de confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de la información que hubieran hecho los titulares de las 
unidades administrativas, coordinar las acciones del área para proporcionar la información que 
establece la Ley y realizar las gestiones necesarias para la localización de los documentos que se 
solicitan. 

Estas dos instancias permiten que el proceso para tramitar una solicitud de acceso se desarrolle 
de la siguiente forma: el particular acude ante la unidad de enlace del área que considera tiene 
la información que solicita; ésta envía al titular de la unidad administrativa responsable la 
solicitud, y en caso de que la información no sea reservada o confidencial, la entrega. al 
particular; por el contrario si la información es reservada, inmediatamente es enviada al Comité 
de Información a efecto de que éste determine la procedencia de la reserva o la retire. En .. un 
plazo máximo de veinte días hábiles se desarrolla el procedimiento, y es el tiempo límite que 
debe esperar el solicitante para obtener respuesta a la solicitud. 

Como puede observarse, el ·esquema está diseñado para evitar que el particular transite .por 
innumerables oficinas administrativas o bien, que tenga que conocer forzosamente la ubicación 
de la unidad en que físicamente se encuentre la documentación solicitada. Es decir, él recibe 
toda la atención y la tramitación de su solicitud, hasta que se le dé respuesta, en la ventanilla 
de acceso. 

Por otra parte, existió un debate significativo sobre los efectos de la falta de respuesta de la 
autoridad. En un caso se proponía la positiva ficta, y en otro la negativa ficta. En ambos casos lo 
que se buscaba era dar certeza al particular y garantizar el máximo acceso posible a la 
información. Se consideró, por quienes suscriben el dictamen, que la positiva ficta obligará a la 
autoridad administrativa a dar una respuesta al peticionario, toda vez que en caso de que se 
actualice esta hipótesis, el Instituto podrá ordenar a la dependencia o entidad a dar acceso a la 
información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todas las costas 
generadas por la reproducción del material informativo, salvo que el Instituto determine que los 
documentos en cuestión son reservados o confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a esta cuestión, se establece la obligación a cargo del 
Ejecutivo para que en el Reglamento se establezca un procedimiento expedito para subsanar el 
incumplimiento de las dependencias y entidades de entregar la información. Para este efecto, 
los particulares podrán presentar la constancia a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien 
bastará que presenten copia de la solicitud en la que conste la fecha de su presentación ante la 
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dependencia o entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas tengan la 
oportunidad de probar que respondieron en tiempo y forma al particular. 

Como instancia de revisión, el Ejecutivo contará con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, que en primera instancia podrá revisar la respuesta al particular, y en su 
caso, ratificar o rectificar la resolución que el Comité de Información del área correspondiente 
hubiera expedido. En última instancia, el particular podría inconformarse ante la resolución del 
Instituto y acudir ante el Poder Judicial para que resuelva en definitiva. 

f) Con objeto de hacer efectiva la tarea del Instituto, se propone que tenga autonomía 
presupuestaria, operativa y de decisión. Estaría dirigido por cinco comisionados, cuyos requisitos 
para pertenecer serán el tener una edad mínima de treinta y cinco años, haberse desempeñado 
en actividades relacionadas con la materia de la Ley, y no haber sido titular de alguna 
dependencia federal, ejercido un cargo de elección popular o dirigente partidista, cuando menos 
un año antes de la designación. 

Durante el proceso de dictaminación uno de los aspectos más debatidos fue el mecanismo de 
designación de los Comisionados respecto a la participación del Poder Legislativo. Hubo un 
amplio consenso respecto de la necesidad de que éstos tuvieran el mayor respaldo político 
posible. Sin embargo, existían dudas sobre la constitucionalidad de la intervención del Poder 
Legislativo en este proceso, especialmente a la luz de la interpretación que al respecto ha hecho 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello, se optó por establecer una nueva forma que 
respetara el principio de ia división de poderes pero percnitiera Sü colaboiación, sin vulnerar !a 
Constitución y su interpretación por el máximo tribunal del país. Esta nueva figura implica la 
posibilidad que el Senado objete la designación que haga el Ejecutivo, sin menoscabo de las 
facultades constitucionales que le otorga la fracción II del artículo 89 de la Carta Magna. 

La autonomía del Instituto se dará así en varios niveles: el primero, se actualiza con las 
autonomías de decisión, gestión y presupuestaria; los requisitos de nombramiento y de 
remoción; el escalonamiento de los periodos de función de los comisionados; la rendición de 
cuentas mediante un informe al Congreso y la pena transparencia en la operación del Instituto. 
Lo anterior implica que para efecto de sus resoluciones, el Instituto no estará subordinado a 
autoridad alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia. El segundo nivel es que al 
ser el Poder Judicial de la Federación el garante del control constitucional, la iniciativa preserva 
la jurisdicción constitucional como el medio idóneo para la protección de los derechos 
fundamentales reconocidos en nuestra Carta Magna, a través del juicio de amparo que es la 
última instancia de la que disponen los justiciables. En otras palabras, las decisiones del 
Instituto estarán sujetas a control judicial. 

El crear una instancia de administrativa dentro del Poder Ejecutivo Federal tiene cuatro 
funciones. La primera es ser el órgano regulador en materia de información para el gobierno 
federal. La segunda es la de resolver, mediante un procedimiento seguido en forma de juicio y 
de manera similar a como lo haría un tribunal administrativo, las controversias que se generen 
entre los particulares y la administración. El Instituto será la última instancia para las 
autoridades, pero sus decisiones estarán sujetas a control judicial. La tercera función es la de 
supervisar el cumplimiento de la ley y, en su caso, reportar las violaciones a los órganos de 
control internas. Finalmente, la cuarta función es la de promover el ejercicio del derecho de 
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acceso entre los ciudadanos y generar una nueva cultura del manejo de información, tanto 
entre los servidores públicos, como entre los ciudadanos. 

Dentro de las atribuciones del Instituto se encuentran: interpretar en el orden administrativo 
esta Ley; establecer y revisar los criterios de clasificación de la información; emitir las 
recomendaciones a los servidores públicos en el ámbito del Poder Ejecutivo para hacer cumplir 
la Ley; asesorar a los particulares sobre las solicitudes de acceso; difundir los beneficios del 
manejo público de la información, y cooperar con los demás sujetos obligados respecto de la 
materia de la Ley. Además deberá rendir un informe anual sobre sus tareas, y los datos sobre 
las solicitudes de acceso a la información. 

Asimismo, al ejercer funciones de colaboración con los otros poderes y los órganos autónomos, 
así como las respectivas instancias a nivel local y municipal, puede resultar en la elaboración de 
criterios homogéneos para el cumplimiento de la Ley. 

En suma, el Instituto permitirá que las áreas del Ejecutivo Federal no se desvíen en el 
cumplimiento de sus obligaciones habituales, pero garantizará que se apliquen criterios iguales 
en el ámbito de la administración pública federal. 

g) El Título Tercero faculta a los poderes Legislativo y Judicial, así como a los órganos 
constitucionales autónomos para determinar sus propios procedimientos, pero sujetos a los 
principios que la Ley establece. Esta decisión obedece al reconocimiento de que existen 
diferencias entre la organización y funcionamiento de cada poder, así como de los órganos 
autónomos, y que requieren flexibilidad para determinar los procedimientos que mejor se 
ajusten a su organización y funcionamiento internos. 

' 
h) Finalmente, el proyecto establece un capítulo de sanciones para aquellos servidores públicos 
que utilicen, destruyan, oculten o alteren la información de manera indebida. También para 
aquellos que actúen con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes, así 
como por denegar intencionalmente información considerada como pública. 

Asimismo, se establecen sanciones para aquellos que entreguen información reservada o 
confidencial, o que no la entreguen aun cuando exista una orden por parte del Instituto o el 

,1 órgano equivalente. 

Si bien, los suscritos consideramos que el cumplimiento de la Ley no dependerá de la intensidad 
de las sanciones, sino de una modificación gradual en la forma en que se maneja la información 
pública, es indispensable establecer a nivel legal las causas y consecuencias de incumplir esta 
Ley. Es necesario señalar que tanto los criterios para la clasificación de la información, como los 
plazos para su entrega, representan acciones nuevas en todos los sujetos obligados, por lo que 
se hace énfasis en el rubro de sanciones en que debe mediar la negligencia, el dolo o la mala fe 
para que un servidor público se haga acreedor a las mismas. 

Con fundamento en lo anterior, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de: 

Decreto 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 
GUBERNAMENTAL 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo l. La presente Ley es de orden público. Tiene como finalidad proveer lo necesario para 
garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, 
los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal. 

Artículo 2. Toda la información gubernamental a que se refiere esta Ley es pública y los 
particulares tendrán acceso a la misma en los términos que ésta señala. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Comités: Los Comités de Información de cada una de las dependencias y entidades 
mencionados en el Artículo 29 de esta Ley o el titular de las referidas en el Artículo 31; 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las 
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número 
telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o 
filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas 
que afecten su intimidad; 

III. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
'' correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 

notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de 
las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su 
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

IV. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, incluidas la Presidencia de la República, los órganos administrativos desconcentrados, 
así como la Procuraduría General de la República; 

V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o conserven por cualquier título; 

VI. Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 de esta Ley; 
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VII. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la Información establecido en el Artículo 33 de 
esta Ley; 

VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el Banco de México, las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XL Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 Constitucional y 
todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales; 

XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia 
del Estado Mexicano, la gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad interior 
de la Federación, orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento 
de los fines del Estado constitucional; 

XIII. Sistema de datos personales: El conjunto ordenado de datos personales que estén en 
posesión de un sujeto obligado; 

XIV. Sujetos obligados: 

a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República; 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, 
la Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos; 

e) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 

d) Los órganos constitucionales autónomos; 

e) Los tribunales administrativos federales, y 

f) Cualquier otro órgano federal. 

XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con la normatividad de cada uno de los 
sujetos obligados tengan la información de conformidad con las facultades que les 
correspondan. 

Artículo 4. Son objetivos de esta Ley: 
l. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 
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II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los 
sujetos obligados; 

III. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 
desempeño de los sujetos obligados; 

V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y 

VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de 
derecho. 

Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para los servidores públicos federales. 
Artículo 6. En la interpretación de esta Ley se deberá favorecer el principio de publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados. 

Capítulo II 
Obligaciones de transparencia 

Artículo 7. Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los 
sujetos obligados debeíán poner a dlsposlclén de! público y actualizar, en !os términos del 
Reglamento y los lineamientos que expida el Instituto o la instancia equivalente a que se refiere 
el Artículo 61, entre otra, la información siguiente: 

l. Su estructura orgánica; 
Il. Las facultades de cada unidad administrativa; 

III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus 
equivalentes; 

IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo 
establezcan las disposiciones correspondientes; 

V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse 
las solicitudes para obtener la información; 

VI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 
operativos; 

VII. Los servicios que ofrecen; 

VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fiscal establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse tal y como se registraron; 
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IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en 
los términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En el caso del Ejecutivo 
Federal, dicha información será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que además informará sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, en los términos que establezca el propio 
presupuesto; 

X. Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada sujeto obligado que realicen, 
según corresponda, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, las contralorías 
internas o la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, las aclaraciones que 
correspondan; 

XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio; 

XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de 
aquéllos; 

XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable 
detallando por cada contrato: 

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso 
de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

b) El monto; 

e) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado el contrato, y 

d) Los plazos de cumplimiento de los contratos; 

XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; 

XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; 

XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 

XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que 
con base a la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por 
el público. 
La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y 
comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y 
confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones que al 
respecto expida el Instituto. 

Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias que hayan 
causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos 
personales. 

47 

.. ·. 

•J' 
'-' 



Artículo 9. La información a que se refiere el Artículo 7 deberá estar a disposición del público, a 
través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán 
tener a disposición de las personas interesadas equipo de cómputo, a fin de que éstas puedan 
obtener la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, éstos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto de 
los trámites y servicios que presten. 

Las dependencias y entidades deberán preparar la automatización, presentación y contenido de 
su información, como también su integración en línea, en los términos que disponga el 
Reglamento y los lineamientos que al respecto expida el Instituto. 

Artículo 10. Las dependencias y entidades deberán hacer públicas, directamente o a través de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en los 
términos que establezca el Reglamento, y por lo menos con 20 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que se pretendan publicar o someter a firma del titular del Ejecutivo Federal, los 
anteproyectos de leyes y disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el 
Artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, salvo que se determine a juicio de 
la Consejería o la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, según sea el caso, que su publicación 
puede comprometer los efectos que se pretendan lograr con la disposición o se trate de 
situaciones de emergencia, de conformidad con esa Ley. 

Artículo 11. Los informes que presenten los partidos· políticos y las agrupaciones políticas 
nacionaies ai Instituto Federal Electoral, asf como las aüditoiias y ve¡ificaciones que ordene !a 
Comisión de Fiscalización de los Recursos Públicos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
deberán hacerse públicos al concluir el procedimiento de fiscalización respectivo. 

Cualquier ciudadano podrá solicitar al Instituto Federal Electoral, la información relativa al uso 
de los recursos públicos que reciban los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
nacionales. 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como 
los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Capítulo III 
Información reservada y confidencial 

Artículo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya difusión pueda: 

I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 
II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, 
incluida aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con 
carácter de confidencial al Estado Mexicano; 

III. Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 

IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o 

48 



V. Causar un serio per¡UICIO a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, 
prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las 
contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos 
judiciales o administrativos mientras las resoluciones no causen estado. 

Artículo 14. También se considerará como información reservada: 
l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental confidencial; 
II. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por 
una disposición legal; 

III. Las averiguaciones previas; 

IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado; 

V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya 
dictado la resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o 

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
definitiva, la cual deberá estar documentada. ,. 1· 

Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la ¡~., . 
información a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, dicha información podrá ser 
pública, protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. 
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciores 
graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad. ·., 

Artículo 15. La información clasificada como reservada según los artículos 13 y 14, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años. Esta información podrá ser 
desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya 
transcurrido el periodo de reserva. La disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo 

.1 que, al respecto, establezcan otras leyes. 

El Instituto, de conformidad con el Reglamento, o la instancia equivalente a que se refiere el 
Artículo 61, establecerán los cnterios para la clasificación y desclasificación de la información 
reservada. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto o a la instancia establecida 
de conformidad con el Artículo 61, según corresponda, la ampliación del periodo de reserva, 
siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación. 

Artículo 16. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de clasificar la 
información de conformidad con los criterios establecidos en esta Ley, su Reglamento y los 
lineamientos expedidos por el Instituto o por la instancia equivalente a que se refiere el Artículo 
61, según corresponda. 
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Artículo 17. Las unidades administrativas elaborarán semestralmente y por rubros temáticos, un 
índice de los expedientes clasificados como reservados. Dicho índice deberá indicar la unidad 
administrativa que generó la información, la fecha de la clasificación, su fundamento, el plazo de 
reserva y, en su caso, las partes de los documentos que se reservan. En ningún caso el índice 
será considerado como información reservada. 

El titular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
custodia y conservación de los expedientes clasificados. 

En todo momento, el Instituto tendrá acceso a la información reservada o confidencial para 
determinar su debida clasificación, desclasificación o la procedencia de otorgar su acceso. 

Artículo 18. Como información confidencial se considerará: 

l. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 19, y 
II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta Ley. 

No se considerará confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público. 
Artículo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la información a que se 
refiere la fracción I del artfcülo anterior, deberán señalar !os documentos que contengan 
información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de 
reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. En el caso de que 
exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial, los sujetos obligados la 
comunicarán siempre y cuando medie el· consentimiento expreso del particular titular de la 
información confidencial. 

Capítulo IV 
Protección de datos personales 

Artículo 20. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con 
éstos, deberán: 

!. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y 
corrección de datos, así como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer información 
sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con los 
lineamientos que al respecto establezca el Instituto o las instancia equivalentes previstas en el 
Artículo 61; 
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos 
personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en 
términos de los lineamientos que establezca el Instituto o la instancia equivalente a que se 
refiere el Artículo 61; 
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IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea 
total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta 
situación, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten 
su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Artículo 21. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos 
personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus 
funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de 
autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información. 
Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos 
personales en los siguientes casos: 

l. Los necesarios para la prevención o el diagnóstico médicos, la prestación de asistencia médica 
o la gestión de servicios de salud y no pueda recabarse su autorización; 
II. Los necesarios por razones estadísticas, científicas o de interés general previstas en ley, 
previo procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos personales con el individuo a 
quien se refieran; 
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III. Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre dependencias y entidades, siempre y ·i¡¡ 
cuando los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos; r"J,.. : ·., 

IV. Cuando exista una· orden judicial; 1 

V. A terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que requiera el tratamiento .de 
datos personales. Dichos terceros no podrán utilizar los datos personales para propósitos 
distintos a aquellos para los cuales se les hubieren transmitido, y 

VI. En los demás casos que establezcan las leyes. 

Artículo 23. Los sujetos obligados que posean, por cualquier título, sistemas de datos 
personales, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto o de las instancias equivalentes 
previstas en el Artículo 61, quienes mantendrán un listado actualizado de los sistemas de datos 
personales. 
Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los interesados o sus 
representantes podrán solicitar a una unidad de enlace o su equivalente, previa acreditación, 
que les proporcione los datos personales que obren en un sistema de datos personales. Aquélla 
deberá entregarle, en un plazo de diez días hábiles contados desde la presentación de la 
solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la información correspondiente, o bien, le 
comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos al 
solicitante. 

La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el individuo únicamente los 
gastos de envío de conformidad con las tarifas aplicables. No obstante, si la misma persona 
realiza una nueva solicitud respecto del mismo sistema de datos personales en un periodo 
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menor a doce meses a partir de la última solicitud, los costos se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 27. 

Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación, 
ante la unidad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren en cualquier 
sistema de datos personales. Con tal propósito, el interesado deberá entregar una solicitud de 
modificaciones a la unidad de enlace o su equivalente, que señale el sistema de datos 
personales, indique las modificaciones por realizarse y aporte la documentación que motive su 
petición. Aquélla deberá entregar al solicitante, en un plazo de 30 días hábiles desde la 
presentación de la solicitud, una comunicación que haga' constar las modificaciones o bien, le 
informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedieron las 
modificaciones. 

Artículo 26. Contra la negativa de entregar o corregir datos personales, procederá la 
interposición del recurso a que se refiere el Artículo 50. También procederá en el caso de falta 
de respuesta en los plazos a que se refieren los artículos 24 y 25. 

Capítulo V 
Cuotas de acceso 

Artículo 27. Los costos por obtener la información no podrán ser superiores a la suma de: 

l. El costo de ios materiales utilizados en ia repruducción de la información, y 
II. El costo de envío. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán estar establecidas en la Ley Federal de Derechos. 
Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir los costos de entrega de información. 

TITULO SEGUNDO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Capítulo I 
Unidades de enlace y comités de informaciÓn 

Artículo 28. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades des1gnarán a la unidad de 
enlace que tendrá las funciones siguientes: 

l. Recabar y difundir la información a que se refiere el Artículo 7, además de propiciar que las 
unidades administrativas la actualicen periódicamente; 
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, referidas en los artículos 24, 
25 y 40; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o entidades u otro órgano que pudieran tener la información que solicitan; 

IV. Realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, necesarios para entregar la 
información solicitada, además de efectuar las notificaciones a los particulares; 

52 



V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información; 

VI. Habilitar a los servidores públicos de la dependencia o entidad que sean necesarios, para 
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos, y 

VIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre la 
dependencia o entidad y los particulares. 

Artículo 29. En cada dependencia o entidad se integrará un Comité de Información que tendrá 
las funciones siguientes: 
l. Coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o entidad tendientes a proporcionar la 
información prevista en esta Ley; 
II. Instituir, de conformidad con el Reglamento, los procedimientos para asegurar .la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información; 

III. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los titulares de las 
unidades administrativas de la dependencia o entidad; 

IV. Realizar a través de la unidad de enlace, las gestiones necesarias para localizar los 
documentos administrativos en los que conste la información solicitada; 

V. Establecer y supervisar la aplicación de los criterios específicos para la dependencia. o 
entidad, en materia de clasificación y conservación de los documentos administrativos, así cor:no 
la organización de archivos, de conformidad con los lineamientos expedidos por el Instituto y el 
Archivo General de la Nación, según corresponda; 

VI. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la dependencia o entidad, 
que deberá ser actualizado periódicamente y que incluya las medidas necesarias para la 
organización de los archivos, y 

VII. Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los 
datos necesanos para la elaboración del Informe anual a que se refiere el Artículo 39. 

Artículo 30. Cada Comité estará integrado por: 
I. Un servidor público designado por el titular de la dependencia o entidad; 
II. El titular de la unidad de enlace, y 

III. El titular del órgano interno de control de cada dependencia o entidad. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro de Planeación para el 
Control de Drogas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; 
la Unidad contra la Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de 
la Defensa Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades 
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administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se 
refiere el Artículo 29, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia 
unidad administrativa. 

Artículo 32. Corresponderá al Archivo General de la Nación elaborar, en coordinación con el 
Instituto, los criterios para la catalogación, clasificación y conservación de los documentos 
administrativos, así como la organización de archivos de las dependencias y entidades. Dichos 
criterios tomarán en cuenta los estándares y mejores prácticas internacionales en la materia. 

Los titulares de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
deberán asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos. Asimismo, deberán elaborar y 
poner a disposición del público una guía simple de sus sistemas de clasificación y catalogación, 
así como de la organización del archivo. 

Capítulo II 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

Artículo 33. El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública es un órgano de la 
Administración Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, 
encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 
sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos personales en 
poder de las dependencias y entidades. 

Artículo 34. El Instituto estará integrado por cinco comisionados, quienes serán nombrados por 
el Ejecutivo Federal. La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos por mayoría, 
y cuando se encuentre en receso por la Comisión Permanente, con la misma votación. En todo 
caso, la instancia legislativa tendrá treinta días para resolver, vencido este plazo sin que. se 
emita resolución al respecto, se entenderá como no objetado el nombramiento del Ejecutivo 
Federal. 

Los comisionados sólo podrán ser removidos de sus funciones cuando transgredan en forma 
grave o reiterada las disposiciones contenidas en la Constitución y esta Ley, cuando por actos u 
omisiones se afecten las atribuciones del Instituto, o cuando hayan sido sentenciados por un 
delito grave que merezca pena corporal. 

Durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y durante el mismo no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia. 

El Instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordinado a autoridad alguna, 
adoptará sus decisiones con plena independencia y contará con los recursos humanos y 
materiales necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 35. Para ser Comisionado se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano; 
II. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 
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III. Tener cuando menos, treinta y cinco años de edad el día de su designación; 

IV. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público o 
académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y 

V. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de departamento administrativo, Procurador General 
de la República, Senador, Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o asociación política, 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo al día 
de su nombramiento. 

Artículo 36. El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá la representación legal 
del mismo. Durará en su encargo un periodo de dos años, renovable por una ocasión, y será 
elegido por los comisionados. 
Artículo 37. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Interpretar en el orden administrativo esta Ley, de conformidad con el Artículo 6; 
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes; 

III. Establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información 
reservada y confidencial; •.. 

IV, Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicación de los criterios ·.1\: 

para la catalogación y conservación de los documentos, así como la organización de archivos de 
las dependencias y entidades; 'i<.: ., 

V. Vigilar y, en caso·· de incumplimiento, hacer las recomendaciones a las dependencias;-,y 
entidades para que se'dé cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 7; ,_;,-. 

VI. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la información; 

VII. Proporcionar apoyo técnico a las dependencias y entidades en la elaboración y ejecución de 
sus programas de información establecidos en la fracción VI del Artículo 29; 

,\ VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la información, así como los de acceso y 
corrección de datos personales; 

IX. Establecer los lineamientos y políticas generales para el manejo, mantenimiento, seguridad y 
protección de los datos personales, que estén en posesión de las dependencias y entidades; 

X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada dependencia y entidad, de 
conformidad con el último párrafo del Artículo 56, las presuntas infracciones a esta Ley y su 
Reglamento. Las resoluciones finales que al respecto expidan los órganos internos de control y 
que hayan causado estado deberán ser notificadas al Instituto, quien deberá hacerlas públicas a 
través de su informe anual; 

XI. Elaborar la guía a que se refiere el Artículo 38; 
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XII. Promover y, en su caso, ejecutar la capacitación de los servidores públicos en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales; 

XIII. Difundir entre los servidores públicos y los particulares, los beneficios del manejo público 
de la información, como también sus responsabilidades en el buen uso y conservación de 
aquélla; 

XIV. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre 
la materia de esta Ley; 

XV. Cooperar respecto de la materia de esta Ley, con los demás sujetos obligados, las entidades 
federativas, los municipios, o sus órganos de acceso a la información, mediante la celebración 
de acuerdos o programas; 

XVI. Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación; 

XVII. Designar a los servidores públicos a su cargo; 

XVIII. Preparar su proyecto de presupuesto anual, el cual será enviado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que lo integre al Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

XIX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

Artículo 38. El Instituto elaborará una guía que describirá, de manera clara y sencilla, los 
procedimientos de acceso a la información de las dependencias y entidades. 
Artículo 39. El Instituto rendirá anualmente un informe público al H. Congreso de la Unión sobre 
el acceso a la información, con base en los datos que le rindan las dependencias y entidades 
según lo señala el Artículo 29 fracción VII, en el cual se incluirá, al menos, el número de 
solicitudes de acceso a la información presentadas ante cada dependencia y entidad así como su 
resultado; su tiempo de respuesta; el número y resultado de los asuntos atendidos por el 
Instituto; el estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos internos de control 
y las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. Para este efecto, el Instituto 
expedirá los lineamientos que considere necesarios. · 

Capítulo III 
Del procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad 

Artículo 40. Cualquier persona o su representante podrá solicitar, ante la unidad de enlace, una 
solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los formatos que apruebe el 
Instituto. La solicitud deberá contener: 

I. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como el correo 
electrónico, así como los datos generales de su representante, en su caso; 
II. La descripción clara,y precisa de los documentos que solicita; 

III. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de facilitar su búsqueda, y 
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rv. Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual 
podrá ser verbalmente siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta 
directa, copias simples, certificadas u otro tipo de medio. 

Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos o son 
erróneos, la unidad de enlace podrá requerir, por una vez y dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el Artículo 44. 
Las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración de las solicitudes de 
acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir. 
Cuando la información solicitada no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual 
se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al particular 
sobre la entidad o dependencia competente. 

Si la solicitud es presentada ante una unidad administrativa distinta a la unidad de enlace, 
aquélla tendrá la obligación de indicar al particular la ubicación física de la unidad de enlace. 

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su 
utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno. 

Artículo 41. La unidad de enlace será el vínculo entre la dependencia o entidad y el solicitante, 
ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. Además, deb~rá 
llevar a cabo todas las gestiones necesarias en la dependencia o entidad a fin de facilitar el 
acceso a la información. 

Artículo 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que,se 
encuentren en sus archivos., La obligación de acceso a la información se dará por cumplida 
cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el sitio donde.:se 
encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro 
medio. 

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero 
se entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos 
disponibles en Internet o en cualqu1er otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar 
y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

Artículo 43. La unidad de enlace turnará la solicitud a la unidad administrativa que tenga o 
pueda tener la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y le 
comunique a la primera la procedencia del acceso y la manera en que se encuentra disponible, 
a efecto de que se determine el costo, en su caso. 

Las unidades administrativas podrán entregar documentos que contengan información 
clasificada como reservada o confidencial, siempre y cuando los documentos en que conste la 
información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas. En tales casos, deberán 
señalarse las partes o secciones que fueron eliminadas. 
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Artículo 44. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá ser mayor de veinte días hábiles, contados desde la presentación de 
aquélla. Además, se precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, 
atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Excepcionalmente, 
este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando existan razones que lo motiven, 
siempre y cuando éstas se le notifiquen al solicitante. 

La información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al que la unidad de 
enlace le haya notificado la disponibilidad de aquélla, siempre que el solicitante compruebe 
haber cubierto el pago de los derechos correspondientes. 

El Reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno de las solicitudes de 
acceso a la información. 

Artículo 45. En caso de que el titular de la unidad administrativa haya clasificado los documentos 
como reservados o confidenciales, deberá remitir de inmediato la solicitud, así como un oficio, 
con los elementos necesarios para fundar y motivar dicha clasificación, al Comité de la 
dependencia o entidad, mismo que deberá resolver si: 

I. Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la información, o 
II. Revoca· la clasificación y concede el acceso a la información. 

El Comité podrá tener acceso a los documentos que estén en la unidad administrativa. La 
resolución del Comité será notificada al interesado en el plazo que establece el Artículo 44. En 
caso de ser negativa, deberá fundar y motivar las razones de la clasificación de la información .e 
indicar al solicitante el recurso que podrá interponer ante el Instituto. 
Artículo 46. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad 
administrativa, ésta deberá remitir al Comité de la dependencia o entidad la solicitud de acceso 
y el oficio en donde lo manifieste. El Comité analizará el caso y tomará las medidas pertinentes 
para localizar, en la dependencia o entidad, el documento solicitado y resolverá en 
consecuencia. En caso de no encontrarlo, expedirá una resolución que confirme la inexistencia 
del documento solicitado y notificará al solicitante, a través de la unidad de enlace, dentro del 
plazo establecido en el Artículo 44. 

Artículo 47. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les de, 
incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas. Asimismo, las dependencias y 
entidades deberán poner a disposición del público esta información, en la medida de lo posible a 
través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. 

Artículo 48. Las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite a solicitudes de acceso 
ofensivas; cuando hayan entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una 
solicitud de la misma persona, o cuando la información se encuentre disponible públicamente. 
En este caso, deberán indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la información. 

Capítulo IV 
Del procedimiento ante el Instituto 
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Artículo 49. El solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución de un Comité: la 
negativa de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá 
interponer, por sí mismo o a través de su representante, el recurso de revisión ante el Instituto 
o ante la unidad de enlace que haya conocido el asunto, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación. La unidad de enlace deberá remitir el asunto al Instituto 
al día siguiente de haberlo recibido. 

Artículo 50. El recurso también procederá en los mismos términos cuando: 

l. La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga 
en un formato incomprensible; 
II. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales; 

III. El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega, o 

IV. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la 
información requerida en la solicitud. 

Artículo 51. El recurso previsto en los artículos 49 y 50 procederá en lugar del recurso 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Artículo 52. El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por ;los 
particulares. 

Artículo 53. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo señalado en el Artículo 
44, se entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la dependencia o entidad quedará 
obligada a darle acceso a la información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días 
hábiles, cubriendo todos los costos generadas por la reproducción del material informativo, 
salvo que el Instituto determine que los documentos en cuestión son reservados o 
confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el párrafo primero de este artículo, el 
Reglamento establecerá un procedimiento expedito para subsanar el incumplimiento de las 
dependencias y entidades de entregar la información. Para este efecto, los particulares podrán 
presentar la constancia a que se refiere el Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien bastará que presenten 
copia de la solicitud en la que conste la fecha de su presentación ante la dependencia o entidad. 
En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas tengan la oportunidad de probar que 
respondieron en tiempo y forma al particular. 

Artículo 54. EÍ escrito de interposición del recurso de revisión deberá contener: 

l. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el domicilio o medio que 
señale para recibir notificaciones; 

III. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado; 
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IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios; 

V. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, y 

VI. Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

Artículo 55. Salvo lo previsto en el Artículo 53, el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a los lineamientos siguientes: 
l. Interpuesto el recurso, el Presidente del Instituto, lo turnará al Comisionado ponente, quien 
deberá, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la interposición del recurso, integrar el 
expediente y presentar un proyecto de resolución al Pleno del Instituto; 
II. El Pleno del Instituto podrá determinar la celebración de audiencias con las partes; 

III. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que 
funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos; 

IV. Mediante solicitud del interesado podrán recibirse, por vía electrónica, las promociones y 
escritos; 

V. El Pleno resolverá, en definitiva, dentro de los veinte días hábiles siguientes en que se 
presentó el proyecto de resolución, y 

VI. Las resoluciones del Pleno serán públicas. 

Cuando haya causa justificada, el Pleno del Instituto podrá ampliar, por una vez y hasta por un 
periodo igual, los plazos establecidos en las fracciones I y V de este artículo. 
La información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicitada por el Instituto por 
resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no 
estará disponible en el expediente. 

Artículo 56. Las resoluciones del Instituto podrán: 

l. Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo; 
II. Confirmar la decisión del Comité, o 

III. Revocar o modificar las decisiones del Comité y ordenar a la dependencia o entidad que 
permita al particular el acceso a la información solicitada o a los datos personales; que 
reclasifique la información o bien, que modifique tales datos. 

Las resoluciones, que deberán ser por escrito, establecerán los plazos para su cumplimiento y 
los procedimientos para asegurar la ejecución. 
Si el Instituto no resuelve en el plazo establecido en esta Ley, la resolución que se recurrió se 
entenderá confirmada. 

Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del procedimiento que algún servidor 
público pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento del órgano 
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interno de control de la dependencia o entidad responsable para que ésta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad que corresponda. 

Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

l. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Artículo 49; 
II. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva; 

III. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de 
defensa interpuesto por el recurrente. 

Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando: 
l. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de improcedencia en 
los términos de la presente ley, o 

IV. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. ·~-

Artículo 59. Las resoluciones del Instituto serán definitivas para las dependencias y entidades. 
Los particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación. 
Los tribunales tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando resulte 
indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha información deberá 

'· ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente judicial. ., 
Artículo 60. Transcurrido un año de que el Instituto expidió una resolución que confirme la 
decisión de un Comité, el particular afectado podrá solicitar ante el mismo Instituto que 
reconsidere la resolución. Dicha reconsideración deberá referirse a la misma solicitud y 
resolverse en un plazo máximo de 60 días hábiles. 

TITULO TERCERO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS 

Capítulo Unico 

Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación; el Poder Judicial de 
la Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la 
Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal Federal Electoral; los órganos 
constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, 
criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a la 
información, de conformidad con los principios y plazos establecidos en esta Ley. 

·' 
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Las disposiciones que se emitan señalaran, según corresponda: 

I. Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se refiere el 
Artículo 7; 
II. Las unidades de enlace o sus equivalentes; 

III. El comité de información o su equivalente; 

IV. Los criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la información reservada o 
confidencial; 

V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, según los 
artículos 49 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Artículo 60; 

VI. Los procedimientos de acceso y rectificación de datos personales a los que se refieren los 
artículos 24 y 25, y 

VII. Una instancia interna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demás 
facultades que le otorga este ordenamiento. 

Artículo 62. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo anterior elaborarán anualmente un 
informe público de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la información, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 39, del cual deberán remitir una copia al 
Instituto. 

TITULO CUARTO 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Capítulo Único 

Artículo 63. Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes: 

l. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera 
indeb1da información que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o conocimiento 
con motivo de su empleo, cargo o comisión; 
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 
información o en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta Ley; 

III. Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada 
confidencial conforme a esta Ley; 

IV. Clasificar como reservada, con dolo, información que no cumple con las características 
señaladas en esta Ley. La sanción sólo procederá cuando exista una resolución previa respecto 
del criterio de clasificación de ese tipo de información del Comité, el Instituto, o las instancias 
equivalentes previstas en el Artículo 61; 
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V. Entregar información considerada como reservada o confidencial conforme a lo dispuesto por 
esta Ley; 

VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en una solicitud de 
acceso, y 

VII. No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por los órganos a que se 
refiere la fracción IV anterior o el Poder Judicial de la Federación. 

La responsabilidad a que se refiere este artículo o cualquiera otra derivada del incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en los términos de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
La infracción prevista en la fracción VII o la reincidencia en las conductas previstas en las 
fracciones I a VI de este artículo, serán consideradas como graves para efectos de su .sanción 
administrativa. 

Artículo 64. Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo anterior, son independientes de las del orden civil o 
penal que procedan. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con las modalidades que establecen los artículos siguientes. 

Segundo. La publicación de la información a que se refiere el Artículo 7 deberá completarse, a 
más tardar, un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Tercero. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
deberán designar la unidad de enlace y a los miembros de los Comités referidos en esta Ley, a 
más tardar, seis meses después de la entrada en vigor de este ordenamiento, y en el mismo 
plazo deberán iniciar funciones. Asimismo, deberán notificarlo a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo que, a su vez, deberá publicar la lista de unidades en el Diario Oficial 
de la Federación. La conformación de las estructuras a que se refiere esta disposición deberá 
hacerse con los recursos humanos, materiales y presupuestarios asignados, por lo que no 
deberán implicar erogaciones adicionales. 

Cuarto. Los sujetos obligados a los que se refiere el Artículo 61 deberán publicar las 
disposiciones correspondientes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Quinto. La designación de los cinco primeros comisionados será realizada a más tardar tres 
meses después de la entrada en vigor de la Ley. En el primer periodo de ejercicio, tres 
comisionados concluirán su encargo en cuatro años, y podrán ser ratificados para un nuevo 
periodo de 7 años. El Ejecutivo indicará en su designación el periodo de ejercicio para cada 
comisionado. 
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Introducción 

*S9113ié3!!1SIEM"M''*II'*50''WM•1ntroducción 

"El camino a la salud se comumca 
a través de la información" OMS 

En los últ1mos años. la organtzac1ón de los servtc1os de salud ha cambiado SIQnlflcatJvamente en el mun
do y nuestro pafs no es la excepción. El entend1m1ento acerca de la salud y sus determinantes está en 
constante evolución. Incrementándose la demanda por la 1nformac1ón y el conoc1m1ento, como la base 
para tomar dec1s1ones en salud. El acceso a la Información por lo tanto, es Indispensable para apoyar la 
part1c1pactón de los ciudadanos en todos los n1veles del Sistema en salud, desde asumir la responsab1li· 
dad sobre su estado de salud. hasta influ1r en la calidad del proceso de atención y trato d1gno. para 
part1c1par en el diseño de la agenda del sector salud. Esta percepción del sistema de salud coincide con 
la tercera generac1ón de reformas, la cual apunta hacta la sustitución del viejo modelo verttcal y segmentado 
por un nuevo modelo untversal. parttctpat1vo. honzontal y plural. 

A pesar de los notables avances en el maneJO de las nuevas tecnologlas de 1nformac1ón y comun1cactón, 
en Méxtco todavra no se cuenta con un verdadero Sistema Nacional de Información en Salud Lo que 
ex1ste es una sen e de subsistemas desconectados en su estructura y procesos. que generan poca infor
mación sobre salud pos1t1va. productiVIdad, nesgas. y desempeño El SIStema actual no está completa
mente art1culado con el aparato admtnistrat1vo de las tnstltuctones de salud y es 1ncompleto en la colec
Ción de 1nformac1ón del sector pnvado. La desv1nculactón entre las necestdades de informactón de los 
usuanos y los productos que genera el ststema actual, redttúa en tnsattsfacctón, poca conftabtltdad, y el 
desarrollo de sistemas de 1nformactón paralelos en las tnstttuctones estatales de salud Lo antenor, auna
do a la falta de canales de d1fus1ón y mecanismos hortzontales y flexibles de acceso a sus productos. 
genera d1f1cultades importantes para una gestión adecuada de los recursos de Información por toda la 
SOCiedad. 

Ademas del acceso a la tnformación que proporc1onan las nuevas tecnologías. es Igualmente tmportante 
vtg1lar el contemdo del ststema de 1nformac1on. su d1fus1ón. ut1lizactón e 1m pacto en su conJunto. En este 
contexto. el ststema debe sat1sfacer las d1versas necesidades reales y potenciales de tnformactón de sus 
usuartos. Para la elaborac1on del presente programa de acción se tomó en cons1derac1ón a las autonda
des de salud de las enttdades federativas del país. además de la op1n1on de usuartos. gerentes y expertos 
en servicios de 1nformac1on en salud 

Del Programa Nac1onal de Salud denva la ltnea de accton «Fortalecer el S1stema Nactonal de Información>> 
que da nombre al programa de acc1ón que a cont1nuac1ón se presenta Este Programa consta de cuatro 
capítulos. En el prtmero se presenta la evolucton del actual s1stema de 1nformac1ón en salud. Este capitulo 
descnbe las pnnctpales l1mitantes que t1ene el s1stema de Información en sus ntveles de estructura. 
proceso. y resultado En el segundo capitulo se ofrece una v1s1ón de lo que deberla ser el SIStema naCIO
nal de 1nformacion en salud Se def1ne el SINAIS, el modelo conceptual de funcionamiento, y los elemen
tos cr1t1cos para su desarrollo En el tercero se presentan las d1ez acc1ones a !as que se compromete este 
Programa a desarrollar durante el pertodo 2001-2006. El cuarto capttulo se reftere a la medlctón de los 
avances e mcluye un listado de las pnnc1pales metas que se cumpltran en dtferentes t1empos durante la 
presente admtntstrac1on 

El entend1m1ento 
acerca de la salud y 
sus determtnante~ 
esta en constante 
evolución. 
tncrcmcntándosc la 
demandu por la 
1nformac1ón y el 
conoc1m1ento. como 
la base para tomar 
deciSIOnes en salud 

; 

A pesar de los 
notables avances 
en el maneJO ele las 
nueva~ tecnologla~ 

de intormac1ón y 
comumt.1CIOI1. en 
MéXICO toduvi<J no 
se cuentu con un 
verdadero Stswma 
NaciOnal de 
ln!ormaclon en 
Salud (SINAIS). 
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l. En Dónde Estamos 

Evolución del Sistema Nacional de Información en Salud 

La pnmera publicación presentando datos sobre las acc1ones del Gob1erno y de particulares en matena 
de salud. baJO la denommac1ón de asiStencia soc1al a pac1entcs mternos y externos, se remonta a 1930 y 
fue elaborada por la D1recc1ón General de Estadfst1ca perteneciente al gob1erno federal 

En diCiembre de 1947, con la publicación de la Ley Federal de Estadistica se conf1ere a la D1recc1ón 
General del m1smo nombre. la responsabilidad de crear la estadlstica nacional. real1zar los censos nacio
nales y elaborar la normat1vidad técn1ca de las estadrsticas generadas por el sector público. Como resul
tado de esta acc1ón, aparece en 1951 el pnmer formato of1c1al para la captación de estadlst1cas en salud 
Un año después se crea la D1recc1ón de Bioestadíst1ca en la Secretaria de Salubndad y As1stenc1a a la cual 
se le encomienda la generac10n de Cifras relacionadas con los recursos para la salud y la comp11ac1ón de 
las estadlst1cas VItales. 

Las actiVIdades tendientes a la instrumentaCión de un Programa de Desarrollo Estadlst1co en Salud ini
cian en el seno del Com1té Técn1co del Sector, integrado en 1981 Sus trabajos se realizan bajo los 
lineamientos establecidos por el Gabtnete de Salud dependiente del Ejecutivo Federal En particular. el 
esquema de conducc1ón apareció definido en el Plan Nac1onal de Desarrollo 1983-1988 y con mayor 
claridad y prec1stón en el Programa Nactonal de Salud 1984-1988 En éste último se presentan los 
ordenamientos JUrídicos asignados a la Secretaria de Salud. estableciendo su caracter de órgano rector 
de la politica en esa matena 

' 
De acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud. corresponde a la SSA. en su caracter de 
cabeza de sector. la conducción del Sistema Nac1onal de Información en Salud. en particular. el Regla
mento Interno de esta Secretaria. otorga tal atribución a la actual D1recc1on General de lnformac1ón y 
EvaluaCión del Desempeño, la cual debe convocar penód1camente al Grupo lnterinstJtuclonal de lnforma
Cion en Salud (GIIS). y dar segu1miento a los programas de trabaJO propuestos al mtenor del mrsmo 

S1n duda. el resultado más ev1dente del Gil S es la 1ntegrac1ón s1stemát1ca de publlcac1ones con 1nforma
c1on en salud de carácter sectonal Hasta el momento se han publicado d1ec1nueve boletmes de mforma
Ción estadlst1ca anualmente En los últ1mos años la cobertura temática. JnstltucJonal y geográfica se ha 
podido ampliar al detalle de la Información por t1po de un1dad y por mun1c1p10 Paulatmamente se ha ido 
extendiendo la publ1cac1ón de mas de un volumen del boletín de Información estadíStica incorporando 
uno con 1nformac1ón sobre morbilidad y mortalidad hosp1talana y otro con 1nformac1ón referente a pro
gramas de salud y sobre accidentes atendidos. Se mtegraron y actualizaron senes h1stóncas con c1fras 
sobre recursos para la salud pertenecientes al sector publiCO, que han serv1do como 1nsumo para los 
anexos estad1st1cos de los 1nformes de gob1erno. los 1nformes anuales de eJecuc1on y de labores 
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Estrategia 7 

El Sistema Nacional de Información en Salud 

En la actualidad, el Sistema Nacional de Información en Salud cuenta con los cuatro subsistemas sigUien
tes 1) población y cobertura; 2) recursos; 3) serviCIOS otorgados, y 4) daños a la salud. A cont1nuac1ón se 
descnbe cada uno de ellos. de manera resum1da. 

Subsistema de información de población y cobertura 

Este subsistema proporc1ona datos en dos vert1entes La pnmera refenda a la poblac1on. y la otra Incorpo
ra datos referentes a las coberturas de atenc1on que presta cada 1nst1tucion en su ámbito de competen
Cia Derivado de esta Información se puede clasificar a la población en dos grandes categorías población 
derechohab1ente1 y población no derechohab1ente o ab1erta2 Tamb1én hace referencia a la poblac1ón 
potenc1al 3 y a la poblacion usuaria4 de los serv1c1os de salud. 

Información del subsistema 

Las institUCiones que aportan 1nformac1ón demografica son: ellnst1tuto Nac1onal de Estadística. Geogra
fla e Informática (INEGI). el ConseJO Nac1onal de Poblac1on (CONAPO) y las 1nst1tUc1ones del sector salud 
(1M SS. ISSSTE. PE M EX:. Secretaria de M::mnn, $P.r:rRtnrín cieln OP.fP.nséi Nacional. así como otras unida
des de dependencia estatal) El INEGI sum1n1stra los datos contenidos en los censos de pobtac1on y 
VIVIenda, conteo de poblac1on. encuestas soc1odemográf1cas. y reg1stros VItales Por su parte. el CONAPO 
proporciona la 1nformac1ón referente a las proyecciones de la poblac1on. que Incluye tanto poblac1on 
como la evolución de los pnnc1paJes componentes de la d1nam1ca de la población· fecundidad, mortalidad 
y m1grac1ón; as1m1smo bnnda 1nformac1on acerca del comportamiento de 1nd1cadores denvados como 
son· la mortalidad infantil. esperanza de v1da. conoc1m1ento y uso de metodos anticonceptivos, entre 
otros 

Las InStitUCiones del sector salud proporcionan al SIStema los reg1stros adm1n1strat1vos que constituyen 
una de las fuentes a partir de las cuales se puede conocer el total de población derechohab1ente. de las 
diferentes InStitUCiones del sector salud y de la poblaCion potencial y usuana de sus serv1c1os. Por otra 
parte las encuestas nacionales de salud y las encuestas nac1onales de empleo también ofrecen c1fras 
relac1onadas con la adscnpc1on de la poblac1on a los serv1c1os de salud y a los que ut1l1zan según su 
preferenCia 

1 Segmento de la poblac1on total que t1ene derecho a recrb1r prestac1ones en espec1e y/o d1nero conforme con lo establecidO en la ley 
que r1ge cada 1nSt1tUc10n de segundad soc~al. 1ncluye asegurados d1rectos o cotllantes. pens1onados y beneflc1anos de ambos 

2 Se define como el segmento de la poblac10n total que no tiene derecho a los serviCIOS de salud que proporCionan las msmuc1ones 
de segur1dad soCial 
Se ref1ere al numero de habitantes que una 1nst1tuCIOn puede atender considerando la d1spomb1hdad de recursos. sean humanos o 
maten al es 

4 Se def1ne como el segmento de la poblac10n potencial que hace uso de los serviCIOS InStitUCIOnales de atenc1on Integral de la salud. 
al menos una vez en el ano 
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Los métodos de captación de información 

Registros administrativos 

Se refiere a aquellos InStrumentos a tra· 
vés de los cuales se rea11za la enumera· 

c1ún constante. permanente y obligato· 
na de la ocurrenc1a de d1versos sucesos. 
cont1ene caractenst1cas de los prop1os 
sucesos y de las personas Interesadas 
o afectadas. 

Entre sus ventajaS podnamos menc10· 
nar las SIQUientes. 

• Se genera 1nformac1ón para todas las 
diVISiones politice adm1n1strauvas 

• La claslflcaclon de las vanables no 
esta sujeta a errores de muestreo 

• El reg1stro de los datos de manera 
continua por parte de las lnStltUCIO· 
nes fac1l1ta la construcción y campa· 
rac1ón de senes crono1og1cas a corto 
y largo plazo 

• Proporc1ona un marco de muestreo 
para 1nvesugac1ones a fondo relatt· 
vas a poblac1ones con caracter~sucas 
concretas. 

Sus pnnc1pales lim1tac1ones son 

Los datos se conocen al momento 
de su registro y no en el momento 
de ocurrenc.a del hecho 

• Necesidad de est1mar por separado 
la poblac1on en nesgo {denominado· 
res) 

• Son relativamente mfle~lbles a los 

camb1os de contenidO y proced1m1en 
lO 

• La mscr1pC10n muluple as1 como el 
subreg1stro d1f1C1Imente se detectan 
directamente 

Encuestas por muestreo 

Proced1m1ento en entado a conocer de
terminadas caractcnst1cas de la pobla
CIOn que ~e estudia, part1endo de la Ob· 
servac1on de una parte de esa poblac1on. 
esta fracc1on rec1be el nombre de mues
tra Incluye temas v<mados y en depen
dencm de la metodologla de levanta
miento pueden ser prospectNas.las que 

aplican un cuest1onar1o durante un pe· 
nodo de t1empo o retrospectiVas. las que 
en una sola entrevista permiten recons

truir la h1storm de eventos 

Entre sus ventaJaS destacan las S1gu1en

tes 

S1multaneameme proveen Informa
Ción acerca de eventos y poblac1on 
en nesgo 
Son ncxiblcs o lo IncorporaCión de di· 
versos temas y perm1ten profundiZar 
en los m1smos 

• Son relativamente fáCiles de efectuar 
Siempre que se disponga de un mar
co de muestreo y de una lnfraestruc
lUra para realizar la encuesta 

• Se pueden constrUir senes de t1em· 
pe s1empre que se tenga en cuenta 
la comparab11idad de los datos 

• Ex1ste un mayor control de las condl· 
cmnes de observación y de la entre
vtsta deb1d0 al reduCidO amblto geo· 
grafico y al numero menor de entre· 
v1stas que se han de realizar 

• El d1serio de la muestra puede ade· 
cuarse a las necesidades del estudiO 
MeJOr superv1s1ón del trabaJO opera· 
t1vo y capac1tacion especializada al 
personal operatiVO 

Las limitaCIOnes más comunes son las 
S1gu1entes 

No es pos1ble llevar a cabo !a Inferen
Cia estad1st1Ca en tas areas geografi
cas no contempladas en el d1seno 

• Los cruces de 1nformac1ón estan li
mitados debidO a los tamanos de 
muestra y los errores asociados 

• La exdCtltud en las med1C10nes de 
c1enos fenómenos. as1 como de sus 
determinantes pr0x1mos están suJe· 
tasa los mcrementos de los pareen· 
tajeS de mala dec1arac10n 

• La cobertura de 1nformac1on para la 
poblac10n no residente en hogares es 
e~casa y vana su cal1dad en aquellos 
IndiVIdUOS que no forman parte de las 
famlias de or1gen o guardan un pa· 
rentesco leJano con los reSidentes del 
hogar 
Requ1ere de una estrecha superviSión 
para cada tema espeCifiCO 

los Censos 

Los censos proporc1onan datos acerca 

de las prmc1pales caracter1St1cas de los 
mtegrantes de una poblaCión o umdades 
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de observac1on (v1v1endas. hogares. un1· 
dades de producCion. establec1m1entos. 
etc) de un pa1s o reg1ón determmada. 

Las ventaJas de los censos sobre los 
otros métodos son las s¡gu1entes. 

• Es pos1ble recop1lar datos para zonas 
geográficas pequenas como mumc1-
p1os y localidades 

• La InformaCión denvada de los cru· 

ces de vanables no está Sujeta a los 
errores de muestreo 

• Simultáneamente se obtiene Informa-
c1ón de eventos y de la poblac1on en 

nesgo 

• El numero de personas con la carac-
tenstlca buscada suele ser grande y. 
en consecuencia, es pOSible cruzar 1n-
formaCion. que perm1ta análiSIS mas 

compleJOS. 

• Pueden proporcionar un marco de 
muestreo ut1l para las mvest1gac1ones 
sobre las poblaciones que. de otro 
modo. resultanan d1f1C1Ies de encon· 
trar 

Las limitaciones de tos censos están re· 
lac1onadas con lo s1gu1ente· 

• No es pos1ble profundiZar en la co
lección de daws acerca del compor
tamiento de determinados fenóme

no' 
La recop1laeton de datos no es fre

cuente ya que se efectua normalmen
te cada 10 anos 
En aquellos casos donde se capta 1n· 
formación acerca de los residentes 
habituales de la v1v1enda podnan 
Incrementarse los mvetes de error y 
de no respuesta en la captac10n de 
datos de los ausentes temporales. 
La capacitaCión del personal es lim1· 
tada debido a la gran cantidad de par
tiCipantes en el levantamiento 
Es limitado el control sobre las con· 
d1C1ones del levantamiento dcb1d0 a 
su amp11a cobertura espac1al 

Costoso y relativamente 1nflex1ble a 
tos cambiOS en el1nstrumento de cap
taCión 

': 
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Subsistema de información de recursos para la salud 

Los recursos físicos se refieren al número de unidades méd1cas según sean de consulta externa u hospi
talización (general o de espec1al1dad) Los recursos matenales se conforman con la Infraestructura y el 
equ1pam1ento d1spon1ble en las unidades médicas: incluye entre los aspectos más Importantes camas 
(censables y no censables), consultonos, asl como laboratonos, gabmetes de radiología, quirófanos. sa
las de expulsión, bancos de sangre y equ1po de alta complejidad. Los recursos humanos. son clasifica
dos en personal méd1co. paraméd1co y otro personal. Se destacan los médicos generales. los espeCialis
tas. los médicos en formac1ón: las enfermeras y el personal técn1co y profes1on1sta que apoya los servi
cios aux11iares de d1agnóst1co y tratamiento Los recursos ftnanc1eros se ref1eren a las Cifras del presu
puesto eJercido por programa y subprograma. A part1r de 1998, por act1v1dad institUCional y categona 
programática. 

La generación de estadfsticas sobre los recursos d1spon1bles se desarrolla en cada 1nst1tución de manera 
aislada y obedece en cada caso a comprom1sos mstltUCionales y no de índole sectorial. por lo que la 
integración de datos no es senc1lla n1 ha resultado homogénea La captac1ón de los datos es llevada a 
cabo med1ante técnicas diversas, baste menc1onar que para el caso de la Secretaria de Salud se aplica un 
formulario anual por unidad méd1ca, que da cuenta de la existencia real. en cambio el IMSS calcula los 
recursos humanos med1ante la explotación de registros contable-administrativos 

Subsistema de información de servicios otorgados 

Tiene como finalidad produc1r informac1on sobre la oferta y demanda de los serv1cios de salud que se 
pres~an en umdades méd1cas. un1dades administrativas o en la comun1dad Lo que perm1te evaluar su 
operac1on. conocer su cobertura y determinar los rendimientos alcanzados Este subsistema se confor
ma con las c1fras sobre atenc1on médica y salud públ1ca Incluye aspectos como volumen y t1po de 
consultas. actividades de hosp1tallzac1on: prestac1ún de serv1cros de atenc1on de partos. apl1cac1on de 
biológicos. acciones de planificación fam1l1ar. serVICIOS aux1l1ares de d1agnost1CO y tratamiento entre las 
variables mas Importantes 'Incluye tamb1én para el sector de asistenCia soc1af. las actividades más rele
vantes desarrolladas por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam1!1a. 

En general. se basa en reg1stros adm1n1strat1vos diseñados con f1nes estadiStiCOS, en los que se capta 
1nformac1on nom1nal del prestador del serviCIO, las caracteristicas del usuano y sobre la atenc1on otorga
da Los SIStemas lnStJtUCionates establecen por tanto las caracterfst1cas conceptuales de las variables a 
captar. def1nen en qué momento y qUién debe hacerlo Asimismo se especifica cual es el flUJO que s1gue 
el formato una vez requ1S1tado. as1 como el cuando y el como debe concentrarse 

Subsistema de información de daños a la salud 

El ObJetivo fundamental del Subs1stema de Daños a la Salud es la generac1ón y d1fus1ón de 1nformac1ó1'1 
acerca de dos productos pnncipales la morb1l1dad. obtenida a través de Jos diagnósticos o mot1vos de 
demanda de serviCIOS de la poblaCión y la mortalidad. según sus causas La 1nformac1ón generada se 
acompaña de datos ad1c1onales relacionados con el pac1ente o el falleCido. las características y resultados 
de la atenc1on y otras vanables que contnbuyen al análisis de la s1tuac1ón de salud y de la respuesta del 
Sistema. El subsistema contnbuye a la med1c1ón del1mpacto de los programas: y sus datos son ut1l1Zados 
para planear los serv1c1os y tomar deCISiones que logren un camb1o favorable en el n1vel de salud de la 
poblac1on 



Registro extemporáneo de los hechos vitales en México 

Uno de tos aspectos que afectan la cons
truCCIOn de 1nd1cadores confiables son 
tos referentes al no registro del hecho 
VItal. el reg1stro mutt1pte de tos m1smos 
o el reg1stro extemporáneo A efectos 
de la puesta en marCha de polit1cas so
Ciales resulta 1mprescmd1ble maneJar 
Cifras confiables que permitan conocer 
tanto el crec1m1ento natural de la pobla· 
c10n como las neces1dades que en ma· 
tena de salud. allmentac10n y educac10n 

son Indispensables a contemplar en los 
procesos de ptaneacion 

S1 blen estos problemas afectan tamo 
al reg1stro de los nac1m1entos como al 

de las defunciones. su 1mpacto uene 
electos d1lerenc1a1es en la cal1dad de la 
1nformac10n denvada En la mayona de 
los pa1ses existen los regtstros extempo· 
ráneos de hecnos v1tales. sm embargo 
lo que llama la atenc10n en nuestro pa1s 

Cuadro l. Distribución porcentual hijos nacidos vivos por cohones trienales 
de ocurrencia segun condición de registro de nacimiento y condición 

Cohortes Tnenales 
de ocurrencra 

1988. 1990 
1991 . 1993 
1994 . 1996 

'· 
Cohortes Trienales 

de ocurrencia 
1988. 1990 
1991 . 1993 
1994. 1996 

de cenificación mLIItiple, 1988-1996 

Regrstrados 

969 
95 59 
90 47 

Un Regrstro 

97 69 
97 67 
98 08 

No Reg1strados 

3 05 
44 

9 52 

2 y Más Registros 

07 

066 
o 38 

Fuente INEGI Encuest~ N~c1onal oe 1~ Dmam•ca Dcmograf1Ca. 1997 

No Especrficado 

o 05 
o 01 
001 

No Especiftcado 

1 51 
1 57 
1 54 
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es la magn1tud que presenta y la tenden
Cia estable o Incluso al1ncremento. 

Para el caso de los nacimientos la cond1· 
ción de no registro d1smmuye a medtda 
que ocurre el reg1stro extemporáneo en 
el tiempo Por su parte. el doble reg1stro 
no supera el O 7% entre las generac10· 
nes de mayor edad. lo cual1nd1ca que 7 
de cada m1l nac1dos v1vos entre 1988 y 
1990 fue registrado más de una vezan
tes de 1997. momento en que se levan
to la mformac10n 

Por su parte. el reg1stro extemporáneo 
de las defunciones trae como conse

cuencia senas 1mpllcac1ones en el cálcu· 
lo de tasas. pues una proporc1on de 
muertes reg1stradas en cada ano no co· 
rresponde a las muertes ocurndas ese 
m1smo ano En el tuadro se muestra el 
numero de muertes que se reg1stran 
extemporánea mente segun ano de ocu· 
rrenc1a y extemporane1dad del reg1stro. 
as1 como el numero de defunciones para 
los cuales no fue especificado el año de 
ocurrenc1a, c1fra que puede ser conSide

rada como parte del registro extemporá
neo 

Cuadro 11. Muertes con registro extemporáneo en México 
y distribución porcentual segun ano de ocurrencia, 1995-1999 

Ano de registro 1995 1996 1997 1998 1999 

Total ele muertes reg1stradas (m11esl 430 3 436 3 440 4 4447 443 9 
PorcentaJe de muertes ocumdas en el at'lo de regtstro 98 2 980 gs·1 980 982 
Porcentaje de muertes coo menos de un a !'lo de retraso 1 3 1 5 14 1 5 1 3 
Porcentaje de muertes con mas de un ano de retraso 04 04 04 04 04 
Porcentaje de muertes con ano de ocurrenc1a no espec•f1cado o 1 0.1 o 1 o 1 00 

Fuente INEGI S~ se de datos de defuncooncs. 1995 2000 

.. 
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Estadísticas de morbilidad 

Los casos de not1ficac1ón obl1gatona se captan a través del Sistema ún1co de Información para la Vigilan
cia Ep1dem1ológ1ca (SUIVE). un SIStema prácticamente consolidado que genera mformac1ón sobre una 
selección de padecimientos (fundamentalmente transmiSibles) y que t1enen pnondad para la v1g1lanc1a 
ep1dem1ológica. T1ene como fuentes pnmanas los registros de d1agnóst1cos en los serVICIOS ambulatonos 
y hospitalanos y los resultados del estud10 de los casos. Además de los d1agnóst1cos. capta otras varia
bles como la edad, la fecha de diagnóstico y de not1ficac1ón, la mst1tución, el mun1C1p1o y ent1dad de 
res1denc1a. etc 

Los motivos de consulta externa y las causas de egreso hosp1talano constituyen la morbil1dad atendida. 
El subsistema produce Información por afección pr1nc1pal. lo que ind1ca que. aunque se reg1stren vanos 
d1agnóst1cos en cada contacto con los serviCIOS. solo se selecciona aquel que constituyó el pnncrpat 
mot1vo de atenc1on, de acuerdo con los procedimientos dictados por la Clas1f1cac1ón Internacional de 
Enfermedades (CIE). A diferencia del SUIVE este componente se encuentra con diferentes grados de 
avance entre las institUCiones de salud. 

Estadísticas de mortalidad 

La estadistrca de mortnllc1nrl SP. !JP.nP.rn n pnrtir de los certificados de defunción. los cÜales son somet1dos 
a la rev1sión. codif1cac1ón. captura y procesamiento para difundir la mortalidad según causa básica de 
defunc1on con el conjunto de variables soc1odemograf1cas del fallecido. En nuestro pars. el INEGI es la 
1nst1tucion responsable de generar las estadJst1cas de mortalidad. así como de proporcionar anualmente 
a la SSA las bases de datos para su procesamrento, anál1s1s y d1fUs1ón 

La información en salud del sector privado 

El conoc1m1ento que se trene en Méx1co de la actuac1ón del sector pnvado en matena de salud es escaso 
y s1stematrco Datos provenientes de la Encuesta Nac1onal de Salud 2000 nos 1nd1can que alrededor de 
una cuarta parte de los usuanos de tos serv1cios ambulatonos o de hospitalizaCión acud1eron a los servi
CIOS méd1cos pr1vados. Independientemente de su cond1c1on de aseguramiento 

Por lo que toca a las un1dades prrvadas de atenc1on, las c1fras d1spon1bles mas recientes 1nd1can que en el 
país. del total de hospitales que cuentan can más de 15 camas. una tercera parte son pnvados: del total 
de camas en estas m1smas unidades hosp1talanas 17% pertenecen al sector privado. Cada vez es más 
difícil establecer una est1mac1on de los recursos humanos que laboran en este sector pues la c1fra t1ene 
grandes vanac1ones deb1do a la doble o tnple adscnpc1on de los méd1cos o a la gran cant1dad de enferme
ras que ofrecen sus serviCIOS a n1vel dom1ctl1arro o tamb1en en diferentes hosp1tales y sanatonos 

Principales Limitantes del Sistema 
Nacional de Información en Salud 

No obstante los Importantes avances regiStrados por el ststema de 1nformac1ón en salud, resulta InCues
tionable la ex1stenc1a de problemas y 11mltac1ones que repercuten tanto en la d1sponibil1dad como en la 
cal1dad de la 1nformacu::m. y por ende. constituyen un obstáculo para alcanzar de manera idónea los 
obJetivos que d1cho sistema se ha propuesto. A continuación se exponen de manera resumida. y Sin 
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pretender ser una lista exhaustiva. los problemas princtpales relactonados con los niveles de estructura, 
procesos. y productos o salidas del sistema. Desde el punto de v1sta conceptual. uttltzando el enfoque de 
ststemas. los problemas tdenttftcados en los dtversos ntveles descntos. se tnter-relaetonan. Su análtsis a 
través de este enfoque sm embargo. ayuda a tdenttficar los niveles de correcctón y meJoramiento del 

ststema en su conJunto. 

Problemas relacionados con la estructura del sistema de información 

a) No extste un diagnóstiCO situac1onal sobre las necestdades de tnformac1ón de los usuarios del siste
ma. tampoco sobre los mecantsmos actuales de acceso a la tnformactón; nt sobre los ntveles de 
sattsfaccton por parte de los usuanos. en la ut1l1zactón de los productos del s1stema de informactón No 
extste retroalimentación de los usuarios sobre el funcronamtento general del Sistema. 

b) El ststema no refleja claramente en su estructura de dtseño. los componentes de dtfus1ón, acceso. y 
utiltzactón de la 1nformac1ón que genera. Esto es, pone mayor énfasis a las fases de colecctón, proce
samiento, y generación de productos 

e) No se ha aprovechado la tnfraestructura instalada de todas las instituciones que tntegran el sector 
salud. para part1c1par en los procesos de acopio, acceso. dtfusión y uso de la tnformac1ón. Tal es el caso 
por ejemplo. de las diferentes untdades de tnformactón, salas de lectura, btbhotecas. centros de lnfor
macton y documentactón. etc., que ex1sten en el sector Estas, no se ven refleJadas en la infraestruc
tura de desarrollo del ststema de 1nformac1ón 

d) Falta personal capacitado en las diferentes áreas relacionadas con la gestión del ststema de tnforma
Ctón en salud. Un elemento que afecta dtrectamente al s1stema de tnformac1ón es la falta de escuelas 
o centros de capaCitación en Méx1co. responsables de preparar al personal espec1al1zado en recursos 
de información. 

e) La mov11idad de los recursos formados o capacitados a otros puestos de trabaJO es tamb1én un proble
ma tmportante No extsten 1ncent1vos suf1c1entes que faciliten la permanencia de aquellos con habili
dades técn1cas adquiridas en los puestos de trabajo 

f) Persiste en las tnstttuctones del sector. múltiples y vanados formatos para captar un sólo concepto 
Ademas de generar sobrecargas de trabajo a los Informantes dtrectos. se afecta la ef1c1enc1a y calidad 
de los datos colectados. Este problema de estructura. repercute por lo tanto en los procesos y saltdas 
del s1stema 

g) Existe una brecha 1m portante entre las vana bies reg1stradas por el personal médiCO y las procesadas a 
nivel nac1onal y estataL La carenera de un sistema automatizado. en algunas instituciones del sector. 
que perm1ta la captura de los formatos pnmanos. en los cuales el personal de salud reg1stra dtrecta
mente los datos proporcionados por la población atendtda. Implica que sólo una parte de las variables 
puedan ser concentradas e Incorporadas a los formatos de reporte. Nuevamente, el problema de 
or1gen es de estructura. con repercusiones en los procesos y saltdas del ststema 

h) Oeb1do al exces1vo centraltsmo que prevalece en la mayor parte de las InStitUCiones de salud en cuan
to al proceso de generac1on de 1nformac1on, la dtspontb1l1dad de c1fras a n1veles geográficos 
desagregados no es fácil de encontrar. Lo antenor repercute en forma negativa en el adecuado acceso 
a la Información. a n1vellocal y por unidad hospitalaria, a nivel horizontal. 

1) Oeb1do a la falta de incorporac1on efect1va de los datos del sector de la medicma privada al sistema de 
1nformacton en salud, las Cifras que se presentan a n1ve! nactonal son incompletas y de deficiente 
cal1dad St b1en se han logrado avances con respecto a las un1dades hospttalanas, aún se 1gnora lo 
relactonado con el f1nanc1am1ento, daños a la salud y lo referente a farmactas. establecimientos de 
rayos X. laboratonos. e Infraestructura relac1onada con la tnformac1ón. 

~1 conocimiento 
que se t1ene en 
Mex1co de líJ 
actuac1on dQI 
scGor onvado en 
miltc.'fiJ de salud 
e~ escd~o y poco 
~IStemcitiCO 
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J) La 1nformac1ón en salud que se d1spone a n1vel nacional no es homogénea y comparable para sattsfa· 
cer adecuadamente las solicitudes de mformac1ón de parte de organ1smos Internacionales 

k) Dentro del S1stema Nacional de Salud no se cuenta con un SIStema continuo de encuestas para la 
evaluacton del desempeño. 

Población derechohabiente y no derechohabiente 

Conocer las d1mens1ones de la poblac10n 
derechohab1ente y no dereehohab1ente 

en el pa1s es crucml para fines de pla· 
neac10n en salud y as¡gnac10n de recur

sos La comparac10n de diversas fuen· 

tes de datos sobre derechohab1enc1a 1 

reneJa Importantes vanac1ones entre los 

estimadores provenientes de encuestas 

con lo reportado en los reg1stros admi

niStrativo Ademas de generar confuSión 

a los usuanos de la mformac1ón. no per

mite usar la c1fra de poblaCión no dere
chohablente est1mada a partir de la ca

pacidad ln::.ldidod pue::. e1 rt!::.UildÜO :,u

pera el total nac1onal. deJando este cal
culo en una d1ferencra (ver cuadro 1) 

La vanac1ón entre lo consignado en los 

tabulados del Censo o las encuestas de 

salud y lo refer1do en los reg1suos 1nsutu· 

c1onales es de cas1 20 m1llones de per

sonas. por lo que no se fac1l1ta el uso de 
una u otra fuente de 1nformac1on Se 

plantea como una solucrón 1ntermed1a, 

para est1mar la poblacrón derechoha· 

brente, el análrs1s de la muestra censal 

a partir de selecc1onar aquellos hogares 

. en donde el Jefe o la Cónyuge son dere· 

chohabrentes y solo algunos en donde 

los hiJOS son los derechohablentes En 

todos los hogares se InCluyen el total de 
los mrembros 

Med1ante este procedrm1ento los resul

tados obtenidos se presentan en el cua

dro 11. observandose que la drferenc1a 

entre los reg1stros y lo que estrma la 

muestra del censo es de aproximada

mente 9 mrllones de personas 

Cuadro l. Estimación de la población derechohabiente 
según diferentes fuentes (miles) 

Fuente Población Población 
Total derechohabiente 

Conteo 1995 91,992 34.893 
Censo 2000 • 97,483 39,121 
Muestra censal 2000' 97.015 39.607 
ENSA l. 1987 77,996 35,127 
ENSA 2000 96.959 39.351 
Reg1stros 2000' 112,039 59.233 
Reg1stros 20CKJ • 99.582 59.233 

NOtaS 
al Tabulados del XII Censo General de PoblacoOn y Vrv.enda 2000 
bl Muestra del XII Censo General de Poblacron y VIVIenda 2000 

" 
37 93 
40 13 
40 83 
4504 
40 59 
52 87 
59 48 

N. E. 

" 
o 02 
288 
1 36 
14 

048 
o 
o 

d Suma de coberturas de rnstrtucrones de salud, rncluyendo poblacrOn no derecl'lohabreme 
di EsumacrOn de poblacron derecnonabrente a partrr de regostros 

Cuadro 11. Población derechohabiente por institución de acuerdo a 
registros institucionales y muestra censaiZOOO 

(población en miles y diferencias absolutas y relativas) 

lnstrtución Regrstros Hogares censales Diferencia " 
Derech0hab1entes 59,192 49.919 
IMSS 46.534 39.798 6.736 145 
tSSSTE 10.066 7.653 2.413 240 
Otras 2.592 2.469 123 " No derechOhablell\es 39.718 48.104 

Fuemes 
Anexo dCiler lnlorme Presrdenc1al 2000 2006 
SSA Bolcttn Estadrstlco, 2000 
Muestra Censal de XII Censo General de PoblacrOn y Vrvrenda 2000 

Drrccc•On General de lnformacron y EvaluacoOn del Descmpcno An~hsrs explorawrro de la 
dCrechonabrencra en drversas fuentes de datos 2000 Documento rntcrno 
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Problemas relacionados con los procesos del sistema de información 

a) No ex1ste una definiCión clara de los proced1m1entos relacionados con el procesamiento de Informa
ción, en los diversos mveles de resolución: desde el n1vel rector. hasta el n1vel deiJntermediano. y el 
usuano final del sistema y sus productos. Ello es refleJo de la falta de una estructura de d1seño que 
contemple proced1m1entos y flUJOS de información claramente establecidos. 

b) Además de tos menc1onados en los InCISOS f) y g) de la sección anterior. persiste el procesamiento 
aislado de las estadísticaS de recursos para la salud. por cada institUCión del sector: el levantamiento 
de datos en diferentes épocas del año: y en general, una falta de homogene1zac1ón para el maneJO de 
conceptos y términos en el momento de captura de los datos 

e) En cuanto a la ~nformac1on sobre los serVICIOS otorgados, prevalece la suspensión del reg1stro de 
variables por parte de algunas Instituciones, y la poca comun1cac1ón mter-tnstltUCJonal para el flujo de 
Información. 

d) Con referencia a los daños a la salud, no ex1ste cobertura total ni calidad en el uso de la CIE-10. 
pers1sten s1stemas paralelos en algunas InStituciones, y no se han homogene1zado los cntertos de 
verifiCaCión para la codlflcaclon y captura de datos 

Problemas relacionados con los productos o salidas del sistema de información 

a) Se desconoce la utilidad de los productos del srstema de tnformacJón. No se sabe qué expectativas se 
cubren: cómo apoyan a los procesos de toma de decis1on: como part1c1pan en la generación o modlfi
cacJon del conoc1m1ento. etc Menos aún se sabe cómo los productos del sistema de mformacíon 
repercuten en los n1veles de equidad. cal1dad. proteCCión f1nanc1era. o democratización de la salud 

b) La d1fus1ón de los productos del Sistema de mformac1on se realiza bas1camente desde el n1vel central, 
y de manera vert1cal (con excepc1on de la rnformac1on extstente en Internet). La difUSión y acceso 
honzontal a nJveiJnstJtuctonal y al n1vel de la SOCiedad en general, es menos privilegiada 

e) Pese a los avances a n1vel federal por difundir 1nformac1ón homogenea en los diferentes documentos. 
tanto para la gest1on gubernamental como las que se publican en boletines de 1nformac1on sectorial. 
en Internet. y los prop1os anuanos estadlst1cos que ed1ta cada mstrtuc1ón y el INEGI. persrsten aún 
problemas en la Inconsistencia entre las c1fras publicadas localmente en comparación a las de n1vel 
federal. así como entre las que publ1ca el sector salud y otrasJnstJtucJones como INEGI. o la Secretaría 
de Hac1enda y Cred1to Publico. Tal es el caso de anuar1os ed1tados por los serviCIOS de salud. bolet1nes 
de 1nformac1ón y los anuarios estadJstJcos de los estados (AEE) publicados por eiiNEGI 

El Cuadro 1 resume la ub1cac1on de problemas por n1vel de analis1s del s1stema de mformqción. distribui
dos por subsistema En general. se puede observar que los problemas relacionados con la estructura del 
SIStema de rnformac1ón corresponden aproximadamente al75% del total. los relacionados con los proce
sos. al 20%: y los relac1onados con los resultados. al 5% Estos resultados denvan de un an811SIS prelimi
nar y ncces1tan ser confirmados para cada uno de los sistemas estatales 

Per::.1:.te l'l 
procesamiento 
a1~lJdu de las 
CStadiSl!CllS de 
recursos para la 
salua oor cada 
InStitUCión tJel 
sector. el 
lcvamam1cnto ae 
dato~ en d1fercntes 
epOC<iS del JilO. y 
en general, una 
f3lta de 
homogenCililCIOn 
p<1ra el man1~0 de 
conceptos y 
térmmos 

Pt·!:.e <J los ílV<Ince~ 
por dtlund1r 
mformaCIIm 
homogénea 
¡.¡ers1sten aun 
problemas l'llltJ 
111Ulr1~1'>1CilCI<l 

Clltrc la<. r1lr<1<. 
publiCíJdils 
locnlmcntc r:n 
compJr tJCIOn a la!:. 
de mvcl federal 
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Flujos y procedimientos del Sistema de Información de la Secretaria de Salud 

El fluJO que s1guen los datos recolecta

dos en la SSA, se exphca a continuactOn· 

En la unidad médtca. el personal operati

vo realiza el regtstro de las atenctones y 
serviCIOS otorgados en el formato pnma

no que corresponde Al finalizar el mes 
estadtsttco. se genera el tnforme. mts
mo que se entrega a la untdad admtniS· 

trattva de adscnpctOn 

En el caso de tnformes correspondten
tes a programas que no se desarrollan 
en umdad médtca, el personal que otor
ga el servtcto hace el regtstro en el for
mato espee~ftco mtsmo que entrega al 
ntvel mmedtato supenor supervtsora de 

auxthares de salud. Jefe de brtgada. etc 

qUien es responsable de la concentrac10n 

de los datos. elaborac10n del mforme 

mensual y env10 al estad1St1co JUrlsdiC· 

C1ona1 

El n1vel1ntermed1o {JunsdiCCIOn san1tana) 

lleva a cabo la concentrac10n de los Infor

mes de los d1versos programas que se 

desarrollan, y realiza el env1o al n1vel es· 

tatal Ah1 se rec1be e 1ncorpora la base 

efe datos de cada un1dad se somete a 

un proceso de validae~on y se procesa 

para obtener los concentrados estatales 
t:stos se deben proporc1onar'para su uso 

a tos diStintos responsables de progra· 

mas sustanuvos as1m1smo envm et con

centrado al n1vel federal para su mcorpo· 

rac1on a la base de datos nacional 

la Onece~on General de lnformac10n y 
Eva!uac1on del Oesempeno reCibe la m· 

formae~on durante et mes s1gu1ente a que 

se ref1ere y procede a su d1fus10n con 

Figura 1. Procedimientos del Sistema según nivel administrativo 

tan solo 30 d1as de d1ferenc1a respecto 

al mes de reg1stro En la actualidad, el 

env10 de la 1nformac10n se realiza a tra

ves de la red mterna de comumcac1on 

de la Secretaria de Salud lo que na per

mitidO avanzar suswncialmente en la 

oportunidad de la d1fus10n. 

Cabe mene~onar que para asegurar la 

calidad de las Cifras. a part1r del nivel 
JUnSdiCCional se rev1san y validan los 

1nformes Integrales baJO dos opucas 

Aphcac10n de cntenos cuant1tat1vos. 

• conSISte en la ap11cac10n de los 

algomrr.os para def1mr 1gualdades y 
desigualdades entre las relac1ones 

numéncas que guardan las vana bies 

contenidas en cada Informe En su 

1nmensa mayona. están denvadas de 

las normas de reg1stro y procesa· 

m1ento de la 1nformac10n 

Ap11cac10n de cmenos cualitativos. se 

• ref1ere a las pautas que debe cumplir 

la mformac1on plasmada en un mfor· 

me. estan basadas en lo que ocurre 

o hd ocurndo en otro espacio geogra

flco o lapso de tiempo. su comporta· 

m1ento debe ser congruente con la 

d1spon1b1hdad de recursos en cada 
un1dad 
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Cuadro l. Ubicación de problemas por nivel de análisis del SINAIS 
(E:; estructura; P =proceso; R =resultado), distribuidos por subsistema 

Población y cobertura 

Falta de normattvtdad y estandamactón. 
Regtstro extemporaneo en nac~m~entos y defun
Ciones. 
Cobertura con regtstros duplicados 

Medtcma pnvada. sm regtstros de atenCI<>n 

Exrsten servtctos pnvados que no se han mear
parado al SJNAIS 
Desvinculacmn con otras vanables socioeco
nomtcas y ambtentales 

Recursos para la salud 

Estadtsttcas atsladas por cada mstttuctón 
Conceptos tradtctonales. sm defintctoncs y cla
stftcactones homogéneas 
No extste mformactón sobre laboratonos. lar· 
mactas etc 
Escasa desagregacton conceptual por espccta· 
ildades 

Levantamiento de datos en dtferentes épocas 
de! ano 
Consu!tonos registrados como Unrdades Me
dicas 
CarenCia de un d1rectono de Unrdades Med1cas 
sectona! 
Falta de referencias geograf1cas en Un1dades 
Méd1cas 

Recursos materiales 

las vanables de recursos materiales son mml· 
mas 
Falta actual1zac10n en las definiCIOnes de los 
recursos materiales 
No se ind1ca s1 los equ1pos func1onan 

Recursos humanos 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

No se indiCa los RH en formacion. X 
No se 1dent1fJcan los RH que trabaJan en mas X 
de una inst1tucion. 1nclu1do el sector pnvado 
Las Cifras de RH se ref1eren a plazas mst1tu· X 
CIOnaleS y no a IndiVIdUOS 

X X 

X X 

X X 

X X 

X 

Ex1ste más de una fuente 

Usuanos en dos o mas mst1tuc1ones de salud 
Esto Infla Cifras de cobertura Institucional y diS· 
mmuye las de población abierta 
Confunden c1fras de cobertura InStitUCional y de 
poblac10n ab1erta 
Banca. lmeas aéreas, etc 

L1m1ta evaluaciones de Impacto e mtervenciO· 
nes 

Los datos no son homogéneos 

Solo se captan las especialidades de mug1a. 
gmeco-obstetr1c1a. ped1atr1a. y med1cma mter-
na 

Falta mformac10n sobre unrdades de CUidados 
1ntens1vos. laboratonos. farmac1as 
Por eJemplo ¿qUirOtanos o salas de operac10n? 

Por eJemplo. para dec1d1r sobre la Infraestruc
tura ut1L 

•",\ 

" " yt 
'> 
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Recursos financieros 

lncons1Stenc1a de fuentes X SHCP. Informes de gobierno. publicaCiones 

Sólo se mcluye presupuesto federaL X Queda fuera presupuesto estatal. cuotas de 
recuperaoon. sector pnvado 

No ex1sten Cifras del sector pnvado X Con excepCión de las obtemdas de encuestas a 
hogares y de la Cámara Nac1onal de la lndus-
tna F armacéut1ca 

Servicios otorgados 

La calidad de la mformac10n no es vig1lada con X 
ngor 
Comumcación mter1nst1tucmnal poco f!u1da. X DifíCilmente se comparte mformacion 
El procesamiento manual ocasmna incons1s- X Faltan eqUipoS de computo Las sumas manua-
tenoas en los reportes estadisttcos. les. con errores de hasta 30%. 
Algunas mstltUclones dec1den suspender el re- X Por ejemplo. compromtsos de Mex1co ante la 
gistro de vanabies porque no las cons1deran Cumbre Mund1al a favor de la mfanc1a 
pnontanas 
El procesam1ento manual de variables se hace X Esto derlva de solicitudes del nivel central. y 
en func1ón del Informe a rend1r {por objetivos). no se capturan datos de otras variables 
la mformac1ón sobre procedimientos méd1cos X No se pueden comparar. por eJemplo, con 
es general. a n1vel nac1onal 1nd1cadores t1po OCDE 
No todas las mstltUCiones usan la m1sma clas1- X Solo la SSA e IMSS homologaron una clas1f1-
f1cac10n de proced1m1entos. cac1on en CIE-9 (1996-2000) 

Danos a la salud 

Morbilidad 

No toda la morbilidad que se reg1stra es proce- X Sólo eiiMSS lo logra hacer Los demas. sólo a 
sada por los SIStemas mstltuCIOnales deb1do a través de egresos hospitalariOS 
su volumen exces1voy a los pocos coclif¡cadores 
que ex1sten 
No ex1ste cobertura total n1 calldaa en el uso de X 
la ClE-10 
Pers1sten diferenCias en la mtegrac10n de da- X Por ~emplo. entre egresos totales y egresos 
tos por causa ex1ste d1screpanc1a 
Reg1stros def1c1entes poromiSIOnes.lleglbllldad. X Ello afecta la cod1f1cac1ón de enfermedades y 
uso de abrev1aturas. y poca especifiCidad en los la cal1dad de la Información 
diagnóstiCos 

Mortalidad 

Ex1ste retraso de INEGI para proporc1onar esta· X 
d1St1cas. y ello genera SIStemas paralelos en las 
InStitUCIOnes 
Camb1o de clasificaciones y problemas de re- X Afecta el comportamiento de enfermedades y 
g1stro causas de defunción 

24 



En Dónde Estamos • 
los cntenos de venf1caC1ón para codificación y X No todos cuentan con computadoras 
captura no se han homogeneizado en todo el 
SNS 
No existe el puesto de codificador en la adm1- X Depende en la estructura. de arch1vo cllmco o 
mstrac10n publica estad1stica 
No ex1sten est1mulos al puesto de cod1ficador X Ello red1tua en la alta mov1J1dad del personal 
en la adm~mstrac10n publica No ex1ste retroahmentacJOn. m propuestas para 
No se han elaborado diagnóStiCOS sobre nece- X modificaCIOnes del SIStema 
s1dades de mformac10n 

Sector privado. 

No se conoce con exact1tud la (l(gamzac10n que X 
ex1ste entre las umdades médicas 
No cuentan muchas umdades méd1cas con 1ns- X 
trumentos de reg1stro. Sistemas de mformac10n. 
o computadoras. • 
No se cuenta con mformacron sobre !abarato- X 
nos. gabmetes mdepend1entes o asociados a 
unidades med1cas. 

Principales limitantes 

No existe un dtagnósttco Sltuacional sobre el X 
desempeño del SIStema actual (necesidades de 
usuanos. mecamsmos de acceso. tipo de uso. 
etc) 
El SIStema no refleja componentes claros de di· X X X 
fus1on. acceso. y ut111zac1ón de la mformac1on 
que genera 
Ex1sten mult!ples yvanados formatos para cap· X X Afecta la carga de trabajo. la ef1c1enc1a. y la 
turar un concepto. calidad de los datos 
Ex1ste una brecha tmportante entre las vana- X X 
bies registradas por el personal mediCO y las 
procesadas a mvel nac1onal y estatal 
Faltan computadoras en algunas InStitUCIOnes X 
Ex1ste centralismo exces1vo X D1f1culta la desagregaCión de datos 
Faltan datos del sector pnvado X Faltan datos sobre danos a la salud, farmac1as. 

fmanc1am1ento. etc 
Ex1ste mcons1stenc1a de datos en los tres n1ve- X 
les. local. InStitUCIOnal y federal (INEGI. SHCP) 
Ex1ste un desarrollo destgual de los SIStemas X 
1nst1tuctonales de mformac1ón 
F atta de capacnac10n de los RH X Faltan escuetas y centros de capaCitacrón. 

Faltan incentivos al personal capaCitado. para X Ello ev1tar1a el alto fnd1ce de movilidad 
lograr su permanencia en el puesto 
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11. A Dónde Queremos Llegar 

Para reformar es necesano mformar 

Dentro de los planteamientos IniCiales del Programa Nacional de Salud 2007-2006. La democratización 
de la salud en Méx1co · hacia un sistema umversal de salud se reconoce que la democratiZaCión en mate
na de Información en salud implica cubrir los siguientes objetivos. 

l ldent1f1car los obstáculos que pers1sten en matena de equ1dad. cal1dad y protección financ1era para 
desarrollar un s1stema que responda a las expectativas nac1onales. En este sentido el s1stema de 
1nformac1ón en salud debe modernizarse y captar los problemas de msegundad fmanc1era, de Insufi
Ciente cal1dad con la que se prestan los servic1os y las 1nequ1dades de que son vlct1mas los usuanos 
del Sistema. 

2 Garant1zar el acceso a la información, como un asunto pnor1tano de la democrat1zac1ón de la salud. que 
est1mule la part1c1pación de los ciudadanos. Los legisladores, los partidos pollt1cos. las mstltUCiones 
académicas y la sociedad en general deben contar con las facilidades para hacer uso de la 1nformac1ón 
que se genera en la operación de los serv1c1os. cuidando ante todo la pnvac1dad de los pac1entes 

3. Ofrecer un SIStema de 1nformac1ón lo suficientemente flexible, confiable y oportuno que perm1ta apo
yar la gest1ón en todos los n1veles del SIStema de salud. buscando satisfacer las expectativas de los 
diferentes usuanos o actores del SIStema de información. 

En pág1nas antenores se h1zo mención de manera general. a·los obstáculos que 1mp1den captar de mane
ra adecuada los datos que permitan documentar los tres pnnc1pales retos que enfrenta el SIStema de 
salud en Méx1co. Si bien es ppsible con los datos dispombles presentar los problemas de desigualdad e 
ineqUidad que enfrentan algunos grupos soc1ales. estos no perm1ten real1zar con fac1l1dad un análisis con 
un enfoque de género para ident1f1car las brechas que ex1sten entre diferentes grupos soc1ales Por otra 
parte. los datos que denvan de los subsistemas de prestac1on de serVICIOS y de recursos para la salud 
pueden ayudar a la evaluación parc1al de la calidad técnica. pero no se capta nada en relación con la 
cal1dad humana y el trato d1gno. Dado que se propone acercar el modelo de atenc1on al usuano para que 
este tenga la libertad de eleg1r a su med1co. es importante conocer de manera oportuna y confiable la 
op1n1on que la población t1ene de los serv1cios de salud que recibe 

Estas son algunas de las difiCUltades que enfrenta un s1stema de mformac1on fragmentado y desarticula
do que se basa fundamentalmente en registros admm1strat1vos El desafío cons1ste en ennquecer los 
logros actuales: correg1r las fallas y obstáculos que 1mp1den un func1onam1ento adecuado, e 1ncorporar 
los lineamientos señalados en el Programa Nac1onal de Salud 2001-2006, para transformar el SIStema de 
1nformac1on actual en un s1stema de 1nformac1ón dinámiCO. moderno, Integrador, y democrátiCO 

El <Jc~aflo cons1ste 
en ernquL'Cer lo~ 

lo9ro~. corrc~w IJs 
fallas 'y oostaculos 
que 1mp1Uen un 
funt1onam1cnto 
a1lccuado e' ¡ · 
mcorpOím lo~ ·~ 
IIPCillniCnto<, 
sena lados en el 
Programa Nac1onal 
d0 Salud 2001-2006 
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r~lac1or1ddo~ con 

la po~lacror; y 
cobertura. los 
recursos. los 
servrclos. los 

dóWQS.?. la SG!ud, y 
I<J CVdUi'JCIÓri \l(·l 

de-.empcr·o 

El SH\'AIS ror't' 
l)~pccr<ll •.)f'fél~r~, 

er: el pnx c5o rlc! 
r:c·,tron a·:l ~1:,tc:mí1 
como uro eit'fllt'r1:o 

motor en lé! 
lirtlcul.:rciurr tJ,; 
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Estrategia 7 

Definición del Sistema Nacional 
de Información en Salud (SINAIS) 

El SINAIS se def1ne como un SIStema único. moderno, confiable. flexible, oportuno e Integrador que 
administra los datos humanos, fís1cos y f1nanc1eros. la 1nformac1on. y los conoc1m1entos relacronados 
con a) la poblaCión y cobertura; b) los recursos, e) los servlc1os: d) los daños a la salud, y evaluación del· 
desempeño del Sistema Nac1onal de Salud. con el propósito de 1) contar con la infraestructura de infor
mación que apoye los procesos de toma de decisiones de los diferentes actores y usuanos del S1stema 
Nac1onal de Salud. relacionados con los serv1cios de atención a la salud, la enseñanza. la 1nvest1gacton, y 
con la socredad en general. y 2) apoyar los l1neamtentos de eqUidad. cahdad y protección f1nanc1era. · 
planteados en el Programa Nac1onal de Salud 2001-2006. Todo ello, con el fin de Impulsar la VInculación 
entre salud y democracia en Méx1co 

La definición antenor 1ncorpora el uso de las nuevas tecnologras de 1nformac1ón y comunicación; busca la 
un1dad, Integración, y homogeneidad en su desempeño. y emerge como un s1stema que pone especial 
énfasis en el proceso de gestión del s1stema como un elemento motor en la articulación de las partes. 
Esto es. lograr la adm1nistrac1on ef1C1ente del SINAIS desde la colecCion y captura de datos. hasta la 
generac1ón de mformac1ón. su difusión, acceso, uso, y evaluación Los nuevos elementos incorporados 
en la definición del SINAIS, representan de manera conceptual. la transformaCión requenda al SIStema 
actual La Figura i, rluslr(j el ~ruceso de transfmmacn::Jn de: sistemo v:gcr:tc 3! s:stema que se desarrolla
rá durante el periodo 2001-2006 

Sistema actual 

• St5tema desrntegrado 
• SiStemas paralelos 
• Heterogeneo en sus regrstros 

01Screpancra en datos 
• Oef1C1ente en estandares 

Personal no capacrtado 
• Aceso llmrtado y vert1cal 
• No confrable 
• Nooportuno 
• Srn detewon de neces1dades de informacron 
• Exces1vo centralismo 

Sm rnformac1on del sector pnvado 
Se desconoce su ut1hdad 

• Desarrollo des1gua1 

! 

1~ 

SINAIS, 2001-2006 

• Srstema unrco. integradof. moderno, flexrble, confiable. oportu· 
no. drnam1c0 
Admrnrstra datos. rnformac10n. conoCimiento 

• Mide equidad. cal1dad. proteccrón fmanc1era 
• Orrenta la gesuon 
• Respalda los objetrvos del PRONASA 2001-2006 

Integra CNS. CES y costos 
Integra a la med1Ctffil privada 

• Enfatrza en el acceso. dlfusrón. uso y cobertura de la rnforma
CIOn 

• Respalda procesos de toma de decrs1ones, en los nrveles de rec· 
tona. gest10n de programas, gestron de seNiCros. y la poblac1011 
en general 

• Permrte la comparacrón nacrooal e rnternac1onal 
Est1mula la part1crpac10n crudadana 
Favorece la democrattzacron de la salud 

Figura 1. Transformación del SINAIS 

El maneJO de un lenguaje homogeneo es Importante en el desarrollo de todo s1stema de 1nformac1on. En 
muchas ocas1ones las palabras datos e 1nformac1on son usadas como stnon1mos. cuando en real1dad 
t1enen un s1gn1f1cado diferente Los datos refleJan hechos directos que dertvan de observaciones empín· 
cas. en cambiO, la 1nformacion representa el procesamiento de los datos con el propós1to de que sean 
útiles para la toma de dec1s1ones o para generar acCiones En este contexto. la mformac1ón t1ene un 
s1gn1f1Cado relatiVO dependiendo del tiempo y de la S1tuac1ón en la que se toma la deciSIOn La Informa
Ción puede ser Importante para una deCISión e Irrelevante para otra Por su parte. el conoc1m1ento es la 

• 



experiencia acumulada de aplicar la 1nformac1ón a las decisiones. El resultado de este proceso es la 
generac1ón de reglas o asociaciones útiles para el desarrollo del conoc1m1ento 

En sintesis. el Sistema de Información no solo debe enfocarse a la transformación cualitativa de los datos 
en 1nformac1ón sino que también debe mcorporar el conocimiento aprendidO. La Figura 2. presenta un 
modelo del SINAIS, el cual en el n1vel rector, 1dent1fica el s1stema de Información al centro de las activida
des de planeación, evaluación. presupuestac1ón, análisis de políticas, y acción. 

Tomar deciSiones racionales supone d1sponer de 1nformac1ón fiel, en cantidad sufic1ente y con la oportu
nidad debida. Las decisiones erróneas se deben tanto a la falta de tnformac1ón como al uso de datos de 
def1c1ente calidad. En este sent1do. la Información nutre el eJercicio de planeación o de evaluac1ón al 
ofrecer información sobre las necesidades de salud. la producc1ón de serv1cios y los recursos matenales 
y humanos disponibles. 

De manera sencilla se Ilustra esta relae~on. S1 b1en depende la fase del proceso de planeac1ón o de 
evaluación que se esté considerando, el objetiVO pnmord1al del Sistema de salud es sat1sfacer las necesi
dades de salud de la población. Por lo que si se espec1fican las necesidades. a part1r de la mformac1ón 
d1spon1ble es posible establecer metas de producc1on de serVICIOS las cuales a su vez s1rven para estl· 
mar los requer1m1entos de recursos humanos. matenales y f1nanc1eros. En sentido 1nverso. se parte de 
los recursos disponibles para evaluar las necesidades que han sido satisfechas y laS metas que se han 
cub1erto 

El sistema de 1nformac1ón también deberá nutm el ejerciCio de presupuestación a través de datos ade
cuados sobre los costos de producc1on. los recursos d1spon1bles y las metas de producción de serviCIOS, 
por lo tanto su relac1ón con las act1v1dades de planeac1on y evaluación es natural 
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Figura 2. El Sistema de información al centro de las actividades 
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Fmalmente. el componente modulador de este circulo v1rtuoso es el análisis de las polfticas de salud Al 
inclutr una perspecttva científica en el análiSIS de las actividades realiZadas dentro del ststema de salud, 
se onenta el quehacer de la planeac1ón La 1ncorporac1ón de 1nformac1ón ordenada perm1te reallzar eva
luactón económ1ca para establecer priondades de salud. Jerarqutzar acc1ones o d1señar estrategias de 
cooperaCión entre diferentes actores. 

Niveles de Resolución del SINAIS 

En general. se d1st1nguen cmco ntveles sobre los cuales el ststema de 1nformac1ón inctde en la formula
ción de polfttcas y en los procesos de toma de dectstones: la función de rectoría; la gestión de progra
mas, la gesttón específica de los serv1c1os; las act1v1dades de enseñanza y la 1nvest1gac1ón, y el de la 
población en general 

' 
la función de rectoría 

El Sistema de salud propuesto en el programa naCional de salud requ1ere de 1nformac1on mas d1nám1ca 
que la actualmente d1spontble Como parte de la func1on rectora, el SIStema neces1ta.contar con 1nforma
c1on oporruna pard yu1d1 ui"1 (túmem mücho mayoí de trzm'3Jcc:oncs E! paso de un esquema de contrnl 
vert1cal a uno de 1nteracc1on honzontal demanda recolectar datos sobre las preferencias de la población, 
los patrones de ut111zac1ón de serVICIOS, los costos un1tanos y la calidad 

La functon rectora ex1ge tener capac1dad de VISión, recabar 1nformac1on y utilizarla. así como eJercer 
1nfluenc1a Si no se comprende debidamente lo que está sucediendo en la totalidad del s1stema de salud. 
es muy dtf1c1l que se elaboren estrategias para mflu1r en el comportamiento de los d1stmtos grupos de 
1nterés de modo que apoyen los ObJetivos generales de la polít1ca santtana. o por lo menos ev1tar que 
entren en conflicto 

Un SIStema de 1nformac1on efiCiente. que no solo recaba datos s1no que permite entenderlos. debe ser 
selectiVO en cuanto a la 1nformaC10n que genera para la toma de deCISiones en el n1vel más alto Stn 
embargo. debe part1r de los conoctmlentos bas1cos ¿Quienes son los pr1nc1pales proveedores de serVI
CIOS y qué desafíos representan para las metas de la política de salud? ¿Donde estan los desequ1l1brtos o 
cuellos de botella pnnc1pales en la producc1on de 1nsumos. y que opc1ones de pol1t1ca parecen ser las 
mas 1doneas? ¿Donde se encuentran las pnnc1pales fuentes de f1nanc1amtento y que estrategias permt
ttran acrecentar los pagos ant1c1pados y hacerlos mas equttat1vos? ¿Cuales son los usos prtnc1pales del 
f1nanc1am1ento y qué políttcas garantizarán la as1gnac1ón m<:!s ef1caz de los recursos? 

A efectos de la rectoría. solo se neces1tan resumenes penod1cos que muestren vanac1ones geográficas 
o temporales La tnformacton sobre la d1stnbuc1on y la act1v1dad de los 1nsumos santtar1os del sector 
publtco y sobre las astgnac1ones presupuestarlas puede poner de manif1esto fluctuactones Importantes e 
InJUStificadas Pero lo que falta en la 1nformac10n y en los anaiiSIS es aún más 1mportante para la rectoría. 
Desafortunadamente, en nuestro país no se cuenta con 1nformac1ón f1ded1gna sobre la cuantía y la proce
dencia del f1nanc1amtento y de la prestac1on de serVICIOS no gubernamentales en el SIStema de atención 
Se sabe poco de las expectat1vas de la poblac1ón con. respecto al ststema de salud o acerca de la estruc
tura de los mercados compleJOS de proveedores no gubernamentales. S1n esos datos resulta 1mpos1ble 
evaluar la capacidad de respuesta y la equtdad en el f¡nanctamtento o las medidas 1ntermed1as, tales 
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como la calidad y la accesibilidad del servic1o; además de la evaluación del desemper'lo S1n tener el 
panorama completo. no se puede eJercer una rectorra adecuada. 

la gestión de programas 

El Programa Nacional de Salud establece una reonentaclón de las funciones del sistema de salud en 
Méx1co. Como parte del proceso de planeac1ón se generaron cinco estrategias sustanttvas mediante las 
cuales se busca cumplir con los objet1vos básicos del sistema. De estas estrategias den van 4 7 progra· 
mas de acción con act1vtdades especificas que deben ser monitoreadas a lo largo del tiempo. 

En este sentido. el s1stema de 1nformac1ón debe ofrecer datos confiables y oportunos que permitan a los 
encargados de los programas. tanto a nvel federal como estatal. conocer los recursos dispomb!es en 
forma tal que sus act1v1dades produzcan los mayores beneficios para la salud de la poblacion Además de 
dar segu1m1ento a las acc1ones establecidas en los programas para evaluar el cumpl1m1ento de metas. se 
busca generar las bases de mformac1ón para la rev1s1ón penód1ca de las pnondades 

El sistema de 1nformac1on debe evolucionar acorde con las neces1dades de los encargados de conducir 
los programas. El reconocimiento a detalle de los recursos disponibles va más allá del s1mple conteo de 
la planta fís1ca con la que se cuenta o de la d1stnbuc1ón geográf1ca de las Instalaciones. Al respecto. es 
conveniente Incorporar por un lado la evaluación económica de las Intervenciones en salud midiendo el 
costo y la efectividad de las acc1ones en salud de manera explicita y transparente. y por otro, medidas de 
impacto que vayan mas allá del registro de la mortalidad o de la morbilidad por separado. La mclusión de 
los msumos necesanos para calcular medidas de resumen como los AVISA a los SIStemas regulares de 
reg1stro son parte de !as acciones de modernización. 

La retroal1mentac10n a los tomadores de decis1ones con 1nformac10n am1gable. sencilla y oportuna ayuda· 
rá en mucho su proceso de gest1ón. 

la gestión especifica de los servicios 

La informac10n en salud tamb1en encuentra un espac1o natural en el n1vel de gestión de serv1c1os A n1vel 
de cada una de las organ1zac1ones que componen el Sistema de salud se requ1ere de la recoleCCión 
rut1nana de datos que perm1tan construir 1nd1cadores de calidad y efic1enc1a técn1ca como cond1c1ón 
11ld1spensable para el buen func1onam1ento del SIStema de salud. Al tiempo que la reforma del sistema en 
el n1vel de rectoría requ1ere de datos confmbles y oportunos. la reorganización del sistema obliga a contar 
con un SIStema de 1nformac1on que pueda constituirse en un poderoso aliciente para perfeccionar el · 
func1onam1ento de los serviCtos 

La Información debe ser revertida a qu1en produce los datos y es en el nivel organizac1onal en donde 
opera este pnnc1p1o Por lo regular. los generadores de los datos son los menos Involucrados en el cono
Cimiento del proceso de producción de 1nformac1ón y su part1C1pac1ón se circunscribe al !le nado de formu
lan os que en ocas1ones llegan a entorpecer el buen funcionamiento del serv1c10 en lo que se refiere a las 
actividades sustantivas 

De ahí los datos s1guen su cam1no hacia el n1ve1 federal. pasando por las estructuras 1ntermed1as de 
estadística. por los responsables de las unidades operativas y por las autoridades estatales. Es en ese 
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transttar del ntvel local al federal. que el uso de los datos va perdiendo tmportancta para el productor 
ongmal y ganando tnterés para el mvel federal St el sistema de Información estuviera d1señado de tal 
manera que los datos se captaran en forma Un1ca para múlttples usos y cubriera las necestdades tantc 
del n1vellocal como federal, los mcenttvos para ser usados ampltamente estarlan dados. Lo peor resulta 
cuando se crean ststemas paralelos para sattsfacer necesidades locales y para cumpltr con los requisttos 
federales 

La combtnactón de dos fallas del ststema de tnformactón nos explican los problemas antes menctonados. 
Por un lado una sobreabundancia de datos irrelevantes debtdo a que los sistemas son creados de manera 
fragmentada, y por otro. la falta de clandad para especificar cuáles son las necestdades de tnformac1ón 
por parte de los usuanos 

las actividades de enseñanza e investigación 

En Méxtco queda mucho por hacer en matena de desarrollo de la infraestructura de tnformación cientlfica 
y técntca que extste en el Ststema Nactonal de Salud para apoyar las actividades de enseñanza e tnvestt
gacion Igualmente. se reqUiere fortalecer los mecanismos que garanttcen la Incorporación sistemáttca 
de los resultados de la tnvesttgactón. la enseñanza. la prácttca cllnica y las acttvtdades de salud pUblica. 

El acceso y uso de la mformactón ctenttftca y técntca por parte de los prestadores de servtctos de salud. 
facilttara los procesos de capac1tacrón. actualizactón y toma de dectstones basados en la informacton, el 
conoctmrento actual. y la evidencta ctentfftca Estas acctones repercuten postttvamente en la calidad 
técntca de los servtctos de salud. respaldando así el obJetiVO de mejorar las condtctones de salud de la 
poblac1on 

Los tnvesttgadores del sector salud demandan tnformación ctentíftca y técntca actualizada. oportuna y de 
calidad. Al uttltzarla. generan o mod1f1can conoc1m1entos que no son captados de manera homogénea y 
S1Stemat1ca por el ststema de tnformacton actual Esta 1nformac1ón se encuentra limitada. dispersa y no 
actualtzada El conoc1m1ento denvado de las acttvtdades de mvest1gac1ón y desarrollo no se divulga ade
cuadamente a la soc1edad en general La falta de canales adecuados de comun1cac1ón de la información 
y del conoctm1ento red1túa en la formación de fases Incompletas y obsoletas del ctclo de v1da de la 
tnformac1on ctentíf1ca y tecntca. dentro del Ststema Nacional de Salud 

El s1stema de mformacton actual debe generar e Instrumentar las pollttcas y la normat1v1dad correspon
diente para fortalecer y modernizar la mfra~structura actual de 1nformactón ctentfftca y técn1ca. que res
palde las act1v1dades de enseñanza e mvesttgac1ón del sector salud. Ello incluye la coordtnactón 
1ntennstttuc1onal de servtc1os de tnformac1ón y documentaCión tmpresos y electróntcos; el1mpulso de las 
nuevas tecnolog1as de 1nformactón y la comunicación, como la biblioteca virtual; la formactón del personal 
espectaltzado en procesos de adquiSICión. claslftcaCion, cod1f1cac1on. gest1ón y servtclos de informactón y 
documentac1on. la obtención de tnd1cadores métrtcos de la productividad cientlftca y tecnológtca; la ad· 
mtn1strac1on del conoc1m1ento generado por el sector salud. Incluyendo su 1ncorporac1ón a las actividades 
de enseñanza. mvesttgac1on y d1vulgac1ón, y el Benchmarkmg que permita Identificar el postctonamtento 
del sector salud en tnvesttgac1on y desarrollo, además de respaldar los procesos de toma de dec1s1ones 
en matena de políttca c1entíftca y educattva 
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Medición y notificación del estado de salud de las poblaciones 

La obtencron de mformac10n fided1gna y 
oportuna sobre la salud de la pob!ac10n es 
una e)(1gencra cruoal para el proceso de ela· 
boraCIOn de po11t1cas publicas y una nece· 
Sldad recoca:«llll~~l'fJ~CJrees 
Organ1ZaC10n Mundral de la Salud (QMS) en 
1948 , 

Desde entonces la mayor parte de los pal· 
ses. Incluyendo el nuestro. han centrado 
sus esfuerzos en recolectar mformac10n en 
tres areas generales. a saber. las causas 
de mortalidad. los casos nuevos de enfer· 
medades mfeccrosas y el numero y d1stn· 
bucron de los recursos humanos y fls1cos 
de las rnst1tucrones de salud 

Tras la adopcron de la Estrategra Mundral 
de ·Salud para Todos en el Ar'IO 2000" por 
la 34' Asamblea Mundral de la Salud en 
1981 se desarroi!O un marco y un formato 
comunes para vrg11ar los progresos en la 
apilcacrOn de esa estrateg1a Los rnd1ca 
dores mund1ales elegidos para controlar la 
srtuacron sanrtarra estaban basados en gran 
medrda en la mortalidad (p eJ .. en la espe· 
ranza de v1da al nacer y las tasas de marta 
l1dad de los lactantes los nrnos y las ma· 
dres). y entre ellos habra solo un lndrce de 
resultados san1tar1os no mortales (el esta· 
do nutncronal) Postenormente la lista se 
amplro a mas de 70 rnd1cadores especlfi· 
cos rnclurda la prevalencia de 12 enferme· 
da des transmsroles y se mantuvo la de tras· 
tornos nutrrcronales 

Las transrcrones demografrca y ep1demro 
10g1ca por las que atravesaron muchos oa1· 
ses del mundo durante el s1g1o XX e5table· 
c1eron la nece51dild de ampli¡¡r el espectro 
de la med1cron del 1mpacto en salud mas 
alla de la mortalidad En otras palabras. la 
evrdenc1a emp1r1ca oDI1gO a oue la comun1 
dad crent1frca y la encargada ae elabOfar po 
lllicas de salud prestaran mas atenc10n a 
los conceptos.los metodos y los datos ne 
cesanos para evaluar los resultados sanrta 
nos no mortales aue deoen formar parte 
de las estrategras ae medrcron del estado 
de saluc 

Srn embargo no es s1no hasta el ano 2000 
que la OMS reconoce la necesrdad ae ha 
cer mas hrncap1e en lOS resultados 5anrta 
rros no mortales en el marco de v1g1lancra y 
evaluacron de la5 pol1trcas san1tanas En 
este sentrdo en la actualidad se cuenta con 
los conceptos. la term1no1og1a y ros meto 
dos necesanos para asegurm la campa· 
rab•l1dad de las evaluacrones del estado de 

OMS Const•tucrón, ver articulas 64 y 65 

salud de drstlntas poblacrones. 
Los elementos mtegrantes de ese marco 
comun de not1ficacron de mformacron sa· 
n1tarra son los s•gurentes· 

la famrlra de c1as•f•cac1ones 1nternac1o 
nales de la OMS. 
tos srstemas operatiVOS de acop10 de 
datos sobre el estado de salud de las 
poblacrones. y 
los 1nd•cadores s1ntétrcos de la salud de 
la poblac10n 

Estos elementos constituyen la base para 
reunrr y presentar rnformacron san1tarra ut1l 
y comparable Esta prev1sto rev1sartos pe 
rród1camente a la luz de los avances y prue· 
bas c1enuficos. para que reneJen los cono· 
c1m1entos mas recrentes en matena de In· 
formacron sanrtana 

Se reconoce ademas que. para ser com· 
pleto. el marco de vrgrlanc1a de los progre 
sos sanrtarros debe 1ncorporar rnformac10n 
sobre todos los aspectos de la salud de las 
poblac1ones rncluyendo datos fided1gnos y 
oportunos sobre la d1strrbuc10n y el grado 
de expos1c10n a los factores de nesgo. 

Familia de clinlficaciones 
internacionales de la OMS 

Normalmente lo5 pa1ses not1frcan sus eS· 
tadiStiCas oe mortalidad basandose funda· 
mentalmente en el SIStema de la Clasrfrca 
eren lnternacronal de Enfermedaaes (C\Ef 
Esta opoon resulta utrl para determmar las 
causas de defunc10n. pero los datos reunr 
dos no aportan otra •nd1cacrón sobre el es 
tado cte salud (entre las personas con v•da) 
Desde 1980 se publico una claslfrcaCIO!l su 
plementarra de las def1c1encras y las 
m1nusva11as denom1nada ClaslfiGJCIOn lnter· 
naciOnal de OefiCiencws DiscapaCidades y 
Mmusva/18S (CIODM). lsta fue ensayada 
sobre el terreno en vanos parses. y en 1995 
se 1n1C1ó un proceso de reviSIOn para abar 
oar entre otros aspectos. la neces1dad de 
usar la clasrf•caclon como marco de la notr· 
frcac•on de mformac10n sobre el estado de 
salud de las oonlacrones Durante lo<; crn 
ce anos srgurentes vanos centros colaba 
raoores de la OMS y organ1zac1ones tamo 
gubernamentales como no gubernamenta 
les han partrc1pado en la rev1s•on y el ensa 
yo soore el terreno de rev1s1ones suces1 
vas Eltrtulo cambiO paralelamente a las re 
v•Stones. y ahora se denomrna Clas1f1ca 
e ron l11ternac1ona1 del F unc1onam1ento. de 
las D1scaoacrdades y de los Estados de Sa 

lud1 La cual v1ene a complementar la faml· 
ha de claSifiCaCIOnes 1nternacrona1es de la 
OMS Mientras que la CIE facilita los códr· 
gos necesarros para deSCribir la mortalidad 
y la mort:lllidad. la CIF proporcrona los cOd•· 
gos que descrrben el estado de salud de 
lOS IndiVIdUOS 

Sistemas oper.atnros de acopro 
de datos sobre el estado de ulud 
de las poblacrones 

El desarrollo de polltrcas de salud se fac1h· 
ta por la dtspon1b1hdad de datos compara 
bies sobre la Sltuac10n samtana Para erren· 
tar ese proceso es fundamental controlar 
los progresos globales en matena de salud 
a lo largo del trempo y en drstmtas pobla 
crones basandose en datos comparables 
La adopcron de me todos estandarrzados de 
medrcron de la salud a mvel nac•onal fac11i 
tara fas comparacrones rnternaCionales y 
hara mas confiables las evaluacrones de las 
pnonaades sanrtarras A f1n de ayudar a me 
JDrar la comparab11idad de los datos es ne· 
cesarro apl1car encuestas estandarrzadas 
que perm1tan cuant1f1car el estado de salud 
de los rndiVIduos y de las poblaciones 

Los mOdules de encuesta y los mecanrs 
mos deStinados a asegurar la compara· 
b11idad de los datos entre poblaCIOnes de 
ben rntegrarse en los proced1m1entos SIS· 
tematrcos de acopro de datos del Sistema 
nacronal de lnformaCIOn en salud 

Indicadores SintétiCOS 0e 
la salud de la poblacum 

Para poder comun1car mas fac•lmente la m 
formactOn en saluCI es recomendable em 
plear rndrcadores Sintéticos de la salud de 
la pobtacron que refleJen tanto la mortal1 
daCI como los resultados san1tanos no mor 
tales A f1n de comparar los nrvetes de sa 
lud y su d•slrlbuc•On en las poblaciones se 
puede disponer de IndiCadores pos1t1vos 
como ra esperanza de v1da sana (EVISA) o 
1nd1cadOfeS negauvos como los anos de vrda 
saludable perdrdos {AVISA). 

A fa hora ae not1f1car las causas de deteno 
ro ae la salud de la poblac•on con m1ras a 
drsponer de datos sOlidos para la formula 
eren y evatuacron de pOIIt•cas. es prec1s0 
cuanllfrcar también las drferencras de salud 
Se han preparado recomendaciones sobre 
los datos requendos y sobre las normas 
comunes para el calculo y la not1frcac1ón de 
los md•cadores s1ntútrcos 

CIE Clasrfrcac•On EstadiStiCa lntemacronal de Enfermedades y Problemas Relac•onados con la Salud la dec1ma revrs1ón (CIE-10) fue 
publicada en 1992 

3 La versión Seta-1 publicada en 1997 se mulaba CIDDM 2 Clasrfrcacron lnternac•onal de Deflc¡enclas. Acuv•clades y Pan1C1pac1ón En la 
vers1ún Beta·2 aparec•da en 1999 el titulo se habra trasformado en CIDDM·2: Clas•f•cac•On 1mernac1onal del Func1onam1ento y de la 
D•scapacJdad El nuevo tl\ulo propues10 es CJDDM·2 Clasrhcac1ún lnternacronal del Funcronam1ento. de las DiscapaCidades y de los 
Estados de Salud Se conserva por razones histórica'> el acrommo CIDDM. utilizado como termmo generrco para refenrse a la clasifica
Ción 

.. 
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Los Elementos Críticos para 
el Desarrollo del Sistema de Información 

Estos elementos se descnben para los diversos niveles de estructura, proceso y resultado; y se relacio
nan directamente con los problemas 1dentif1cados prev1amente para cada una de estas fases de análisis. 

En su estructura 

1 Establecer un diagnóstico del desempeño del Sistema actual. a n1vel nac1onal 
2. Produc1r 1nd1cadores relacionados con la equ1dad, la calidad. y la proteCCión financiera 

3 Capacitar a los recursos humanos tnvolucrados en los diferentes procesos del sistema; desde la 
colección de datos, hasta la codificación. d1fus1ón. uso, y gest1ón de la tnformación. 

4. Crear un servicio civil de carrera en el área de mformac1ón en salud. en la adm1ntstrac1ón públ1ca 

S. Incorporar a las bibliotecas. las salas de lectura. y los centros de informacion y documentación a la 
Infraestructura de 1nformae~ón del sistema. 

6. Adqu1rir el equipo de cómputo complementano para fortalecer los procesos de captura y 
homogeneización de registros 

7. Fortalecer y actua!1zar las herram1entas (manuales, normas, esquemas de clasificación. etc) y las 

habilidades en su maneJo. para realtzar los procesos de análiSIS, cod1ficac1ón. y manejo de la 1nforma-
L.IUit, 

8. ldentlftcar !os canales de comun1cac1ón honzonta!es y verticales, dentro de! modelo. que favorezcan 

!os procesos de acop10, transferencia. acceso. y uso de la 1nformac1ón 
9 Mantener estándares que protejan la pnvacía y conf1denc1alidad de los registros de salud 
10 Incorporar la información del sector pnvado 

11 Contar con un sistema cont1nuo de encuestas para la evaluac1on del desempeño 

En sus procesos 

1. ldent1f1car y def1n1r las act1v1dades relacionadas con el procesam1ento de la 1nformac1ón. dentro de la 
transformación del modelo, en sus n1veles horizontales y vert1cales. 

2 Fortalecer la supervisión de las actiVIdades amba mencionadas 

3. Colectar los datos una vez. aunque tengan múltiples propósitos 

4 Lograr una ef1c1ente coordinac1on 1nterlnst1tuc1onal entre el sector públ1co. soc1al y el privado. para 
consolidar un SIStema nac1onal 

En sus resultados 

ldent1f1car productos de Información con neces1dades de los usuanos, en los diferentes n1veles de 
resOIUCIOn del SIStema 

2 Fortalecer la d1fus1ón. el acceso. y uso de los productos. a n1vel honzontal. 
3. Evaluar el func1onam1ento y ut111zac1ón de los productos del s1stema 
4 ldent1f1car la cobertura de objetivos y desempeño general del s1stema de 1nformac1on. 

S Enfocar los resultados en la comparac1on del estado de salud entre los 1nd1v1duos. grupos y poblacio
nes. así m1smo entender cómo el estado de salud camb1a en el t1empo 

6 Produc1r Información para meJOrar la gest1on del conoCimiento y no quedarse en la mera producción 
de datos o de estadlst1cas. 

7 Satisfacer a los diferentes usuanos. El s1stema debe estar d1señado de tal manera que facilite la toma 
de deciSIOnes de gerentes. trabajadores de la salud. 1nvest1gadores. docentes. pac1entes. y la socie
dad en general 

• 



Acceso a la información en salud para la población en general 

El SIStema de salud mantiene una relac1ón asimétrica en lo que respecta a la 1nformac1ón que t1ene el 
prestador de serv1c1os y el usuano. La democrat1zac1ón del Sistema de salud en México plantea el acceso 

a la 1nformac1ón en salud por parte de la población en general como un asunto pnontano 

S1 b1en. es adecuado que se garant1ce el acceso de toda persona a la Información en posesión de la 
Secretaría de Salud. es tmportante menc1onar que este derecho de acceso a los documentos públicos 
1mpl1ca respetar los derechos tndlviduales a la pnvac1dad. de manera obligada. 

En el caso específico de la Secretaría de Salud. quedan claras dos vras de acceso a la 1nformac1ón pública 
en su poder: 1) La obl1gac1ón act1va de 1nformar al ciudadano. a través de nuestro portal de Internet. por 

med10 de las acc1ones de comun1cac1ón soc1al y apoyadas con las publicaciones especificas que estan a 
d1spos1clón del público en genera!; y por el otro lado. 2) la obligación pasiva de atender los requenmientos 

de 1nformac1on que le sean solicitados por los particulares, que desde luego deberé! ser aquella que 
conste en los expedrentes of1c1ales, con lo cual se daría cumpl1m1ento a la obl1gac1ón de clasificar la 

1nformac1on generada en su amb1to. garantizando la confidencialidad y buscando ev1tar el conflicto de 
1ntereses. la competencia desleal y el pán1co en la poblaCión 

Igualmente Importante es hacer llegar a la soc1edad en general. la Información referente a los recursos 
c1entíf1cos y tecnolog1cos con que cuenta. para acceder a los conocimientos y tecnologlas que le permi
tan recuperar o mantener su estado de salud: o bien. partiCipar en la prevención de enfermedades. Ello 
se extiende a las fuentes de 1nformac1ón c1entíf1cas y tecnológicas con que cuenta el Sistema Nac1onal 
de Salud. asi como a la productiVIdad Científica del personal de la salud. 

Algunas ventajas y oportunidades que surgen al amplmr el acceso de la 1nformac1on en salud son. 

• El Benchmarkmg soc1al. en que la SOCiedad puede comparar 
• Eliminar la subutlllzacJon con consecuente obsolescencia (como es el caso de encuestas y bases de 

datos que difícilmente se analizan exhaustivamente por las entidades que Jos generan). 
• Mot1var a la argumentac1on soc1al basada en ev1denc1a, y no en especulación retónca que promueve la 

ausenc1a de 1nformac10n 
• Promover el "uso 1ntel1gente" de la mformación y una mayor lógica gubernamental y empresarial. por 

ejemplo. en la adminJstracJon del conoc1m1ento 

• Vigilar. promover y desarrollar el c1rculo v1rtuoso de generación-administraCión-acceso-uso-difusión de 
1nformaC10n y conoc1m1entos 

U SIStema de ~alud 
mant1ene una 
rci<ICIOn J~imctriCol 
en lo que rcsocct..'l 
a la ln!ormacJOn 
que 11ere el 
prestador de 
~CNiciOS y el 
usuano 

la dC'mot.ratlzacJOn 
acl SIStema de 
salud cr. Mémo 
planteiJ el acceso a 
la informaCIOI1 cn 
~alud oor parte de 
l.'! poblacJon en 
general romo un 
asunto pronliJno 
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Modelo Conceptual del SINAIS 

El modelo conceptual del SINAIS se presenta de manera resum1da en la F1gura 3 El modelo Ilustra la 
func1ón rectora de la SSA. quien a través de la D1recc1ón General de Información y Evaluación del Desem
peno (DGIEO), norma y coordina las actividades relacionadas con la colección, procesamiento. y admlnts
trac¡on de los datos, la información. y el conoc1m1ento generado por las lnStltuctones que mtegran el 
S1stema Nac1onal de Salud (SNS). El SINAIS. con sus componentes de a) población y cobertura: b) recur
sos humanos, fís1cos y financieros. e) servicios; d) daños a la salud: y, e) evaluación del desempeño. 
procesa y genera fuentes de Información, las cuales son d1sem1nadas a la comun1dad usuana. a través de 
los diferentes canales de comunicación del s1stema. tanto manuales como automatizados Los u su anos 
a la vez. acceden al SINAIS para utilizar la mformac1on que el s1stema les proporc1one para tomar deciSIO
nes o acc1ones; generar o modificar conocimientos. adm1mstrar recursos. meJorar serviciOS, etc .. depen
diendo del t1po de usuario y de la necesidad de 1nformac1ón requerida. Como consecuencia de las acCIO
nes y dec1s1ones de sus usuanos, el SINAIS part1c1pa en el desempeño de las act1v1dades del SNS. 
apoyando los lineamientos de equ1dad. calidad. y protección financiera. entre otros, como los señala el 
Programa Nac1onal de Salud 2001-2006 (PRONASA) La 1ntervene~on Informada de los usuarios del SINAIS 

1nc1de en el camb10 favorable de resultados del SNS.Ios cuales son nuevamente captados, para continuar 
en un CIClO VIrtUOSO del SIStema. 

Ei rnodelo conceptual reflejo tomb:úr. la :nter3CC!ó!'1 con el PRONASA. p;:m:¡ nrnycu el logro de sus obJeti
vos. y se respalda en el Grupo lntennstltUCional de lnformac1on en Salud, para Instrumentar sus acciones 

r--- SSAIDGIED 
Norma y coordina las 

act1v1dades relactanadas 
con la gestión de datos. la 

mformac1on. e! 
conocimiento 

del 

PRONASA 
Gil S 

SINAIS (-)~1 
-~/ ll__ _____ _j 

Los resultados afectan el 
desempeno en materm de 

equ1dad. cal1dad. 
protewon f1nanc1era 

etc . entre otros 

/-------
//" Tomar ctec1S1ones o ...... ,, 

._______ mod1f1car conoc1m1entos. +------------l awones. generar o l 
recursos. serviCIOS, 

, desarrollo //" 

Acceden y Ulll1zan 
el SINAIS para 

Figura 3. Modelo conceptual del SINAIS 
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Qué Camino Vamos a Seguir 

111. Qué Camino Vamos a Seguir 

Acorde con los objetivos y estrateg1as planteados en el Programa Nac1onal de Salud 2001-2006, el cual 
seriala que para democratizar a la salud. el acceso a la información es un asunto pnontano. el Sistema 
Nacional de Información en Salud (SINAIS) se plantea los Objetivos 51gu1entes. 

Objet1vos 

• Generar y d1fund1r 1nformac1ón oportuna, homogénea, y confiable acerca de los aspectos poblac1onales 
y de cobertura de atención, los recursos humanos. ffs1cos y financieros disponibles, los serVICIOS 
otorgados. los daños a la salud, y la evaluación del desempeño del sector salud, a f1n de contnbu1r al 
fortalec1m1ento del Sistema Nac1onal de Salud y apoyar el cumpl1m1ento de los objetivos señalados en 

el Programa Nac1onal de Salud 2001-2006. 
• Bnndar los msumos de información necesanos para dar segu1m1ento al cumplimiento de metas del 

Programa Nac1onal de Salud 2001-2006, en lo referente a equidad, calidad y protección financiera y 
evaluación del desempeño del Sistema Nacional de Salud en su conjunto. 

• Contnbu1r con los 1nd1cadores que apoyen a la mediCión del estado actual y del avance en la restaura
Ción de ia Sdiuú de los mexicanos. 

• Proporcionar la Información a la soc1edad. para apoyar los procesos de dec1s1ón y acción en matena de 
as1stenc1a. 1nvest1gac1on y enseñanza en salud. 

El cumpl1m1ento de estos objetivos se efectuara a traves de las SIQUientes acciones 

ACCIOnes 

l. Armon1zar los Sistemas 1nst1tuc1onales de 1nformae~on en salud y reforzar la 1ncorporac1ón de la medi-
Cina privada al SINAIS. 

2. Mejorar la cal1dad de la 1nformac1ón en salud y contnbu1r al establecimiento explrc1to de pnondades. 
3 Fortalecer el Centro Mex1cano para la ClasificaCión de Enfermedades. 
4 Crear dentro del SINAIS las cuentas nac1onales y estatales de salud y fomentar la creac1ón de un 

SIStema de 1nformac1ón de costos 

5 Produc1r 1nformac1on relaCionada con la equidad. con enfas1s en el enfoque de género. 
6. Producir 1nformac1on relacionada con la cal1dad de la atenc1ón. 
7 Produc1r mformac1on relaCIOnada con la protecc1on f1nanc1era. 

8. Producir 1nformac1on con sufic1enc1a y cal1dad para promover la gest1ón por producto hosp1talano 
9. Fortalecer los canales de d1fus1ón. acceso, y uso de la Información en salud. 
10 Construir y mantener un observatono permanente sobre el func1onam1ento del SINAIS. que arroje 

1nd1cadores para med1r su impacto y mejorar su desempeño. 
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Armonizar los Sistemas Institucionales de Información en Salud 
y Reforzar la Incorporación de la Medicina Privada al SINAIS 

La reforma del Srstema de Salud en México impone modermzar el srstema de rnformacrón del sector; lo 
antenor rmplica transformar la arqurtectura no organrzacronal que permrta. a través de un proceso paula· 
trno. el pasar de un srstema estadistrco desartrculado a un srstema de rnformacrón en salud que armonr· 
ce. desde el punto de vista conceptual. operativo. y tecnológico. los sistemas InStitUcionales del sector 
públrco. socral y pnvado El sistema propuesto deberá rntegrar información sobre aspectos frnancieros a 
los componentes tradrcronales; apoyar la operacrón de los programas en activrdades de gerencia y ofre· 
cer una plataforma de insumas para la evaluacrón del desempeño del sistema en su conJunto. 

Actividades a desarrollar en la armonrzacrón rntennstltucronal: 

1 Rev1sar. actualizar. publicar y difundir la NOMen materra de 1nformacrón en salud. 
2. Fortalecer el grupo interinstrtucronal de rnformación en salud 
3. Revrsar y actualizar el manual de fuentes y métodos de la estadistrca en salud. 
4 Implementar el certificado de nacrdo v1vo. 
5. Modernrzar los procedrmrentos de registro y procesamiento de las estadísticas del sector salud. 
6. Promover que la rnformacrón de los organrsmos privados y de la Cruz RoJa Mexrcana sea parte inte· 

grante del SINAIS 
7 Asesorar a la medicrna pnvada en la adopc1on de srstemas de información acordes con el SINAIS 
8 Conformar un grupo de trabaJO que defrna y vrgrle el meJoramrento de la estadística de defuncrones y 

nacrmremos 

Medicina alternativa en México 

Sobre el partrcular. exrste una drscusron 
hrstorrca no resuelta acerca del valor 
terapeutrco de estas pracucas. que no 

es ObJeto de este documento. lo que 
rnteresa mostrar es la necesrdad de lla· 
mar la atencron sobre su papel de pro
veedores de serviCIOS de salud en m u· 
chas poblacrones. asr como la potenc•a· 
lrdad de su desarrollo en un futuro prO~I
mo. que esta basado prrncrpalmente en 
la demanda permanente que la pob!a
cion hace de estas alternauvas terapeu· 

t1cas 

En M ex reo práctrcamente no exrsten es· 
tudros y regrstros que rntenten dlmen
sronar el volumen de recursos humanos 
y f1nanc1eros Involucrados en la presta· 
cron de estos serv1c1oS: las encuestas 

nacronales solo brrndan una rdea super
f¡cral de la demanda de la poblacron por 
este trpo de servrcros ya que no estan 

d1senadas explrcltamente para docu· 
mentarlos Es un hecho que las terapras 
alternatrvas no se proveen exclusrva· 
mente a las poblacrones de baJa escola
ndad como comunmente se supone De 
hecho en Europa y Estados Umdos su 
demanda ha IdO en aumento en los ultr

mos anos en parte por la busqueda de 
alternativas ante las lrm1tacrones de la 
med1c1na •nstrtucronal. en parte como re· 
sultado de una expenencra rn1cial que fue 
satrsfaCLona 

La Encuesta Naoonal de Salud 11 estr
mo que 2 6% de la demanda de serv¡. 

eros de salud en 1993 fue atendida por 

drversos trpos de terapeutas no médr· 

cos y no mstrtuc1onales En el ano 2000. 
la atencron por terapeutas no médicos 
por problemas agudos observa 1 2% del 
total de la demanda. aunque al referrrse 
a la atencron del parto la crfra ascrende 
a 4 2% del total de ta demanda Dadas 
las caracteriSttcas de la utrlrzacron de los 
servrc1os alternativos (1 e que no se 
prestan srempre en unrdades de salud, 
que no se practrcan srempre por tera· 
peutas reconoCidOs, que no se pagan 
siempre con drnero, etc), es sensato 
pensar que estas ctfras no refleJan la re a· 
lrdad de su utrlrzac10n 
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Act1v1dades a desarrollar en la armonización Institucional (SSA) 

l MeJorar la plataforma tecnolog1ca del Sistema de 1nformac1ón 
2 Conformar el grupo de trabaJO para la rev1s10n y d1seño de los Instrumentos del Sistema de mforma-

Ción 

3 Llevar a cabo reun1ones de evaluación de la operac1on del SIStema de 1nformac1ón 
4 Incorporar los datos de los 1nst1tutos nac1onales de salud en el proceso de armon¡zaclon del SIStema 
5. 01fund1r de manera cont1nua el conten1do del s1stema de mformac1ón, a efecto de que tanto los usua

rros, como los rnformantes estén en conocimiento del alcance y limitaciones de los datos que se 
generan 

Act1v1dades a desarrollar para reforzar la 1ncorporac1ón de la medtctna pnvada al SINAIS: 

Integrar a un número mayor de representantes de dtferentes asoctaciones que agrupan Importantes 
cadenas hospttalartas del sector prtvado al grupo tntennstttuctonal de 1nformactón 

2 Promover la mstalac1ón de ststemas de tnformactón y de regtstros hospttalanos en todas las untdades 
prtvadas 

3 Integrar un formato úntco de captactón de tnformac1on meJorando su dtseño conceptual. estructura y 
presentacton. tncorporando dentro del grupo de trabaJO a representantes del sector prtvado 

4 F.ltmtnn.r la brecha que extste en la dtfustón de datos por dtferentes fuentes de tnformactón sobre este 
sector 

5 Integrar tnformacton de las untdades de apoyo a la prestacton de servtc1os parttcularmente los referen
tes a laboratorios. gabtnetes. farmactas, y btbltotecas o centros de tnformacton 

6 MeJorar la dtspontbtltdad de vartables que permttan caractenzar al establectmtento segun el ntvel de 
atencton prestado Astm1smo conocer los prtnctpales mot1vos de demanda en el area de hospttaltza
cton de tal manera que permtta obtener 1nformaeton suflctente para apoyar el segUtmtento y la evalua
cton de los programas pnor1tanos del Sector Salud compattbles al sector públtco 

7 Promover y vtgllar que en las tnstttuctones pnvadas se respete la Norma de Información. as1 como los 
acuerdos en la matena que tome el grupo tntennstttuctonal de tnformacton 

8 Crear los mccnt1vos necesartos para que el sector pnvado tnforme penodtcamente 
9 Contar con un d1rectono de untdades medtcas. actualtzado permanentemente, para su integracion al 

resto del sector 
lO Retroaltmentar al sector pnvado con productos de tnformac1ón espectaltzados. y cubrtr expectattvas 

sobre su parttetpacton 

Mejorar la Calidad de la Información en Salud 
y Contribuir en el Establecimiento Explícito de Prioridades 

La eflctencta y la efect1v1dad del ststema de salud en gran medtda depende de la forma en la que se están 
recolectando los datos y el contexto en el cual se transforman en 1nformactón y conoctmtento Mejorar la 
calidad de la 1nformacton en salud que se produce en nuestro país es una de las acctones mas relevantes 
y perttnentes. ya que factllta el establectmtento explíctto de pnortdades y favorece la comparabtltdad con 
otros países. para cubrtr los compromtsos de reporte a organtsmos tnternactonales 

1_3 cftctf!nn3 v la 
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Las activrdades que se rea!rzarén para meJorar la calrdad de la información en salud. son las srguientes· 

Defrnrr y poner en operacrón los rndrcadores de calidad a ser utrlrzados en los srstemas mstrtucionales. 

como rnsumo para los cnterros de calrdad y/o certrficación 
2 Desarrollar un proceso para certificar la calrdad técnica de los codrficadores de enfermedades y proce

drmrentos médrcos de acuerdo a su especialrdad. 
3 Defrnrr y poner en operacrón un programa de venficacrón de la rnformacrón regrstrada en las drstrntas 

rnstrtucrones de salud. 
4 MeJorar la calidad a través de la capacrtacrón del personar encargado del proceso de generación de 

informacrón en salud. 
5 Concertar con las áreas de enseñanza la rmplementación del curso de técnico en mformac1ón en 

salud 
6 Def1n1r y poner en operación un programa de capacitación continua del personal en labores de infor

mación. 

7 V1g11ar que los recursos financieros para la capac1tac1ón y supervrsión en m a tena de tnformación. estén 
presentes en los eJerctctos de presupuestac1ón-programación de cada una de las inst1tuc1ones de 
salud. 

8. Promover la creac1ón de un servicio CIVIl de carrera en el area de mformac1ón en salud. 

Act1v1dades a desarrollar sobre la automat1zac1ón de mformac'1ón de serviCIOS otorgados: 

1. Elaborar programas de captura y de creación de bases de datos de la 1nformac1ón reg1strada. 
2 Desarrollar programas para la concentración y elaboración de 1nformes de tos S1stemas de Informa

Ción v1gentes. 

3 Promover la d1spon1b111dad de eqUipos de cómputo a las umdades médicas de primer nivel. 

4 D1señar proced1m1entos para la mov1lizac1ón de formatos pnmarios con la oportunidad y celendad que 
establecen los S1stemas de Información. 

S. Capac1tar en la cnt1ca. codificaCión. captura y exptotactón de ta 1nformac1ón. 
6 Desarrollar un SIStema de exptotac1on de las bases de datos y del sistema de consulta. 

Act1v1dades a desarrollar sobre la automat1zac1ón de la causa bás1ca de defunción: 

1. Firmar conven1o de colaboracion con etiNEGI. para et desarrollo conjunto del programa 
2 Desarrollar y probar el programa de captura y selección de causa b8s1ca de muerte. 
3 Adecuar el diCCIOnano del Centro Nac1onal de Estadist1cas de Salud de los Estados Unidos de 

Norteamerica. 

4 Promover la dispon1b1l1dad de eqUipo de cómputo en tos n1veles tocates. 
S. Capac1tar en el uso del S1stema 
6 D1sem1nar el acceso a bases de datos. por causa múltrpte 

Act1v1dades a real1zar para contnbu1r al estabtec1m1ento explicito de pnondades (algunos de los 1nsumos 
se trataron en otras secc1ones) 

Incluir al s1stema de informac1on, med1das de resumen de la salud Estos rndrcadores incluyen la 

med1c1on de la mortal1dad prematura y asi como de la d1scapac1dad por causas. edad y sexo 
2. lnclurr los 1nsumos necesanos para evaluar el estado de salud de la población. 

3 Incorporar al ststema los formatos que permitan evaluar la cobertura de las 1ntervenc1ones 
4. lnclu1r las medidas de resumen a las publ1cac1ones regulares del SIStema de 1nformac1ón en salud 

'· 
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Impacto de la implantación de la CIE 10 en las series de tiempo de mortalidad en México 

En Méxtco se cuenta con una expenen· 
c1a centenana de aphcactón de la Clastfi

cacion Internacional de Enferme:lades 
(CIE) De hecho es el pnmer pa1s que 

Implantó la Clasificación lmernactonal de 
Causas de Oefunc10n o Clasificación de 
Berollon En 1893 el Dr. MonJaras Mt· 
randa la pone en marcha en San Luis 

Potos1 Desde entonces se han aphcado 
las subsecuentes rev1stones recomen
dadas por la Organtzac10n Mundtal de la 

Salud 

En este sentido en 1998, Méx1co se 
suma a la tniCiatlva tnternaclonal de Im
plantar la 10" rev1S1ón de la CIE en la co· 

dlficac1ón de la causa bástca de defun· 
cton En la actualidad son más de 50 
patses los que la han adoptado 

S1n embargo. como era de esperarse. el 
cambio de la CIC:-:i. que se vema apu. 
cando desde 1975. a la CIE·10 afecto el 
comportamiento de las tendencias de 
vanas causas de defunc10n debido a las 
modifiCaCiones en c0d1gos. reglas y no. 
tas para la cod1ficac10n Es Importante 
menc1onar que. atendiendo a la reco· 
mendac10n de la OMS, ese m1smo ano 
se 1nc1uyú una cuarta linea en la parte 1 

del certificado de defunc1on lo cual tam
bién 1nnuye en las vanac1ones que se 

observan en la figura 

Por eJemplo, es pos1ble considerar que 

la 1nclus10n de la cuarta linea en el cert1· 
ficado de defunc1ón. puede ser respon
sable del mayor reg1stro de muertes por 

diabetes melhtus y de su selección 
como causa bás1ca (en 1997 eran aire· 
dedor de 36 mil defunc1ones y a partir 

de entonces se reg1stra un aumento de 
4 m1l muertes por al'lo) Esta mforma· 

c10n es consiStente con otros pmses que 
han segu1do la m1sma d•spOSICIDn, como 
es el caso de Japon 

Por otra parte. camb1os en la regla 3 de 
la cod1ficac1ón de causa bás1ca 1ncorpo· 
radas en la CIE.1Q. pueaen ser respon· 

sables en buena parte del descenso de 
laS neurnu111d:, di d•SiTunu,r SuS poslblli· 
dades de selecc10n En 1997 se regts· 
traron 19 m1l muertes por neumoma y 
al al'lo s1guiente se regtstran 5 mil me· 
no> 

En el caso de los aCCidentes de tráfico 
de veh1culo de motor es s1m1lar. Con la 

1mp1antac1on de la CIE·10 el codificador 

requ1ere una mayor prec1s10n en el re

gistro de la causa externa. es dec1r un 
mayor detalle de como y donde ocumo 
el acctdente, el t1po de vehlculo. la con· 
traparte mvolucrada y la cond1C10n de la 

v1ctima. descnpctones que son 
infrecuentes en los certlflcados de de· 

func10n y en otras fuentes Ante la falta 
de prec1S10n por parte de los méd1cos al 
llenar el certificado se observa una dts· 
m1nuc10n de las muertes por este t1po 

de aCCidentes puesto que aquellos In
suficientemente descntos se agrupan 
ahora en una categona res1dual de trans· 
porte no espec1f1cados. fuera de los ac· 
c1dentes de tráfiCO de veh1culo de mo· 

tor En este caso son tres mil muertes 
las que cambian de ub1cac10n 

Las ¡mpl¡caclones de polltlca que estos 

pOSibles cambiOS' artifiCiales en la ten· 

sas de muerte pueden ser senos y de· 
ben ser conSiderados detenjdamente 

Defunciones por neumonia, diabetes mellitus 
y accidentes de tráfico de vehiculo de motor 1990-2000 
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Esrraregia 7 

Actividades a realizar para mantener estándares Internacionales de comparabilidad: 

1. Presentar anualmente reportes ante organismos internacionales (OMS,OPS,OCDE) 
2. Promover elmtercamb1o de mformac1ón con los paises de la región de las Américas. 
3. Promover la adopción y adaptación de esté'lndares internacionales de comparab1l1dad 
4 Difundir la 1nformac1on en salud, mostrando comparaciones internacionales 
5. Incrementar la cobertura de los datos que se envlan a la OCDE. 
6. Compatibilizar la 1nformac1ón que se envfa a los organismos internacionales con la que se publica a 

n1vellocal. 
7. Desarrollar un momtoreo de 1nd1cadores del sistema de información, que permitan la comparación con 

los 1nd1cadores de otros sistemas de 1nformac1ón extranJeros 

Fortalecer el Centro Mexicano de 
Clasificación de Enfermedades (CEMECE) 

El CEMECE es responsable de promover y v1g1lar el uso adecuado de la familia de clasificaciones de la 
Organ1zac1ón Mundial de la Salud {OMS) en todo el pa1s, por lo que constituye el instrumento idóneo para 
meJorar la cal1dad de las estadfst1cas que denvan de ellas. De sus cuatro funciones básicas {capac1tac1ón. 
asesor/a. invest1gac1ón y coordinación) la capac1tac1ón ha s1do la más desarrollada, pero su Impacto es 
aún insuf1c1ente. Creado como una 1nstanc1a de coordmación dentro de la SSA, ha realizado sus activida
des grac1as a la colaboración de los representantes de cada 1nst1tucJón y como un esfuerzo ad1c1onal 
dentro de su trabajo estadist1co 

Las actiVIdades a realizar son las s1gu1entes 

1. Consol1dar al CEMECE como el centro nacional para evaluar la calidad de los codificadores mediante el 
proceso de cert1frcac1on y descentralizar su func1ón capac1tadora med1ante la formac1ón de rnstructo
res reconoCidos en todo el pa1s 

2. Dotar de personalidadJurrd1ca al Centro para eJercer apropiadamente las func1ones de certificador 
3 Desarrollar su func10n normativa en torno al uso de c1asif1cac1ones de enfermedades y proced1m1entos 

en el pars y la 1nvestlgac1on en torno a la calrdad de las estadrst1cas y al efecto del cambio de las 
CI8SifiC8CIOnes 

4 Intensificar sus act1v1dades de promoc1ón y asesorra en el uso de la CIE-10 y de la Clasif1cac1ón Interna
Cional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud {ClF), asi como de otras clas1f1cac1ones de 
la familia usadas en el pats 

5 PartiCipar en los foros de consulta y reuniones Internacionales que tienen que ver con la familia de 
clas1f1cacJones de la OMS, para d1fund1r la expenenCia mexicana, conocer de los avances en la materia 
y bnndar asesor1a. 

6 Lograr su reconocrm1ento como Centro Reg1onal de Referencia para CIE por parte de la OMS. 
7 Incorporar a representantes del sector prrvado. 
8 Mantener un d1rectono actualizado de los recursos humanos certlf1cados en todo el pafs. 
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La codificación en México 

Un comun denom1nador en el proceso 
de generac¡Qn de estad1St1cas de 
morbilidad y mortalidad es la co<lificac10n 
de las entermedades, le::.1ones u otros 

motiVOS de atenc10n o causas de defun

CIOn y. reCientemente. de los prOCedi
mientos en med1c1na La codificac10n no 

solo 1mplica la traducción de los térmi

nos diagnóSticos o de los procedimien
tos en claves numér1cas o alfanuméncas 

para su procesamiento. s1no que tamb1én 

requ1ere de la rev1s1ón cnt1ca para corre
Qif o completar datos reg1strados Inco
rrectamente por el médiCO y de la selec
CIOn de la afecc10n pnnc1pal o la causa 

básica de defunc10n SIQUiendo los linea

mientos marcados por la OMS, para la 

elaboración de estad1st1cas basadas en 
una sola causa 

Para la formación y actuai1Zac10n de 

codificadores el CEMECE ha Jugado un 

1mportante papel desde su creac1ón en 
1986 Hasta antes de eso fecha lama

yor act1v1dad en la cod1ficaCIOn estuvo 

onentada hac1a la mortalidad reportada 

por eiiNEGI Postenormente con la 1n

corporac10n de la morbilidad hospltala

na y los proced1m1entos en med1c1na, 

la cod1ficac10n se ha diversificado para 
satisfacer la demanda de 1nformac10n 

Para 1999. no se contaba con un diag
nOStiCO acerca del numero de codifica

dores existentes en el pa1s, pero es 

ev1dente que aumento con la descen

traliZaCión. el Reg1stro Nac1onal de 

Codificadores levantado por el CEMECE 

en ese año. perm1t10 Obtener un pnmer 

Figura 1. Número de codificadores por institución, 1999 

Fuente Reg•stro Nac1ona1 de COd1f•cadorcs ICEMECEI 
• lnformac10n parc•al 

623 

100 

perfil del personal que labora en cada 

instltl.JCIOn. Para entonces se d1spoma 

de 1409 codificadores en todo el pa1s 

d1stnbuidos entre las InStitUCIOnes. aun

que hay que destacar que el reg1stro no 

fue completo F1gura 1 

Tamb1en es poSible suponer que la ca

pacidad tecmca del personal ocupado de 

la cod1ficac10n mejoro con mot1vo de 

capaCitaCión rec1b1da durante el cambiO 

de la CIE-9 a la CIE-10. Para dar una 1dea 

de lo antenor, enue 1997 y 2000 tan solo 

dichO centro 1mpart10 32 cursos de ac

tualización en la CIE-10 y procedimien

tos en med1C1na. para 1012 alumnos de 

vanas InStitUCIOnes y un curso de for

maciOn para 35. a lo cual hay que su

mar la capacitación local de la que no 

se t1ene reg1stro 

Au!lqut: se ;-,a desorroliudo cst:: ::":"'.por-

tante func10n para la estad1st1Ca de da
l'los a la salud, no existe como talla pla

za de codificador dentro de la admmls· 

trac¡on publica En general el trabaJO de 

dicha plaza es conunuo. con especifica

CIOnes tecmcas y de gran responsabih· 

dad. s1n embargo. a veces se comparte 

con otras act1V1dades y con y su retnbu· 

c1ón económiCa es 1nsuf1C1ente BaJO 

estas condiCiones su movilidad o recam

biO es frecuente y aumenta la deman 

da de capac1taC10n Esta demanda no 

puede ser satiSfeCha por el CEMECE no 

obstante que su acttvtdad mas Impor

tante ha SidO la capac1tac10n 

Fmalmente. aunque se han 1n1C1ado es
fuerzos para automatizar la codlflcac1on, 

a la fecha esta sólo puede llevarse a 

cabo. de manera parcial. en el área de 

mortalidad. ya que aun es necesana la 
1ntervenc1ón del personal encargado de 

COdiftcar 
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Estrategia 7 

Crear dentro del SINAIS un Sistema de Cuentas 
Nacionales y Estatales de Salud; y Fomentar la Creación 

de un Sistema de Información de Costos 

Se plantea la creación de un S1stema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud, que conJunte la infor
mación fmanc1era de todo el sector para apoyar en la toma de dec1s1ones. la planeac1ón estratégica. la 

evaluación del desempeño del sistema --en particular referencia a la protección fmanc1era. y que a la vez 
contribuya at proceso de rendiCión de cuentas 

El proceso de 1nst1tucionalizacion del S1stema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud se llevará a 
cabo en 4 etapas: planeac1ón. est1mación. análiSIS de resultados y d1fus1ón Adicionalmente. dicho proce
so se lleva a cabo en dos niveles. En pnmer término se deben contemplar todas aquellas actividades que 

fomenten la cooperación con las diferentes instituCIOnes del sector. El segundo n1veJ es el técn1co u 
operativo que 1mpllca la est1mac1ón de las matnces de gasto y flUJOS f1nanc1eros 

Por otro lado. la planeac1ón de serVICIOS de salud requ1ere considerar el costo de los mismos. S1n embar
go, no ex1ste en la Secretaria de Salud, 1nformac1ón rutinaria. oportuna y confiable sobre el costo de 

produCCión de productos finales, de serv1c1os 1ntermedros y de apoyo En este sent1do. la 1nformac1on 
f1nanc1era a nivel macro que propofCiona un SIStema de cuentas nac1onales se complementa con 1nfor
mac1on más especifica. a n1vel m1cro sobre el costo de atención {GRO s. costos por enfermedad) 

Las act1v1dades a desarrollar sobre las cuentas nac1onales y estatales. son las s1gu1entes: 

l. Planeación 

Establecimiento de grupos de trabaJO 
Establecimiento de programa de trabaJO 
Diseño y aceptac1on de la metodología a utilizar 

2 Est1mac1on 

Levantamiento del1nventano estadístiCO sobre gasto públ1co y pnvado 
Recoleccron de datos 
Calculo 1nic1al 

Est1maC1on de datos faltantes 
Rev1s1ón y d1scus1on del calculo 1n1c1al 
Calculo de md1cadores 

3 AnaiiSIS de resultados 
E valuacron de Instrumentos e rndlcadores 
Mod1f1cacron 1 adaptación de 1ndrcadores 
Reporte f1nal (anual) 

4 01fus10n de resultados 
Presentac1on del reporte final 

D1fus1on de avances y resultados en medios impresos y electrómcos 
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5. Colaborar con !as entidades federativas para la conformación de los sistemas de cuentas estatales de 
salud 

6. Bnndar apoyo técnico y capac1tactón a los responsables de planeac1on de los estados. 

Cuentas Nacionales de Salud 

Las Cuentas Nacronales de Salud 
(CuNaSa) son un co~unto de informa
ción flnanc1era que cuantifica y da se

QUimrenlo al fluJO de recursos. tanto 

publicas como prrvados. que se mvrer

ten y consumen en la produce ron de bre· 

nes y servrcros para la salud. 1 A través 

del anáhsrs financrero agregado y srste· 

máttco se busca alcanzar una mayor 
efectrv1dad en la rnversron de los recur

sos en el sector. una mayor equrdad en 

su asrgnacrOn y una mayor efioenCJa en 

su uso Este srstema. además, perm1te 

defimr las d1mens1ones monetanas de 

los diferentes t1pos de serVICIOS 

De esta manera. las CuNaSa. entre otras 

cosas. perm1ten 

• cuantificar los recursos con los que 

cuentan los SIStemas de salud. sus 

programas y serviCIOS. 

momtorear la efic1enc1a con la que 

operan las InStituCIOnes. tos progra· 
mas y serVICIOS. 

valorar en que med1da se estan as1g· 

nando los recursos a las arcas geo· 
graf1cas poblaciones e 1ntmvenc10· 

nes consideradas como or1or1tanas. y 

• defmtr de manera precssa el apoyo 
oue estan reCibiendo las pOblacsones 
vulnerables 

El modelo de CuNaSa se basa en una 

estructura de fluJO de recursos financse· 

ros que refleJa la captac10n. movllizac1on 

y as1gnac1ón de recursos. as1 como la 

compra y pago de la atenc1ón de la sa· 

lcd 

La 1ntegrac10n de los fluJOS fmanc1eros 

en el s1stema de CuNaSa parte de tres 
categonas centrales fuences. tondos y 

prestadores de se-viCIOS Las fuentes de 

financ1am1ento pueden defintrse como 

las 1nstanc1as. pnmanas (hogares y em. 

presas} o secundarlas (gobierno) que 

proveen a la sociedad de recursos eco· 

nóm1cos para la salud Los fondos de 

fmanc1am1ento son los receptaculos de 

los recursos provenientes de las fuen· 

tes Su papel es admm1strar dichos re· 

cursos. y comprar con ellos bienes y 
serviCIOS para la salud Estos fondos 

pueden ser reales (segundad soc1al. fon· 

dos para no asegurados. seguros pnva· 
dos) o wtuales (fondos de los hogares) 

Los fondos virtuales operan a n1vel1ndl· 
v1dua1 y corren el peligro constante de 

verse afectados por la adqUISICión de 

otros sat1sfactores y por las caldas sala· 

nales F1na1meme. tos prestadores de 
serv1C1os se encargan de la provis10n de 

serviCIOS y se clas1fican en InStitUCiones 

de segundad soc1al, 1nStltuc1ones de 

as1stenc1a publica y serviCIOS med1cos 

pr1vados Estas categonas permiten m. 

tegrar el total de los recursos que com· 

ponen el gasto en salud y conocer los 

montos financ1eros en diferentes me· 

menlOs. 

El estudiO de Cuentas Nac1onales de 

Salud realizado por FUNSALUD1 para el 

penado 1992 -1998 permitió defimr que 

el gasto publico como porcentaJe del 

Producto Interno Bruto (PIS}. ha tendl· 

do a presentar mayores var1ac1ones en 

el tiempo que el gasto pnvado. mostran. 

do un comportamiento a la baJa desde 

el año de 1994. El gasto pnvado con res· 
pecto al P18 se na 1ncrementaoo paUid· 

t1namente pasando de n1veles de aire· 
dedor del 2% hasta 3 5% en 1998 As1· 

m1smo. se ha observado como el gasto 

total en salud. como porcentaJe del PI B. 
es 1nfenor a otros pa1ses del contlnen· 

te. como se muestra en el cuadro 1 

Cuadro l. Gasto en Salud en Paises seleccionados 

País 

MexiCO 

Bol1v1a 

Costa R1ca 
Colomb1a 

Uruguay 
Promed10 lat1noamer1cano 

Fuemc OMS Repone MuM1al de la Salud 2000 

Gasto en salud 
como% del PIB· 

56% 
58% 
87% 

93% 

100% 
61% 

DefH'IICIOn construida con base en d•versas fuentes Pagma web de la red de CuNaSa WNW lachelathaccounts org 2001 Nauonal Health 
Accounts Sympos1um York July 200 
Hemandel P. Cruz C, Zunta By col El Sistema de Cuentas NaCIOnales de Salud en Mex•co. FUNSALUD. 1998 
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Las acc1ones para fomentar la crea e ton de un ststema de tnformación de costos, son las stgutentes · 

Las acctones par a fomentar la creactón de un stsitema de mformactón de costos, son los stgutentes· 

1 Realtzar un ejerctcio piloto en hospttales de dtferentes enttdades federattvas 
2. Dtseñar el ststema de tnformactón en tnteracción con el SINAIS: selecctonar el software y sus herra· 

mtentas de apoyo 
3 Implementar el ststema de tnformacion. y promover su incorporactón a las acttvtdades de planeactón 

(cultura de costos). 
4 TrabaJar conJuntamente con las enttdades federativas en la capacitación de responsables en el area de 

costos 
S. Llevar a cabo eJerciCIOS de estandanzac1on. 

Producir Información Relacionada con la Equidad 
con Énfasis en el Enfoque de Género 

Uno de los retos mas grandes de nuestros t1empos y, en particular del Programa Nac1ona! de Salud 2001-
2006, es combatir las mequ1dades. En menos de 30 años el pars acumuló rezagos que deben corregirse 
Los problemas de rezago se concentran en comunidades rurales d1spersas y en la perifena de las gran
des Ciudades Un concepto completo de equ1dad en salud debe produCir no sólo coberturas completas 
con 1gual oportunidad de acceso. ut1lizacion y calidad de serviciOS de salud. s1no también el examinar y 
correg1r los factores preven1bles, Injustos e 1nnecesanos que afectan la salud de todos los grupos de 
poblac1ón Independientemente de su edad. sexo o pertenencia a grupo étmco m1nor1tano 

Las actiVIdades que se propone desarrollar en este sent1do son las SIQUientes 

1 Generar las fuentes de 1nformac1ón con enfoque de género 
2. Recuperar los datos que hacen referencia a grupos vulnerables dentro de la poblac1on. para proporcio

nar 1nformac1ón sobre las 1nequ1dades dentro del sector salud 
3 Incorporar la temat1ca mdigcna como tema de obl1gatona referencia en la produCCión de 1nformac1ón. 
4 ldent1f1car las neces1dades de 1nformac1on de usuanos potenciales, para diseñar y d1sem1nar produc

tos específiCOS 
5. Garant1zar el acceso y uso del SINAIS entre grupos concentrados en comun1dades rurales d1spersas, 

y periferia de CIUdades. 
6 ldent1f1car la productividad c1entíf1ca y tecnologica del sector sobre equ1dad. para administrar este 

c~noc1m1ento (temat1ca. recursos. pos1c1onamiento académico. etc.) y diseminarlo a través del SINAIS 

Producir Información Relacionada con la Calidad de la Atención 

Uno de los pnnc1pales retos que enfrenta el Programa Nac1onal de Salud 2001-2006 es el de la cal1dad de 
la atenc1ón. éste afecta tanto a los usuar1os del sector publiCO como del pr1vado Para dar soluc1ón al 
m1smo. se destacan dos objetivos fundamentales. el primero, relacionado con el meJOramiento de las 
condiCiones de salud de los mex1canos y. el segundo. garantizando un trato adecuado. La cahdad debe 
entenderse como el grado en que los serviCIOS meJoran ta salud de manera congruente con las normas 
profes1onates y los valores de los pac1entes. Una dimens10n de la cal1dad busca alcanzar tos mayores 
benefiCIOS con los menores riesgos. la otra. supone el respeto al pac1ente como ser humano y la búsque-

-· 
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da de su plena satisfacción Por ello, las meJoras en la cal1dad de atención deberan ser claramente percibidas 
por la población. 

El subsistema de 1nformac1ón de recursos para la salud provee información sobre la Infraestructura sanl
tana y los recursos d1spombles Sm embargo, no proporciona 1nformac1ón sobre la cal1dad de dicha infra
estructura. De la m1sma manera. el subsistema de 1nformac1ón de serviCIOS otorgados habla sobre la 
oferta de servicios s1n hacer referencia a la calidad de los m1smos En este sent1do. el SINAIS debe de 
1ncorporar la mediCión de estos 1nd1cadores a sus tareas tradicionales y coadyuvar a la Cruzada Nac1onal 
por la Cal1dad de los ServiCIOS de Salud con acc1ones concretas. 

Las actividades a desarrollar son las siguientes 

1 D1fund1r 1nd1cadores bás1cos de calidad. 
2 Proporc1onar 1nformac1on para la evaluación penúd1ca de las expectativas y necesidades de los usua· 

rios. incluso la 1nformac1on Clentlflca y tecnológica 
3 Proporcionar mformac1ón para la evaluación penod1ca de la calidad técn1ca de la atención 
4. Establecer un SIStema nacional de benchmarking de sat1sfacóón y calidad técn1ca. 
5. Proporcionar informac1on para la evaluac1on del costo-efectiVIdad de la cruzada. 
6. Proporc1onar mformac1on para la evaluaCión de tecnologras para la atenc1on a la salud. 
7. Establecer SIStemas de Información conf1ables de indicadores de calidad con base en un SIStema 

estandanz8cto ele c::lnslfu-;nc:uln r1e pacientes 
8 Real1zar análiSIS comparativos entre reg1ones. mstJtUCJones, grupos de poblac1ón. 
9 Proponer l1neam1entos para organ1zar la Infraestructura existente de 1nformac1ón c1entlfica y tecnológt

ca de las institUCiones de salud del sistema 
10 Promover el acceso y uso de la informacion C1ent1f1ca y tecnolog1ca. por parte del personal de la salud 

y de los usuanos del s1stema de salud 

Producir Información Relacionada con la Protección Financiera 

Los s1stemas de salud t1enen como uno de sus obJEtivos fundamentales el garant1zar un financ1am1ento 
equ1tatJVO de los serviCIOS de salud. Esto 1mpl1ca que los nesgas que enfrenta cada hogar debido al pago 
de serv1c1os de salud. se distribuyen de acuerdo a la capac1dad de pago y no al nesgo de enfermar Es 
dec1r. un SIStema equ1tat1vo es aquél que asegura proteccion f1nanc1era para todos los usuanos 

Existen tres aspectos fundamentales en la dcf1n1C10n del concepto de JUStiCia f1nanc1era· la reducc1on de 
gastos catastróficos. la equ1dad homontal en el flnanc1am1ento y la progres1v1dad 5 de las contnbucJones 
El ideal del s1stema de Jnformac1on en salud es generar los datos necesanos para encontrar los mecaniS
mos de as1gnac1on de los recursos f1nanc1eros en salud de caracter progres1vo. es dec1r. que pague más 
qu1en t1ene mayores pos1b111dades de hacerlo y este puede lograrse con un s1stema de salud ant1c1patono 

Las actiVIdades a desarrollar son las s1guientes 

1 Constru1r las bases de datos del gasto en salud de los hogares 
2. TrabaJar JUnto con INEGI y las entidades federativas en la evaluac1ón del gasto privado en salud 
3 Real1zar análiSIS de los resultados y dlfundfrlos de manera que sean utilizados por los tomadores de 

deciSiones 

5 Cuando los llagares de menores recursos contribuyen con una mayor proporc10n de su mgreso al gasto en salud que los hogares de 
1ngresos altos se d1ce que el f¡nanc1am1ento del SIStema de salud es regres1vo S1 sucede lo contrario se d1ce que el SIStema es 
progres1vo y. fmalmente. s1 todos los hogares pagan la m1sma proporc1on mdepend1ememente del n1ve1 de 1ngreso. entonces el 
sistema de salud es proporcional 
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Estrategia 7 

Promover la Gestión por Producto Hospitalario 

El pnnc1pal problema en la gestton hospttalana es separar los aspectos de la eftctencta en la obtención de 
productos 1ntermed1os, y de la efect1v1dad en el uso de estos productos para la atenctón de los pacten· 
tes6 . Desde hace vanos años se han desarrollado metodologías que agrupan a los pactentes atendtdos en 
hospitales según patologías y tratamientos simtlares y que comparten tambtén un patrón parectdo en la 
utiltzactón de recursos; entre éstas destaca la de los Grupos Relactonados por el Otagnósttco (GROs) 
Estas metodologías de gesttón por producto hospttalario t1enen múltiples apltcactones para apoyar el 
meJoramiento de la adm1n1strac1ón hospitalaria. la estimación de costos, la as1gnac1on de recursos. la 
comparabtlldad de la eftc1encm. efectividad y calidad entre hospitales, etc 

Para la gestión por producto hospttalano es necesario vtncular la estadfst1ca denvada de los d1agnóst1cos 
de atenctón y los procedtmtentos méd1cos practicados con la 1nformac1ón sobre costos y recursos. Para 
efectos de comparacrón, evaluacron, presupuestactón, subrogación o pago de servicios, la 1nformac1ón 
debe cumplir con la caltdad sufiCiente; lo cual requrere de un 1mportante esfuerzo de coord1nac1ón entre 
las 1nst1tuciones para homologar la captactón y procesamiento de Información confiable basada en este 
conJunto míntmo de datos 

Las actividades a desarrollar son las stgutentes. 

l Elaborar el d1agnost1co sobre las condtctones de la tnformac1oñ en las instituciones para planear la 
1mplantac1on de la gest1on por producto hosp1talano 

2 Drseñar una estrategia para d1fund1r el conoc1m1ento de estas metodologías entre las instttucrones 
3 Dar a conocer la expenencra de su aplrcacrón en el IMSS 
4 Coordrnar la 1mplantacron de una metodología seleccronada de común acuerdo entre las mst1tuc1ones 

para que sea utrl1zada en la gestron hospitalaria. aprovechando para ello al Grupo lntennst1tucronal de 
lnformacron en Salud y al CEMECE con objeto de homogenerzar y garantizar la calrdad de la rnforma· 
crón 

5. Acordar el conjunto mín1mo de datos hospttalanos para utilizarlos en la gesttón por producto hosptta
lano y homogenetzar la def1n1c1ón de vanables. Incorporando estos conceptos a la Norma Of1cial Mexi
cana de lnformac1on en Salud 

6 Proponer y homologar en todo el país el uso de una clas1f1cacton de procedimientos en medrcina 
{quirúrgicos y no qutrúrg1cos de diagnostico y tratamrento). 

7 Incorporar en este proceso al sector pnvado tanto de manera indrv1dual como a través de los seguros 
médiCOS. 

8 Promover la V1nculac1on de la rnformaeton sobre recursos y costos a !a gesttón por producto hospitala
riO 

9 Admrn1strar el conocrm1ento derrvado de la gestión por producto hosp1talano 

6 DGRs. lhe1r des1gn and developmen~ Fetter R 8 . Brand O. A. Gamacne O Health Adm1n1strat1on Press, Ann Arbor. M1Ch1gan. 1991 
pg 
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Fortalecer tos Canales de Difusión, Acceso 
y Uso de la Información en Salud 

No obstante los avances logrados por el sector en la difus1ón de Información aún no se t1ene la retroali

mentación de los usuarios. básicamente en dos vertientes; 18 pnmera respecto a la ausenc1a de un 
diagnóStiCO de necesidades de Información n1 propuestas de mod1ficac1ón de lo disponible actualmente. 
y por otra parte. es fundamental que la 1nformac¡ón retroalimente a qUten la capta. cod1f1ca e integra, a fin 

de que disponga de los elementos indispensables para la ptaneac1on. evaluación, y toma de decis1ones 
en los diferentes nrveles de resoluctón del srstema. 

Es pnor1tano 1mpulsar los medtos y foros para que los usuanos tengan un acceso fác11 a la Información 
desde los n1veles locales hasta los gerenciales, promoviendo que el análiSIS de la información sea mate· 

na de interés en ses1ones. clfn1cas. invest1gac1ón, evaluación y ptaneac1ón. 

Las actiVIdades a desarrollar son las s1guientes· 

Continuar con la publicación en papel de los títulos que se han Sistematizado. con trraJeS modestos, y 
diseñar publrcacrones etectrónrcas para su d1stnbuc1ón en d1scos compactos e Internet 

2 Redrsenar el contenrdo de las pnncrpates publrcac1ones Incluyendo seccrones de análiSIS y segUimren
w lie crer tos var1abies a través del t;empo. 

3 Promover la correspondcncra entre diferentes fuentes de información. a manera que los datos que se 
drfundan sean claros y homogéneos 

4 D1señar y desarrollar aplicaciones que maneJen mformac1ón reg1onal y en senes de tiempo mostrando 
geográficamente los resultados de cruce de vanables 

5 Redrseñar y edrtar mensualmente el boletfn del SISPA en formato electrónico para su distnbuc1ón a 
través de internet y REDSSA 

6. Diseñar e rntegrar trrmcstralmente un boletín con 1nd1cadores sectonales en formato electróniCO. 

7 D1fund1r a traves de drscos compactos y la red las pr1ncrpales bases de 1nformacron sobre recursos. 
servicios y prrncrpalmente la de daños a la salud. 

8 Actualizar y modernrzar el s1tro de estadístrcas en salud de la págrna electrónrca de la SSA presentando 

la opcrón de obtener en forma de arch1vo toda la produccron edJtonal. 
9 Incluir en la pagina electrónrca aplrcacrones rnteractrvas que perm1tan obtener informac1on de diferen

tes bases de datos 

10.Drseñar fuentes de rnformación selectrva a grupos de rnteres especralizados; por eJemplo. sobre equr
dad. calrdad. proteccrón frnanc1era. etc 

ll Generar e mstrumentar las polrtrcas y normat1vrdad sobre la organrzac1ón y admrnrstracron de los recur
sos de rnformacron crentffica y tecnotogrca. tales como las brblrotecas y los centros de rnformacrón del 
sector. que apoyen las acciones de cobertura. drfusrón y uso de la rnformacrón en salud 

12.Generar grupos de drscusión rnteractrvos. a través de rnternet. donde se drstrrbuya rnformac1ón gene
rada por el SINAIS. 

Es pnorrtarro 
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Cenlros de infonnación y bibliohemerotecas en el área de la salud, en México 

En Mex1co ex1sten aproximadamente 

450 centros de mformac1ón y bibhohe

merotecas distribuidos en todo el pa1s. 
y con diferentes n1veles de desarrollo 
Por lo general, en todas las msutuCio· 
nes de salud donde ex1sten recursos 
humanos en formaCIOn, y donde se rcn· 

11za mvest1gac10n. existe una biblioteca 
Estas. por lo general trabaJan de mane

ra a1slada (con excepc1ón de algunas 

bibliotecas del IMSS) en la seleCCIOn, 
adqu1slclon. y uso del acervo bibhohe

merografico Esw Situación red1tua en 
el maneJO defiCiente de los recursos y 
los serviCIOS A la par de otros pa1ses 
en v1a de desarrollo. las nuevas tecno· 

log1as de mformac10n en MéxiCO. están 

fortaleciendo los altos centros de aten

CIOn a la salud y de desarrollo de recur

sos humanos del pa1s. creando una bre

Cha 1m portante con los centros hospl
talanos y un1dades médicas de meno

res recursos Esta s1tuac10n repercute 

directamente en la equ1dad de acceso 

y uso de la 1nformac10n deb1hta el pro

ceso de toma de deCISIOnes del perso
nal de la salud. al no contar con el 

msumo de mformac1on adecuado y 
oponuno. y debilita la adm1mstraC1on 

general de los recursos existentes en 

el área. 

Los problemas pr1nc1pa1es se pueden 

resum1r en los s1gL11entes 

• No ex1sten pollucas de selecCion. 

adqliiSICIOn, prOCeSO téCniCO, y ClfCU· 

1ac10n del matenal b1bl1oheme-

rografico 

• No e~1ste normat1v1dad para el desa-

rrollo de procesos y serv1c1os con 

calidad y estándares mternac1onales 

(ISO 9000) 
No existe personal calificado en el 

área. ni la especialidad de blbliote-

conom1a méd1ca en el pms. 

• No existe la plaza de licenciado en 

b1blioteco1og1a (umcameme a n1vel 

téCOICO) 
No existen lmeamientos rectores 

para la gestión efic1ente de los recur-

sos en matena de a) compras con-

solidadas de matenal b1bl1oheme-

rogr~fico. b) serviCIOS compartidos de 

consulta. e) contra-referenc1a de 

usuanos. dl dlsemmaCIOn select1va 

de mformaCIOn del SINAIS. etc 

• La d1fus10n de mformac1on lnStltu· 
c1ona1 y sectonal práCticamente no 

eXISte. 

Las debilidades menc1onadas pueden 

transformarse en fortalezas. uulizando 

los lmeam1entos descntos en el Progra-

ma Nac1ona1 de Salud 200i-2006. a tra-

ves del SINAIS La orgamzac1on y adm1-

n1strac1on de la 1nformaC10n de las b1· 

bllotecas y centros de mformac1on del 

sector. respaldará el logro de acc1ones 
del SINAIS. en los SIQUientes rubros 

Apoyar el n1vel rector de la SSA/ 

DGIEO. en la gencraCion e 1nstrumen-

tac10n de polit1cas y normat1v1dad en 

el area 

2 Ampliar y modermzar la lnfraestructu· 
ra de acop10. captura. acceso. d1fus1ón. 

y uso del SINAIS 

3 Capac1tar al bibhotecano y al cod1fi· 
cador en los lineam1entos generales y 

espec1ficos de gest1on de mformac10n 

mtegrados (dato. mformac10n. conoc1-

miento) del SINAIS 

4 Potenc1ar el desempeno del SINAIS. 

con el valor agregado de una efic1ente 

gesuon de 1nformac10n C1ent1fica y tec-

nol0g1ca. dentro del SINAIS 

5 Acercar la 1nformac1ón c1ent1fica y tec-

no10g1ca al personal de la salud en el 

proceso de toma de deCISiones y ap11-

cac10n del conoc1m1ento Esta acc10n 

repercute directamente en el meJora-
m1ento de la calidad. relac1onada con 

la atención a la salud. la ensenanza. y 

la mvesugac1ón 

6 Contar con md1cadores que ayuden al 

logro de la admm1Strac1on emergente 

de los recursos. los serviCIOS. y los 

productos de mformaCIOn c1enufica y 

tecnol0g1ca del sector (publicaCiones. 

patentes. tecn1cas qU1rurg1cas. 1nnova-

c1ones. etc.) 

7 Benehmarkmg para toma de deCISIO· 

nes en pOIItlcas de salud. c1enuncas. 

tecnolog1cas. 1nvest1gac10n. gestlún de 

recursos. etc 

Construir y Mantener un Observatorio Permanente sobre 
el Funcionamiento del SINAIS que Arroje Indicadores para 

Medir su Impacto y Mejorar su Desempeño 

Parte fundamental de todo s1stema de 1nformac1on. es v1gilar su desarrollo ef1c1ente. Esto se logra a 
traves de la ident1f1cac10n de 1nd1cadores relacionados pnnc1palmente con los objetivos planteados Se 
requ1ere para ello med1r el desempeño de lo que el s1stema es {desde su definiCión) y el impacto de lo 
que el s1stema hace, dentro del contexto del S1stema Nac1onal de Salud y del Programa Nac1onal de 
Salud 2001-2006 

' 
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Las actiVIdades a realizar son las SigUientes· 
1 ldent1f1car e Instrumentar los Indicadores de medida del SINAIS, relaCionados con su 1mpacto y 

desempeño 
2. Construir un observatorio permanente de los 1nd1cadores, que refleJe el funcionamiento general y 

especifico del SIStema. 
3 Alertar penód1camente a las instancias correspondientes, sobre el funcionamiento del SINAIS. 
4 Incorporar al SINAIS, las correcciones denvadas de las observac1ones sobre su func1onamtento. 
5. Difundir en diversos foros clentrflcos y técnicos. nac1onales e mternac1onales. el desarrollo y funciona

miento del SINAIS 

Comparaciones internacionales en la producción de infonnación en salud 

En la mayona de los patses se regtstran 
datos sobre dtferentes ambttos de la 
salud. estadtSttcas vttales. producctOn de 
servtctos de salud, recursos extstentes 
para la atenctón de la salud. etc. En un 
analtsts comparattvo realizado por la Or· 
gantzactOn de Cooperactón Económtca y 
Desarrollo que abarca algunos aspectos 
sobre la tnformacton en salud {estado de 
salud. recursos. utthzacion. gasto. mer
cado farmacéuttco. determtnames no 
medtcos de la salud y vana bies del con
texto economtco y demograficol que pro
ducen y envtan los patses mtembros. se 
regtstra una baJa vamctón en la oportu
ntdad con la que se presentan los datos 
pero una gran vanactón en relactón con 
la tntegractón de lo que la OCDE cons1-

dera dentro de tos tndtcadores bc1stcos 
de lnformacton en salud 

Nuestro pats se ubtca dentro de los lu
gares mas baJOS en lo que a canttdad de 
tnformactón se refiere. lo cual segura
mente se asceta con la tnverston que se 
hace en dtcho sector 

La oportunidad de entrega de la tntor· 
macton en ocas1ones puede estar reñt· 
da con la cal tOad con la que se difunde 
o con la tntegraltdad con la que se pre 
senta Por eJemplo. nuestro pats para 
sus dtmens1ones es de los pnmerosque 
dtfunde la tnformacton que se denva de 
los certtf1cados de aefuncton como es
tadtsttcas de mortalidad. stn embargo las 

c1fras publicadas corresponden a las 
muertes reg1stradas en el ano de refe
rencia y no a las muertes ocumdas en 
ese aM Para poder completar las de
functones segun el ano de ocurrencia es 
necesano esperar doce meses para que 
esta 1nformac10n este dtspontble y pue
da ser analizada. El regtstro extempora
neo de defunctones. as1 como de los 
nactmientos son dos componentes ae 
tos regtstros de salud que deben ser con 
s1derados en el momento de transformar 
los datos en tnformaeton 

Cobertura de las unidades rnedtcas enviadas a la OCDE en 2002 
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IV. Cíimo Medimos los Avances 

Los indicadores que permiten med1r los avances en el proceso de tmplementación de las acciones del 
SINAIS. se analizarán con diferente penodic1dad dependiendo del t1po de actividad, sin embargo al final 
de la presente admm1stración se pretende haber cubierto los más Importantes. Con esta salvedad. a 
continuación se enunc1an los indicadores que se han defimdo como pnmordiales: 

• Publicación, difUSión, y uso de la NOMen matena de informac1ón en salud. 
• Reuniones bimestrales del grupo lntennstituctonal de Información en salud 
• Actual1zactón del manual de fuentes y métodos de la Información en salud. 
• Establecimiento de un grupo de trabaJO para el análrsrs de las estadístrcas de mortalidad. 
• Establecrmrento de un grupo de trabaJO para la revrsión y drseño de los instrumentos del sistema de 

rnformacrón de la Secretaría de Salud 
• Programa de capacrtaCión del personal que lleva a cabo actrvrdades de gestrón de informacrón. 
• Diseño del srstema de 1ndrcadores de la cal1dad de la rnformación en salud. 
• Srstema para el procesamrento automatizado de los formatos pnmanos del SISPA. 
• Srstema para la selección de causa básrca de muerte 
• Formación de instructores para la capacitación de codrfrcadores al 1ntenor de cada rnstituc1ón y enti

dad federativa 
• Certrf1cacrón de los codificadores del pars. 
• Obtencrón del reconocimiento del CEMECE, como centro regronal colaborador de la OMS en matena 

de la famrlia de clasificaciones 
• Actualrzac1ón y mantenrm1ento del regrstro nacronal de codrfrcadores 
• Unrformrdad en el uso de clas1frcacrón de enfermedades y proced1m1entos en el país 
• Implantación de una campaña permanente de meJoramrento de los regrstros de enfermedades. lesio-

nes. causas de defunción y proced1m1entos médicos. 
• Publrcar anualmente, a part1r del 2002, las Cuentas Nacronales de Salud 
• Publtcar anualmente, a partir del 2003, las Cuentas Estatales de Salud 
• Publicar en el 2003 el Manual de Procedimientos para el cálculo de Cuentas Nac1onales y Estatales 

de Salud. 
• Incorporación paulat1na en el sistema de Información de 1ndrcadores que den cuenta de las 1nequidades 

en el sector salud y reflejen los problemas de grupos vulnerables, de la poblac1on Indígena, asr como 
de las diferencias entre muJeres y hombres 

• Publicar anualmente. a partir de 2003. informacrón a n1vel nacronal sobre el gasto pnvado en salud 
• Publicar anualmente. a part1r del 2004. 1nformac1on a n1vel estatal sobre el gasto pnvado en salud. 
• Integración del diagnóstico de neces1dades para operar la gestión por producto hospitalario 
• Establecimrento de grupos de trabajo 1nterinst1tucionales para la revisrón, análisis y selección de la 

metodología de gestión por producto hospitalano 
• lntegracrón del conJunto mínimo de datos y homogeneizar su método de obtención, que deben ser 

generados por las rnst1tuc1ones para operar la gestión por producto hospitalario. 
• Implantar la gestión por producto hosp1talarro como rnsumo para el análisiS del desempeño hospitala

rio. la planeación y la asignación de recursos. 
• Incorporar representantes del sector prrvado al Gil S 
• Captar e rntegrar Información de las unidades de apoyo del sector pnvado como son laboratorios, 

gab1netes. farmacras, bibliotecas, y centros de rnformac1ón. 
• Promover la Instalación de SIStemas de informacrón en las un1dades prrvadas. 
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• Ampliar el programa editorial con la inclusión de titulas con periodicidad trrmestral. 

• Red1señar los prrnc1pales productos ed1torrales tanto en su conten1do como en su 1magen. 
• Poner a dispOSICión de los usuanos toda la produCCión editorral en formato electrónico a través de 

1nternet y CD. 
• Actualizar y modernizar permanentemente el apartado de estadfsticas en la pág1na electrónica de la 

SSA. 
• Poner a d1spos1C1ón de los usuarros mediante diversos med1os las principales bases de datos naciona

les. sectoriales e Institucionales. 
• Rev1s1ón y selección de los estándares Internacionales que deben ser adoptados en el Manual de 

Fuentes y Métodos del SINAIS. 
• Integración de los informes de nuestro pafs para los organismos Internacionales en matena de salud. 
• Participar en la creación del servicio civil de carrera, en el é1rea de información en salud. 

• Construir modelos conceptuales sobre el desarrollo del SINAIS 
• Generar una lista de discusión electrónica/grupos de Interés. 
• Mantener una linea de comunicación permanente (teléfono, correo electróniCO, fax. s1t10 electrónico) 

para Interactuar con los diferentes actores del SIStema, entre generadores, mtermedianos, usuanos, 

etc. 
• Generar e mstrumentar las poHt1cas y la normatividad que promuevan el aprovechamiento de la Infra

estructura Instalada en materia de b1bl1otecas. centros de información y documentación, un1dades de 
información, salas de lectura, etc. 

• Generar los 1nd1cadores de 1mpacto y desempeño del SINAIS 
• Contar con un diagnóStiCO S1tuac1onal del SI NAIS actual. a nivel nac1onal. 
• Fac1l1tar la retroalimentación y presentaCión de propuestas de modificación al SINAIS, por parte de los 

diferentes actores y usuarios del SIStema 
• V1gilar la transformación del SINAIS, como se descnbe en su defin1c1ón. 
• ldent1f1car el apoyo al Programa Nac1onal de Salud 2001-2006. en el logro de sus objet1vos. 
• Part1c_1par en reun1ones técn1cas y académicas sobre la evolución y desarrollo del SINAIS 
• D1fund1r la expenencia en el desarrollo del SINAIS, a través de publ1cac1ones en revistas cientff1cas de 

la especialidad. part1C1pac1ón en foros de discusión, y publicaciones en medios de divulgación, dirigi
dos a la sociedad en general 
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